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Editorial

La regulación de^ mercado

vitivinícola

Acaba de terminar la actual vendirnia, con resul-

tados bastante diferentes de los pronósticos que so-

bre volzcmen de la misma se habían formulado como

cifras glabales por regiones.

La causa parece ser que, dentro de las más volu-

nzinosas, como, por ejemplo, La Mancha, algunas

provirzcias, en especial la de Toledo, ha producido

cantidades muy superiores a las previstas, dando

luyar a que los precios, que al principio come^zza-

ron bastante elevados por temor a una escasa co-

secha, hayan termizzado en cifras mucho más mo-

deradas, que perntiten continuar la política de re-

gzclación del mercado vitivizzícola., tan n.ecesaria

tanto al sectar productor como al comercio de

vinos.

Es evidente que a partir del final de la vendimia

de 1961 se inició un alza en el precio de los caldos,

que se ha mantenido durante casi un año en limi-

tes prudenciales, sin dejarse influir por rumores o

esporádicas operaciones de pequeña importancia.

La cifra de 24 a 28 pesetas grado y hectolitro que

ha regido para virzos corrientes durante bastante

tiempo ha permitido que tanto los industriales que

se dedican al embotellado como aquellos comercian-

tes que exportan en cantidades importantes, hayan

podido ofrecer los tipos de vinos que prefiere la

clientela a precios normales, sin grandes riesgos ni

especulaciones desorbitadas.

Hernos defendida siempre en AGRICULTURA

que esta regulación del mercado vitivinicoZa ha de

P^paña ....................................... 15 ptu.

1jécMlruf ^ Portugal y América Latína . ........ 18 ptas.

Reatantee paíaef ......................... ZO pta^.

ser el ideal, especialmente para el cultivador rrzo-

decto, que puede ver con tranquilidad la cotización

de sus uvas primero y de los caldos cuando se trans-

.forma en elaborador.

Siempre hemos argumerztado que la excesiva sen-

sibilidad del mercado vitivinícola obedecia muchas

veces a causas artificiales y que la labor más im-

portante consistía en evitar oscilaciones como las

que tan recientemente hemos conocido, que han

pasado en un espacio de medio año de 18 pesetas

grado y hectolitro u 40 pesetas, obligando a tomar

medidas contradictorias, como la de tener que uti-

lizar la Comisión de Cornpras de Excedentes de

Vinos para impedir que descendieran peligrosamen-

te los precios, y a adoptar por la Comisaría Gene-

ral de Abastecimientos otras medidas de sentido to-

talmente opuesto, que limitaban el precio en el in-

terior y tendían a dificultar la expo^ tación exce-

siva de caldos.

La actual campaña, que parece normalizada, debe

ser muy decisiva en la cuestión de la regzclación de

los precios y el comercio de vinos. Tanto en el inte-

rior como para la exportación, lzabrán de to^narse

las medidas co^tducentes a prevenir una reg2clación

más d'ejinitiva de este mercado, sobre todo si ha

de prepararse la economía vitivinicola para una

coyuntura internacional que permita en su dia po-

der negociar con éxito, en lo que se refiere a este

sector, su inclusión e^z el Mercado Común.

Esta regulación que preconizanzos ha javorecido

nuestras exportaciones, ya que, independientemen-

te de la que realiza la región de Jerez de la Fron-

tera, que en el presente aña quizá supere los 4.000
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hectolitros de e^portaeión, las de las demás clases

de vinos también han experimenta.do, en general,

un ligero aumento, que hay que tender a que se

consolide e incremente, siguiendo el ejemplo de la

organización maravillosa que pone d^e manifiesto

la región jerezana tanto en lo que respecta a su

perfecta técnica en la elaboración de los magnífi-

cos caldos como en su organización comercial, que

los difunde a través del mundo.

Las incidencias recientemezzte publicadas en la

pre^zsa relacionadas con el comercio italoalemán de

vinos, las posibilidades que pueden abrirse a nues-

tro comercio vitícola con Alemania, Suiza y Austria,

^zacianes todas de la E2cropa Central, excelentes

clientes nuestros, y los aume^ntos de las exportacio-

nes de vinos a Inglaterra y a Suecia dan lugar a que

en un futuro no muy lejano podamos estar en con-

úiciones de que nuestras crisis vitivinícolas, tan en-

démicas y que tanto hacen padecer a todos los sec-

tores de la eco^^zomía vitivinícola, se eliminen,

transformándose en una producción y un comercio,
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can la solidez que requieren, tanto la viticziltura

como el comercio de vinos.

Ke^^rtos de repetir, por último, qzte para ello ha

de incrementarse aún más la labor de mejoramiezt-

to de nuestras instalaciones y nzétodos de elabora-

ción, ya que^ las demás circunstancias climatológi-

cas y agrológica^s so^n lo suficienteme^nte favorables

al cultivo de la vid para que esta producción pueda

desenvalverse en condiciones económicas normales.

Afortunadamente ya lo estiman así algunas regio-

nes productoras, que hasta el actual nzomento lca-

bían permanecido al margezz de la política de cali-

dad que hoy se impone^ en el zn2zndo.

Por último, y a tenor de las exigencias y nor^zias

que preconiza el contercio internacional, habrá que

revisar y mejorar cuanto se relaciona con las Esta-

dísticas, tanto de superficies como de producciones,

para evitar una falsa impresión de la importaitcia

de este cultivo que en szz día pzceda perjudicar la

posición española en comparación con otros países

grandes productores.



AGUAS Y SUELOS SALINOS
^iz ^osé ^ccc^ ^aniac^^a

Ingeniero agrónomo

Todos los tejidos de las plantas tienen en su com-

posición varias sales minerales que aquéllas han to-

mado de los suelos. Por tanto, los suelos deben de

tener las sales minerales que forman los tejidos de

las plantas, siendo, tanto el exceso como el defec-

to de estas sales, perjudicial para las cosechas. La

falta de sales minerales puede corregirse con el em-

pleo de los abonos correspondientes. El exceso de

sales exige enmiendas.

La calidad del agua de riego que se emplea de-

pende de la riqueza en sales minerales que conten-

ga. El análisis químico nos indicará la cantidad

y calidad de las mismas, y de él deduciremos la

conveniencia o no de emplear dicha agua para el

riego.
A1 ponerse el agua en contacto con el suelo di-

suelve del mismo algunas sales minerales, y entre

ellas las más corrientes son: sulfato sódico (SOa

Ca . 2Hz0), sulfato magnésico (SOa Mg . 7Hz0), sul-

fato sódico (SO^ Naz . lOH^O), bicarbonato sódico

(CO3H N,,) y cloruro sódico (Cl Na).

Las sales, al disolverse en las aguas, pierden su

identidad, separándose en iones. De esta forma se

expresan los análisis de las aguas de riego, indi-

cando los iones de las sales en ellas disueltas.

Los principales iones de las aguas de riego son:

calcio (Ca^+), magnesio (Mg++), sodio (Na+), pota-

sio (K'), carbonatos (C03- -), bicarbonatos (COsH-),

sulfatos (SO, -), cloruros (Cl-) y nitratos (N03-).

Los cuatro primeros se llaman cationes o iones bá-

sicos y los cinco últimos se llaman aniones o iones

ácidos.
E1 boro está presente en todas las aguas de rie-

go, pero su riqueza en las mismas suele ser peque-

ña. A1 contrario de los otros componentes del agua,

se presenta en forma de ácido bórico sin ionizar.

Del resultado del análisis de las aguas podemos

considerar tres problemas desde el punto de vista

agrícola:

1 ° Problema de salinidad.
2 ° Problema de sodio.
3 ° Problema de boro.

Como problema sali^zo se entiende cuando la ri-

queza en sales de las aguas de riego es tan gran-

de que perjudica el desarrollo de las cosechas. Esto

puede suceder cuando la tierra está mal drenada,

cuando el riego no es adecuado o cuando las aguas

son muy salinas.

Problema sódico se nos presenta cuando la ri-

queza de las aguas en sodio es muy grande en re-

lación a la riqueza en calcio y magnesio. En estas
condiciones, el suelo absorbe las aguas despacio,

resulta pegajosa cuando está híimedo y duro y di-
fícil de labrar cuando está seco.

Con objeto de tener un buen diagnóstico de las
aguas de riego, se deben analizar respecto a: con-

ductibilidad eléctrica (que se expresa en mhos.jcm.

a 25° C), calcio más magnesio (que se expresa en

miliequivalentes por litro), sodio (en miliequiva-

lentes por litro), carbonatos y bicarbonatos (mili-

equivalentes por litro) y boro (partes por tni-

llón = p. p. m.).

El valor de la conductibilidad eléctrica nos iridi-

ca la riqueza en sales del agua. La conductibilidad

eléctrica se expresa en mhos./cm. a 25° C; pero

como esta unidad resulta muy pequeña se mt^lti-

plican los valores por mil (milimhos) o por un mi-

llón (micromhos). Según los valores de la conduc-

tibilidad eléctrica, se presentan los siguientes ca-

sos de salinidad en las aguas (10):

Aguas poco salinas (C1; micromhos entre 0 y
250). Estas aguas se pueden emplear sin dificultad

en los riegos en la mayoría de los suelos, con poca
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L^^ e;^linidud ee esLe cam^o ^le Judias Lu urigiuadu su ma^ desarrultu.

probabilidad de que nos originen un problema de

salinidad. Es conveniente que los suelos tengan un

ligero lavado, pero esto es corriente en condiciones

normales de riego, fuera de suelos poco permea-

bles.

Aguas semisalinas (C2; micromhos entre 250

y 750). Estas aguas se pueden emplear siempre que

exista un ligero lavado del suelo. Su uso es acon-

sejable con plantas con resistencia media a la sa-

linidad.

Aguas salinas (C3; micromhos entre 750 y 2.250).

Estas aguas no se pueden emplear en suelos que

tengan deficiente drenaje. Si los suelos tienen buen

drenaje hay que c;ontrolar la salinidad y sólo deben

cultivarse plantas que sean resistentes a la sali-

nidad.

Aguas muy salinas (C4; micromhos entre 2.250

y 5.000). Estas aguas no son buenas para el riego

en condiciones ordinarias, pero pueden emplearse

ocasionalmente en circunstancias muy especiales.

El suelo debe ser permeable, el drenaje tiene que ser

bueno, se deben emplear en riego aguas en abun-

dancia para producir abundante lavado y sólo de-

ben de cultivarse plantas muy resistentes a la sa-
linidad.

La riqueza en sodio de las aguas de riego debe

de referirse a la riqueza de calcio y magnesio para

estudiar el problema del sodio. Cuanto más cal-

cio y magnesio tenga un agua tanto más sodio pue-

de contener dicha agua sin que se originen gran-

des perjuicios a los cultivos. Los casos que pueden

presentarse, que se expresan en el gráfico núm. 1,

son los siguientes (10) :

Aguas pobres en sodio (S1). Se pueden usar para
riego en todos los suelos con poca probabilidad de

que originen daño en los cultivos. Sin embargo, las

plantas sensibles al sodio, como frutales de hueso
y aguacates, pueden presentar síntomas de daño en

las hojas.
Aguas semipobres en sodio (S2). Se pueden em-

plear para riego, pero en suelos arcillosos pueden

originar daño en los cultivos a menos que el suelo

sea rico en yeso. En suelos arenosos o ricos en ma-
teria orgánica irá mejor el empleo de estas aguas.
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Aguas ricas en sodio (S3). El empleo de estas

aguas puede producir problemas en la mayoría de

los suelos, a menos que se tenga buen drenaje, se

puedan originar lavados en las tierras y exista ma-

teria orgánica. Si hay yeso en el suelo se pueden

evitar serios perjuicios, debiendo añadirse el mis-

mo u otra enmienda en caso de no existir yeso.

C'liAllRO NUb1. 1

Límil^^s rlr°I bor•o r-71 aqt^as de 7•iego según. la tolerancia
dr las plantas

i OLER ^ VThS SE^IITOLF.RANTES SENSIBLE9

4 p. p. m. 2 p. p. m. ] p. p. m.

Tamaris aphylla Girasol
Espárragos Patatas
Palmera Algodón
Palmera datilera Tomate
Remolacha Guisantes
Acelgas dos
.ludías de huerta Rábanos
Alfalfa .Iudías de
Gladiolos Olivos
Cebolla Cebada
^ abo Trigo
Repollo iVlaíz
i.echuga Mijo
'7.anahoria Avena

I3atata

Nogal
Alcachofas
Ciruelo
Peral

azucara- Manzano
Vid
Higuera

campo Cerezo
Melocotonero
Albaricoquero
Naranjo
Aguacate
Pomelo
Limonero

2 p. p. m. 1 p. p. m. 0,3 p. p. m.

Aguas muy ricas en sodio (S4). Son malas para

el riego, a menos que el suelo tenga poca salinidad

y se emplee yeso u otra enmienda.

El boro es necesario para todos los cultivos y las

aguas lo suelen tener en pequeña cantidad. El ex-

ceso del mismo es muy tóxico, variando la sensibi-

lidad de las plantas en cuanto a la tolerancia del

mismo, según indica el cuadro núm. 1(10).

Las plantas de cada columna son más tolerantes

en boro a medida que están situadas más altas en
la lista. Por ejemplo, si un agua contíene 2 p. p. m.

de boro será perjudicial para todas las plantas de

la columna "sensibles", así como la mayoría de las

plantas de la columna "semitolerantes", mientras

que no perjudicará a ninguna de las plantas de la

columna "tolerantes".

Cuando un agua de riego contiene exceso de boro
la reducción del mismo es cara. Asimisma, no exis-

ten métodos químicos baratos para evitar que el

exceso de boro en un suelo deje de ser perjudicial.
Sin embargo, cuando existe en un suelo más boro

que lo conveniente, los abonos adecuados pueden

disminuir la toxicidad del boro para las plan-

tas (11).

En cuanto a los carbonatos y bicarbonatos con-

tenidos en las aguas de riego, para ver su efecto

^+GRICULTURA
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hay que restar de los mismos la riqueza en calcio

magnesio de las aguas, y si la diferencia es entre

0 y 1,25 el agua es buena para el riego. Si la dife-

rencia es entre 1,25 y 2,50 puede emplearse el agua

para riego, siempre que se utilicen las enmiendas

necesarias (2). Si la diferencia es superior a 2,50
el agua no es buena para el riego.

El origen de las sales en el suelo es Ilnas veces la

composición química de los mismos y otras veces
la aportación de éstas por las aguas de lluvia o

riego, que disuelven sales de la parte del suelo por
donde se mueven.

En las regiones húmedas la abundancia de llu-

vias es suficiente para arrastrar las sales del suelo
a regiones más profundas, y al llegar a la capa

freática pasan después a los ríos, que las transpor-
tan a los mares.

En las regiones áridas la lluvia es muy escasa

Las sales de las aguas de riego. .i no son elíuilnadas, se acumu-
lan en el terreno, oririnando prol^lt•mas de sallnldad.
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('ampo de cebada con desarrollo muy tlesiŝual a causa de Iti sallnidad.

para arrastrar las sales del suelo. La precipitación

de estas regiones desaparece con las necesidades de

las plantas y con la evaporación. En estas circuns-

tancias las sales no son transportadas de los sue-

los, con lo que suelen acumularse en los mismos y

originan en ciertos sitios problemas más o menos

graves de salinidad. El riego en estas regiones pue-

de aumentar el problema de la salinidad si las aguas

que en el mismo se emplean son ricas en sales.

A1 evaporarse el agua del suelo quedan en el mis-

mo las sales en ellas disueltas, y lo mismo sucede

cuando las soluciones del suelo son muy concen-

tradas, pues las raíces de las plantas sólo absor-

ben una parte de las sales. De este modo las sales

quedan en el suelo, aumentando la riqueza del mis-

mo (gráfico núm. 2) (8).

Con las lluvias o los riegos las sales descienden

en el suelo, alejándose de la zona de las raíces, pe-

netrando en el subsuelo, y son eliminadas por los

drenajes, si éstos existen.
Según el agua de riego que se emplee, o el méto-

do de riego utilizado, o el drenaje que exista, puede

o no originarse acumulación de sales en el suclo.

En este sentido, recordaremos que la cantidad de

agua que se necesita para un riego debe ser la nece-

saria para cubrir las necesidades de la planta, para

atender a la evaporación y para arrastrar las sales,

caso de que éstas existan en exceso.

Si un campo no se riega adecuadamente pueden

originarse acumulaciones de sales en el terreno.

Por el contrario, un riego excesivo puede elevar el

nivel de la capa freática, y si llega a ser muy ele-

vado ocasiona problemas de salinidad, pues al as-

cender las aguas por la evaporación arrastran las

sales disueltas, que quedarán en las capas superio-

res al evaporarse el agua. Para evitar una elevación

de la capa freática conviene disponer de buen dre-

naje.

En los campos de riego que no están bien nive-

lados se origina una acumulación de sales en las

partes elevadas que tienen riego insuficiente.

El exceso de sales en el terreno perjudica a las

plantas que en él se desarrollan, pues, al estar muy

concentrados los líquidos del suelo, éstos san poco
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absorbidos por las raíces de las plantas. Además,

las sales en exceso producen toxicidad en los teji-

dos de las plantas, si bien la resistencia a la sa-

linidad varía de unas plantas a otras.

Según las sales, los terrenos pueden ser: salinos,

sódicos y salinos-sódicos. Los terrenos salinos son

los que tienen abundancia de sales no sódicas, y se

caracterizan porque las partículas del terreno se

unen entre sí, originando buena estructura de los

suelos, pues los espacios que dejan las mismas pue-

den llenarse con aire o con agua. Si bien la estruc-

tura de estos terrenos es buena, la abundancia en

sales dificulta la absorción de aguas por las raí-

ces, por lo que el desarrollo de las plantas es más
reducido.

Los terrenos sódicos son los que tienen riquezas

en sales sódicas. Su estructura es mala, pues las

partículas del suelo se disgregan y no dejan es-
pacio entre sí para la circulación de aire y agua.

Estos terrenos son duros en estado seco y pegajo-
sos en estado húmedo. Se forman por la fijación

del sodio por el complejo arcilloso. Esta acción es

reversible y puede el calcio sustituir al sodio cuan-

do se añade al terreno. Este cambio de cationes es

limitado y la capacidad de un suelo para absorber

sodio se llama tanto por ciento de sodio intercam-

biable.

Los terrenos salinos-sódicos son aquellos en que

se presenta la salinidad y el sodio.

Para mejorar los terrenos salinos el mejor me-

dia es eliminar la sal con el agua, procediendo, si
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BAJO MEDIO ALTO MUYALTO

PROBABILIDAD DESALInIDAD

DiaKrama de la clasificaciún de las aguas de riego.

es posible, a un riego por inundación o bien a rie-
gos abundantes.

Los terrenos sódicos se mejoran añadiendo en-

SALINIDAD EN ELMOMEnTO DE
LA PL ANTA CI O N

BAJO CONTENi^O N10DERA00 ALTO

:.^,;. .
•; r-:.. , .'^,li

AGUA ^DEMASIADFI SALINIDAO
PARA LA GERMiNACion

DOBLE HILERA ^^

A MEOIA I.ApERA

^ .t V^M -

LA SEM(LLA GERMINA

ACUMIJLACION DE SALES

Dispositícos especiales de sñembra para reducir el problema de la salinidad.
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PO^PCENTAJE DE SAL EN EL SUELO
Dlstríbuclón de las sales con el ríego en surcos.

miendas como yeso, azufre, cloruro cálcico, carbo-

nato cálcico, ácido sulfúrico, sulfato de hierro 0

sulfato de aluminio (2, 3, 8). Después de las en-

miendas deben regarse los terrenos para arrastrar

el sodio.
Los terrenos salinos-sódicos se enmienda.n de la

misma manera que hemos indicado en los terrenos

sódicos.
La tolerancia de las plantas a la salinidad es va-

riable, como indica el cuadro núm. 2(1).

CUADRO NUM. 2

Toleranci¢ ¢ la salinidad de aldunas Plantas

TOLEHANTF,S SP:MITOI,F.flANTF.S SENSIRLES

12 milimhos. 8 milimhos. 2 milimhos.

Cebada Centeno Judías de campo
Remolacha a z u- Trigo

carera Avena
Colza Sorgo
Algodón Judías de huerta

Maíz
Arro ;
Lin^
Girasol
Ricino

8 milimhos. 4 milimhos

Los frutales y otras plantas tienen igualmento

distinta tolerancia a la salinidad y, respecto a Es-

tados Unidos, se han establecido clasificaciones en

cuanto a esta tolerancia (3).
Generalmente las plantas son más sensibles a la

CUADRO NUM. 3

Tolerancia

SF,N9181LIDAD

Muy sensibles ..
(ESP = 2 - 10)

Sensibles ..........
(ESP = 10 - 20)

Semitolerantes ./
(ESP = 20 - 40) ^

Tolerantes ........
(ESP = 40 - 60)

iYIuy tolerantes .
(ESP ^ 60)

dc las 7tla^ttrt,ti al lunta pur ^•irrrto
de sadiu ir+trrrrt^mbiablc^

CULTIVO

Frutos caedizos
Nogal
Citrus
Aguacate

11 E A C C 1 O N

Algrín síntoma de to-
xicidad.

Judías

Trébol
Avena
Cañuela
A rroz.

Trigo
Algodón
Alfalfa
Cebada
Tomates
Remolacha

Varias pratenses

Poco desarrollo, inclu-
so en suelos c o n
buenas condiciones
físicas.

Poco desarrollo, debido
tanto a condiciones
de alimentación co-
mo físicas.

E1 poco desarrollo se
debe a condiciones
físicas del suelo.

I3uen desarrollo, si las
c o n diciones físicas
son buenas
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P;^rccla^ Para cl f^^tucVlo de la saltnidad dc loc terrenos del Laboratorio de Salinldad dc Riti•crvide. En prímcr ténníno, algodón,
y :^ continuación, mafz.

salinidad en su naciminto que en el resto de su

vida, por lo que es conveniente emplear dispositi-

vos especiales para su siembra o plantación, se-

gún indica el gráfico núm. 3(7).

La tolerancia de algunas plantas al tanto por

ciento del sodio intercambiable se indica en el

cuadro núm. 3 (5).
Para ver el resultado que una mejora adecuada

produce en las variaciones de los cationes de un

suelo indicamos el cuadro núm. 4, referente al sue-

lo de un polder de Holanda (3).

Ci?ADRO NUM. 4

Vnrincihn ^lr cnti.on-es ^n^ el surlo d^c un polder
(srgzín .7,uur, 19.52J

T 1 F. 11 P O

inme^iiato al drenaje ......
Cuatro t'^1ioc de^pués ......
Siete añ^s cicspu^s .._......
tiituaci^ín final ......._.......

Cs M11^ K Nn

^^a ^^n ^^n °/^

]7 3^ 9 39
73 l7 5 5
S2 10 (; 2
87 9 4 1

Existen algunas fórmulas para conocer el tanto

por ciento de sodio intercambiable de un terreno,

y en Estados Unidos se emplea la siguiente (3):

F;tiP -

siendo

100 (- 0 012Eí -^- OA1475 SAR)
i -^}-^- n.o^?t^ -^- ^i.oi4^s ^:^1:^

S,^R -

i Ca++ + D1^.+
,^

En el riego en surcos se produce fenómenos de

salinidad, que varían mucho según la distribución

del agua y que se indican en el gráfico núm. 4(7).

Como hemos dicho, la salinidad de un suelo se

expresa por la conductibilidad eléctrica que, unido

a la riqueza de sodio en las aguas, nos permiten

diagnosticar el valor de un agua para el riego, y

en cuanto a las normas norteamericanas, se indican

en el gráfico núm. 5(3).
Las notas anteriores nos indican que debemos

proceder al análisis de las aguas de ríego y de los

suelos agrícolas para conocer su posible riqueza

en sales (6). En caso afirmativo hemos de proce-

der con arreglo a la moderna técnica, y en este as-

pecto los Estados Unidos de Norteamérica nos pa-

recen los más adelantados. El laboratorio de salini-

dad (U. S. Salinity Laboratory) de Riverside, Cali-

fornia, que hemos visitado, es famoso.

En España tenemos varias regiones con proble-

mas de salinidad (4, 9). Las marismas del Guadal-

quivir, por su gran extensión, son de las más cono-

cidas. La técnica moderna nos suministra medios

de corregirla.
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LAS RIADAS CATASTROFICAS

^TRES CULPABLES?
^vt ^oac^uín ^. ^e ^^cátale ./l^lotrrco

Ingeniero agrónomo

La reciente catástrofe sufrida por la provincia

de Barcelona constituye un triste motivo que nos

induce, una vez más, a llamar la atención del lec-

tor sobre ciertas consideraciones, que tal vez no sean

suficientemente conocidas y meditadas.

Ante todo hemos de partir de la cruda realidad

de que los desastres similares al que hemos aludi-

do no constituyen fenómenos imprevistos de rarí-

simo acontecer, sino que, por desgracia, son hechos

habituales y periódicos en el solar de nuestra Pa-

tria, llámese Barcelona o Tierra de Campos, Valen-

cia, ribera navarra o vega del Guadalquivir. Una

ojeada retrospectiva a cualquier colección de bole-

tines meteorológicos, en los que quedan anotadas

las cifras que reflejan la intensidad de las lluvias,

confirmaría la anterior afirmación por mucho que

nos afanásemos en olvidar o en ignorar.

Tampoco hemos de considerar como único culpa-

ble de estos males al agua que se desborda de un

determinado río (Duero, Turia, Oria o Llobregat) ;

su cómplice, con frecuencia poco conocido, es el te-

rreno de la cuenca del río en cuestión, que no es ca-

paz de absorber y retener la fracción necesaria de

la lluvia y ni siquiera de aminorar en grado sufi-

ciente la velocidad de su deslizamiento, pendiente

abajo, hacia el río.

Las riadas catastróficas no se evitan, pues, con la

construcción de inmensos embalses reguladores (que

a veces se ven llenos de tierra, no de agua) ni con

costosas canalizaciones de los cauces, proyectadas

para evacuar un volumen determinado de líquido,

pero que con el tiempo pueden resultar insuficien-

tes. Estas medidas son, desde luego, necesarias y las

aplaudimos, pero no las consideramos suficientes.

Muy interesante nos parece asimismo la construc-

ción de pequeñas presas a lo largo de la infinidad

de arroyuelos, torrentes y barrancos tributarios de

otros ríos principales. Estas presas darían lugar a

la formación de gran número de lagunillas artifi-

ciales que, además de embellecer el paisaje, de cons-

tituir preciosas reservas para los estiajes y de per-

mitir abrevar los rebaños y establecer algún mo-

desto regadío eventual, podrían en un momento de

peligro retener volúmenes considerables de agua,

evitando su rápida concentracibn en sectores más

bajos, con los estragos subsiguientes.

Sin embargo, la verdadera clave del problema qui-

za resida en el tratamiento que proceda aplicar,

más que a los cauces, grandes o chicos, al propio

terreno, que es el que recibe en primer término el

agua de las nubes. Entramos, pues, en la faceta

agrícola del asunto.

El lector comprenderá sin dificultad que el agua

embravecida de un río desbordado, que arrasa cuan-

to encuentra a su paso, no es más que la que llovió

sobre la superficie de su cuenca. F'ijémonos, pues,

en lo que ocurre en una porción de dicha superfi-

cie, que para simplificar supondremos constituída

por una. pequeña parcela o, mejor aún, por un sim-

ple metro cuadrado de terreno. Durante una lluvia
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1'anorama^s i•omo éste ^on, por desgraicia, frecuentes en los labra-

dfo5 cspafioles.

torrencial caen sobre ese metro cuadrado 50 litros

de agua, 100 litros o incluso más ; todo ello en un

período de t.iempo relativamente breve. Parte del

agua se filtra y queda retenida en el suelo a mayor

^Iu^•ha^ zonw montafiotia^ de Espafix

^•urecen de arboL•ido y sufr^•n un pasto-

reu exce5ico. En ^aas condicioni^ti aP^nas

reUenen el aru:x de Ilucla.

o menor profundidad; otra parte forma encharca-

mientos de diversa cuantía; el resto escurre hacia

abajo.

El primer objetivo, evidentemente, consiste en

procurar que el terreno absorba la mayor propor-

ción de agua posible. Infinidad de casos pueden

presentarse: un bosque frondoso con espesa capa

de hojarasca y restos vegetales sobre el suelo y con

suficiente profundidad de dicho suelo antes de en-

contrar la roca es una verdadera esponja y absorbe

y retiene gran cantidad de líquido. Una pradera en

buen estado o un cultivo herbáceo espeso también

son capaces de empaparse con facilidad. Un terre-

no labrado desnudo de vegetación o con cultivos

claros (viñedo, olivar, etc.) suele experimentar una

obturación superficial de sus poros si la lluvia es

fuerte y filtra relativamente poco; algo más si con-

tiene abundante estiércol o empajados. En los te-

rrenos con poco espesor de suelo la absorción es

muy pequeña, y en la roca desnuda, nula. Es, pues,

muy diferente el efecto de la lluvia que cae sobre

un bosque o prado del de aquella que lo hace sobre

la peña pelada o bien (;ojo!, no se olvide) sobre te-

jados o superficies pavimentadas.

El segundo objetivo es que el agua que no se fil-

tre permanezca sobre el terreno el mayor tiempo

posible. Ello es cosa relativamente fácil en las zo-

nas llanas o casi llanas, pero no en las pendientes.

En los terrenos agrícolas de moderada pendiente

da muy buen resultado el trazadQ de los surcos ho-
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Lati inundaciones son debidas en gran

parte a la carencL•i de medldas de con-

servaclón de snelus.

rizontales, de forma que sigan el contorno del te- aparición de un tercer culpable, quizá el principal:

rrer^o, y el establecimiento de terrazas y abancala- el hombre, que en el curso de los años, con el ha-

mientos; los terrenos de mayor pendiente no de- cha y el arado, ha cometido terribles e irreparables

bieran labrarse (y menos con los surcos de arriba errores.

a abajo), sino destinarse a la creación de bosques Pero supongamos que no puede el suelo retener

0 praderas. No habrá dejado el lector de notar la la totalidad del agua que cae y que, por tanto, se

produce un escurrimiento sobre su superficie. Un

tercer objetivo será el conseguir que sea mínima la

velocidad de deslizamiento del agua, pues de esta

forma serán mucho menores los daños que cause

en el propio suelo y se concentrará con menos ra-

pidez sobre ríos y barrancos, evitándose o amino-

rándose los efectos de las avenidas. Es evidente el

fundamental papel que juega la vegetación que cu-

bre la tierra, cuyos tallos, hojas, restos, etc., cons-

tituyen infinidad de pequeños obstáculos para los

hilillos de agua y pequeños regueros, que tras unirse

unos con otros van a engrosar los caudales infe-

riores.

Un cuarto y último objetivo: evitar que el agua

arrastre la tierra. Dicha tierra da lugar a obstruc-

ciones en los cauces, a depósitos de lodo en zonas

bajas, a inutilización de los embalses y a otros mu-

chos perjuicios de consideración. Pero, aparte de

ello, los campos que la pierden van empobreciéndo-

se cada vez más hasta quedar arruinados e impro-

ductivos para siempre. No se olvide tampoco que

cuanto más delgada sea la capa de tierra que yace

sobre la piedra menor cantidad de agua podrá re-
Terrenos arr.^sadus D^r la erosión.
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tener y mayor será, por consiguiente, el pelígro po-

tencial de futuras inundaciones. La vegetación su-

ficientemente espesa, las fuertes estercoladuras y la

construcción de diversas estructuras, terrazas, des-

viaciones de moderada pendiente, etc., son también

factores esenciales que evitan que la tierra sea

raída y arrastrada por el agua.

Llegamos a la consecuencia de que las medidas

de prevención de inundaciones están muy estre-

chamente vinculadas a las de conservación de sue-

los y que para que dicha conservación sea posible

hay que conocer perfectamente las características

de cada clase de terreno, aprovecharlo según sus

posibilidades y, en caso de que se cultive, llevar a

la práctica una serie de normas que todo agricultor

debiera eonocer. No debe ser alterado por el hom-

bre el equilibrio establecido por la Naturaleza, en

el cual el agua, el suelo y la vegetación constituyen

una terna inseparable de elementos que desempe-

ñan un papel fundamental.

La conservación de nuestros suelos interesa a to-

dos: a los obreros y a los empresarios, a las gentes

del campo y a las de la ciudad. Debe constituir,

pues, motivo de general preocupación la gravedad

de este problema y amplio tema de enseñanza para

nuestra juventud. De lo contrario será inevitable

la ruina agrícola de España (que es ya un hecho en

buena parte de su territorio) y se sucederán con

creciente frecuencia e intensidad las catástrofes

que comentamos.

Ylantacíones ejecutadas según curvas de nivel.
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Meiora tle ealidad tlel ui^edo , media^le riego por aspersió^
^or ^^ea^e^to á e l^otre^ ^4óteu

Abogado y Perito Agrícola del Estado

A todos, técnicos y agricultores, ha sorprendi-

do que la actual campaña vitivinícola haya acu-

sado la producción de unos mostos, además de es-

casos en su cuantía, faltos de graduación, no obs-

tante el largo y extraordinariamente seco verano

que hemos padecido.

Esta sorpresa es la consecuencia del preconcep-

to, todavía de gran difusión y tenido por casi axio-

mático, de que el binomio jalta de ltumedad más

elevada temperatura durante la vegetación, fruc-

tificación y maduración del viñedo, si bien con de-

trimento de la cuantía de cosecha, es igual a ma-

yor qraduaciórt y calidad de los mostos.

Creemos que tal criterio es poco exacto y que

merece ser ampliamente revisado, sobre todo a la

luz de los resultados obtenidos por la experiencia,

de más de veinte años consecutivos, de riego por

aspersión del viñedo en las zonas vitivinícolas del

Sur de Austria y la Italia septentrional, especial-

mente en el Valle del Adigio, lago de Garda y Ve-

rona, confirmadores de que con tal práctica, no

obstante la pluviometría media de las indicadas

zonas (cifradas entre los 800 y 900 mm. para el Alto

Adigio) se han conseguido no solamente aumentos

de cuantía de la producción de uvas en un 25 por 100

en años normales a un 60 por 100 en los secos (según

las condiciones de clima y suelo), sino también, y ello

es lo trascendental, un aumento medio de dos a

tres grados Babo glucométricos. (Doctor Nicolus-

si, profesor Enzo Giorgz, de la Universidad de Flo-

rencia, e Ingeniero Franco Poggi, de Verona.)

La interdependencia comprobada entre cuali-

y cantidad, por la cual la primera está ligada a

un nivel óptimo de la segunda, encuentra su ex-

plicación en la fisiología de la vid o, lo que es lo

mismo, en la conjugación total de los múltiples

factores que intervienen, tanto en sentido favora-

ble o desfavorable, en su vida vegetativa.

Las experiencias a que nos referimos han sido

controladas y estudiadas por el doctor don Carlo

Nicolussi-Leck, de Bolzano, el que interpreta los re-

sultados y explica su fundamento, realizando el

análisis de la experiencia a través del proceso de

formación de glucósidos, en cuanto como produc-
to base de la asimilación clorofílica, es un indica-

dor suficientemente representativo de los fenóme-

nos bioquímicos que concurren a la formación de

la uva de vino de alta calidad.

En efecto, nos dice, los glucósidos son la sus-

tancia base de la economía de la vid. Es un poten-

te acumulador de energías, cuyo excedente de la

cotidiana exigencia vegetativa queda depositado

en la uva (la combustión de 180 gramos de glucó-

sido produce 675 calorías). Los rayos solares, al

incidir sobre la hoja, y mediante el efecto catali-

zador de la clorofila, provocan el proceso de trans-

formación de la energía solar en energía química,

proceso llamado de fotosíntesis, en el que se ge-

neran los glucósidos, combinando la molécula del

agua procedente del suelo con la molécula de an-

hídrido carbónico absorbido de la atmósfera (fi-

gura 1).

La hoja, o más exactamente la célula foliar, es

el órgano en donde se realiza la indicada reacción

bioquímica. Si los elementos concurrentes al pro-

ceso de transformación se presentan óptimos el

excedente de glucósidos va a depositarse al grano

de la uva, enriqueciéndolo de tan importante prin-

cipio. Entre la humedad del suelo, temperatura,

intensidad de la luz y humedad atmosférica debe

necesariamente existir un nexo armónico, sin el

cual el fenómeno se verifica imperfectamente o

no se verifica del todo.

En este momento, continúa diciendo, empeza-

mos a comprender la importancia que viene a asu-

mir el riego por aspersión, visto en función de la

fisiología de la planta, sobre todo como instru-

mento para corregir y completar la correlación

de los factores concurrentes para garantizar el

máximo de actividad fotosintética. A tal efecto

conviene parar un momento a considerar la cons-
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titución particular de la hoja de la vid. La super-

ficie de la hoja está revestida de la cutícola, piel

densa impermeable que impide la evaporación del

agua por transpiración, la que se produce, por el

contrario, a través de los estomas, fisuras microscó-

picas que se encuentran sobre el envés de la hoja.

La totalidad de todos los estomas no representa

más del 2 por 100 de la superficie total, pero en

compensación, gracias a su mecanismo de funcio-

namiento, ofrece una capacidad de evaporación

equivalente al 100 por 100 de la superficie foliar,

considerada como espacio libre de evaporación.

Este efecto singular, detalla, tiene como explica-

ción un fenómeno físico extraordinariamente in-

teresante. Dentro de los estomas se encuentra ls

cámara de respiración, que realiza, el doble come-

C02 otmósfera

C6 H2 06+

ustancias secundorias

- Depósito de Azúcor
(C6 H12 06 )

y productos de tronspiraciones
r ácidos, tonino, pectinos, sus-
tancios reductoras.

6 C02 + H Z 0+ 6^5 Calorros
Minera,^es ^ C6 H12 06 + 602 +^H2

Flg. 1
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Kir;,u p^^r ;np^•r^iún fi^io'^i^i^u, ru Cunciún .u^tlseyuedad de ambi^•nte, de un ci6^^do en Bulzanu (Italia).

tido de recoger el agua transpirada por las célu-

las circundantes y el anhídrido carbónico proce-

dente de la atmósfera. Por tanto, a través de los

estomas se realizan dos corrientes de sentido con-

trario: agua procedente de la raíz, que se evapo-

ra, y anhídrido carbónico procedente de la atmós-

fera, que queda absorbido.

^Qué ocurre, se pregunta, cuando la temperatu-

ra ambiente sube y la humedad relativa descien-

de? La transpiración foliar, explica, crea a tra-

vés del fenómeno osmóticocelular una tensión os-

mótica que se propaga en cadena y succiona el

agua de los vasos capilares, pero, por fortuna, en

éstos el hilo sutil del agua resiste a la succión con

la fuerza de adhesión de sus moléculas. De esta

manera queda evitada la desecación de la parte

central vital de la planta y explicada la razón por

la cual, en caso de prolongada sequía, la deseca-

ción se inicia en los órganos periféricos externos.

La planta, sin embargo, nos sigue diciendo, ha

desarrollado una autodefensa muy inteligente y

refinada contra las oscilaciones del clima. Los es-

tomas poseen un mecanismo sensibilísimo, consti-

tuído por dos células de clausura de forma semi-

iunar (fig. 3). Según las condiciones atmosféricas,

este mecanismo se cierra o se abre por simple va-

riación del turgor interno, a guisa de un cerco de

goma que hinchandose abre su luz interna y des-

hinchándose la cierra. Esta célula de clausura,

sensibilísima a la solicitación externa, en caso de

calor seco pierde su normal turgor y, deshinchán-

dose las ^nentbranas, se junta^t, cerra^tdo la cáma-

ra de traztspiración. Este es el mecanismo por el

cual los estomas defienden la planta contra una

excesiva transpiración, actuando como válvula de

seguridad. Cerrados los estomas queda interrum-

pida evidenteinente la succión osmótica y, como

consecuencia, el flujo del agua procedente de la

raíz, pero también queda interrumpida la absor-

ción del anhídrido carbónico del aire. La conse-

cuencia no^ puede^ ser más q^^te una paralización

del proceso de asimilación, con la cortsiguiente

^nerma o interrupción en la producción de glucó-

sidos y subsiguiente consumo por la planta de

parte del glucósido ya precedentemente produci-

do y que había sido acumulado como reserva en

el fruto, con lógico empobrecimiento del mismo

(figura `L).
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ESOUEMA DEL MECANISMO DE APERTURA
Y CIERRE DE UN ESTOMA

^^-,----^

Vista del estoma según la superficie de lo hoja

Vista del estoma, seçún sección de la ho^a, en
correspondencia con uno.

^a. ^

Esta circu:zstancia, sigue explicando, pone en

evidencia la parálisis vegetativa de la planta, tam-

bién en presencia de suficiente humedad en el te-

rreno ( el que suscribe este artículo ha podido

comprobar personalmente, los días 21 y 22 del pa-

sado mes de septiembre, cómo con el terreno to-

davía húmedo, por haber llovido cuatro o cinco

días antes, se estaba regando por aspersión el vi-

ñedo en las proximidades de Bol7ano y en Affi, lo-

calidad cercana al lago de Garda), por cuando con

el cierre de los estomas el mecanismo de trans-

porte del agua ha quedado fuera de funcionamien-

to, impidiendo no sólo, como hemos visto, la jor-

mación de glucósido nuevo, sino incluso provocan-

da ade7nás la desasimilació^z del ya producido.

Si el período de calor y sequía perdura y el cie-

rre de los estomas se prolonga, la célula de clausu-

ra pierde su elasticidad, hasta el punto de perma-

necer definítivamente paralizada o cerrada. Ello no

ocurre simultáneamente para la totalidad de los es-

tomas, sino gradualmente, según la posición singu-

lar de cada hoja y la posición particular de cada
estoma.

En este punto del proceso, si pretendiésemos que

se reanudara el flujo del agua en la planta, y con

ella la fotosíntesis de los glucósidos y todas las de-

más funciones vegetales, nos bastaría con poder

corregir oportunamente el ambiente e^xcesivamen-

te seco y cálido con un medio idóneo. Los estomas

se volverían a reabrir, la absorción de anhídrido

carbónico se reanudaría, el agua procedente del

suelo a través de las raíces y vasos capilares re-

querida por la renovada succión volvería a afluir

al aparato foliar, la producción de glucosa se re-

activaría y el grano de la uva se cargaría de ma-

teria azucarada y de los demás elementos secun-

darios, como sustancias aromáticas, taninos, cuer-

pos reductores, etc., etc.

Estas sustancias secundarias, desde el punto de

vista químico, son subproductos o medio produc-

tos de ulteriores transformaciones del proceso de

asimilación. Para la vida de la planta no tienen
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una importancia esencial, pero sí la tienen, por el

contrario, para la calidad del vino, en cuanto son

los elementos que concurren de un modo bastante

complejo a garantizar el cuerpa, el sabor y el aro-

ma o"bouquet" del mismo. Es decir, que asegurando

una sana y vigorosa asimilación, de la cual es expo-

nente principal el glucósido, estamos seguros de

obtener los restantes factores de cualidad del
vino.

La contraprueba nos la da la experiencia, nos

dice el doctor Nilcolussi. Los vinos de años cálidos

y zonas de ambiente seco son, en general, caren-

tes de cuerpos reductores y de sustancias aromá-

ticas, mientras lo son raramente los vinos produ-

cidos en países septentrionales, con un ambíente
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atmosférico más húmedo ("Mosela", "Rhin", etc.).

Verdaderamente, al expresarse el doctor Nico-
lussi, según queda expuesto en el párrafo ante-

rior, parece que está describiendo en el primer pre-

supuesto las condiciones que han presidido el pre-

sente año el desarrollo de nuestro viñedo, y que

comentábamos al iniciar este artículo; un año cá-
lido en zonas con un ambiente muy seco, carac-

terísticas todas de nuestro pasado verano.

El doctor Nicolussi sostiene a continuación que,

como resultado de sus veinte años de experiencia,
considera que el medio ^nás idóneo para correqir

el climu en el sentido descrito consiste en la im-

plantació^a del rieyo por aspe^rsió^a y su enzpleo^ i^a-

teligente con el fin de crear el anzbiente sujicien-

temente húmedo resolutor del problema.

De cuanto hemos expuesto se traduce no sólo

la enorme importancia que tiene la lluvia artifi-

cial como instrumento para aumentar los glucó-

sidos y demás eleínentos secundarios de cualidad

de la uva, sino también el modo de usar de este

instrumento. La implantación del riego por as-

persión debe, consecuentemente, contemplar dos

aspectos:

1) El de simple riego reintegrador de la hume-

dad de fondo del terreno para asegurar el aflujo

del agua y sales a las raíces.

2) El fisiológico, esto es, de corrección del mi-

croclima foliar para evitar la parálisis permanen-

te de los estomas e interrupción o reducción de la

fotosíntesis.

Mientras que el riego del suelo requiere hume-

decimiento consistente de fondo, pero no frecuen-

te, por el contrario, el riego microclimático requie-

re humedecimiento exiguo pero frecuente. La do-

sificación específica dependerá, como es obvio, de

la naturaleza del terreno (capacidad de retención
hídrica) y del clima (humedad atmosférica, viento,

temperatura).

El doctor Nicolussi se refiere como ejemplo a lo

ocurrido en la provincia de Bolzano durante el año

vitivinícola de 1958, que demostró claramente

cómo el que se sirvió del riego por aspersión úni-

camente para bañar el suelo, como riego de fondo,
no obtuvo una cosecha de cualidad satisfactoria,

mientras que quien intervino con aspersión fre-

cuente pero ligera obtuvo vino de cualidad ópti-

ma, sin tendencia a la oxidación y bien armoniza-
do de cuerpo, gusto y perfume. Las jornadas cáli-

das y ventiladas del 20 de agosto al 20 de septíem-
bre de 1958, nos dice, no requirieron tanto el res-

tablecer la humedad del suelo como el corregir

frecuentemente las condiciones atmosféricas para
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impedir la obstrucción y cierre de los estomas y

con ello la paralización de todo el proceso produc-

tivo de la uva.

Naturalmente, cada va-riedad de vid y cada zona

(con su terreno y su clima) tienen exigencias es-

pecíficas, y sólo por vía empírica podrá estable-

cerse la frecuencia, intensidad y rotación de la
aspersión, llamémosla climática, para el apara-

to foliar y de fondo para el aparato radical de la

vid, y teniendo presente el criterio central expues-

to, creemos no es difícil individualizar la dosifi-

cación de riego más idónea. Bien pro7ato la expe-

rie^ncia demostrará q2ce en el viñedo moderno no

será la mínima cantidad la que llevará la máxi7na

calidad, sino u^t ^zivel medio de la primera.

La teoría desarrollada por el doctor Nicolussi,

de la que el que suscribe es mero divulgador, res-

paldada por los resultados prácticos ampliamente

comprobados en miles de hectáreas sometidas a

control necesario por la Cantine Sociales del Alto

Adigio, la encontramos perfecta y aleccionadora

en grado sumo en cuanto, además de explicarnos

fenómenos de nuestro viñedo como los del presen-

te año, aparentemente contradictorios, nos abre

un amplio campo para intentar mejorar, con es-

casos caudales de agua, los rendimientos de nues-

tras cepas, especialmente, y ello es lo más im-

portante, en cuanto a calidad de sus caldos (ya

que el mundo se orienta cada. vez más por la ca-

lidad), aprovechando al máximo esa bendición de
Dios que es nuestro sol, tantas veces desaprove-
chado, cuando no convertido en perjudicial por
desequilibrio en los factores que concurren en el
maravilloso proceso de la síntesis clorofílica.

Sólo nos queda hacer alguna referencia a la

preocupación que vemos dibujarse en la mente de

nuestros lectores sobre los efectos de la creación

del microclima húmedo a que nos hemos referido,

supuesto en general favorable al desarrollo de los

ataques criptogámicos. Los mantenedores de la

doctrina expuesta ( doctor Nicolussi, ingeniero

Franco Poggi, etc.) explican que tales prevencio-

nes provienen de qtterer parangonar el riego por

aspersión con la lluvia natural. Tal comparación,

dicen, no es factible ; la lluvia natural es precedi-

da, acompañada y seguida de una notable hume-

dad atmosférica, la cual es de bastante duración,

mientras la aspersión crea un microclima fresco

sólo por la duración de la misma, o sea, por un

máximo de dos a tres horas, insuficiente para el

desarrollo de las criptogámicas, porque una vez ce-

sado se restablece rápidamente el macroclima.

Confirma tal teoría el que gran parte del viñe

del Alto Adigio, como de algunas partes de

mania, viene siendo regado por aspersión

hace una treintena de años, sin que en

momento se haya planteado problema

exaltación de las habituales enferme,

gámicas.



Ideas sobre la cuantía y proce-
dimiento de recaudación de las

cuotas para la Mutualidad
Agraria Nacional

Se dispuso a su tiempo la forma de cotización

para patronos y obreros en la Agricultura y algu-

na vez-dos-escribimos en esta revista sobre los

inconvenientes que podían surgir y las dificultades

que presentaba lo hasta entonces establecido. Se

publican los estatutos de la actual Mutualidad

Agraria Nacional ,y en los mismos se vuelve a to-

car esta materia. Se reúne la primera Asamblea

Nacional de la Mutualidad y en sus conclusiones

hay alguna que se refiere al punto que comenta-

mos. Y, por último, periódicos tan caracterizados y

adictos como "Pueblo" publican repetidos edi-

toriales o artículos de página tercera dando ya vo-

ces de alarma sobre una baja alarmante en la co-

'zación, lo que equivale al anuncio de un margen

i'racaso o de una baja en las prestaciones si tal

no se elimina y no se llega a los cálculos pre-

este punto de los "cálculos previstos",

^
^ot ^^^^aso La^r^.^n ^ó^c^-^ra^i^^a

Abogado

vamos a iniciar los comentarios que pretendemos

nos lleven a proponer alguna solución en bien del

éxito de la recién creada Mutualidad, éxito que de-

seamos todos los españoles y en su línea máxima

el que suscribe, aficionado (nada más) en estas

cuestiones, pero enamorado de las mismas. Nues-

tra crítica, pues, ha de ser objetiva y deseamos que

constructiva, porque la obra bien se lo merece y el

campesino español mucho más.

FORMACIÓN DE UN CENSO "VERDAD".

Ya lo hemos dicho varias veces. Todo organismo

mutualista o cooperador debe tener ya al nacer los

cálculos actuariales y la estadística, en los cuales

reside su posible éxito, y la Mutualidad Agraria, al

nacer no tenia estas dos bases en las que asentar

su marcha victoriosa hacia el bienestar del obre-

ro del agro.

La primera disposición que se precisa, enérgica

y apremiante, obligatoria y con sanciones rigurosas

y de cuantía, es la pronta terminación del censo

agrícola. Sabemos y conocemos las últimas disposi-

ciones, pero no las consideramos de verdad efecti-

vas para la terminación de la obra en un plazo

rápido y con la máxima perfección que puede y

debe lograrse, porque son conocidos de sobra los

elementos y datos que se precisan para incluir o

no a determinado agricultor o persona en el censo.

Si cualquier Ayuntamiento de España necesita-

ra la realización urgente de un trabajo en su tér-

mino municipal o para sus habitantes, podría re-

currir hasta la prestación personal. Pues bien, la

formación del censo es más urgente y necesaria,

más conveniente y más social que cualquier otro
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problema y casi tanto como podría serlo, por ejem-

plo, la recogida de una cosecha.
Es preciso, por tanto, que el censo se termine,

que el censo no incluya más que a los que deba

para no poder en su día pretender unas prestacio-

nes por el hecho de figurar en una lista hecha sin

las debidas garantías. El censo anterior o el po-

seer una cartilla antigua no pueden servirnos de

nada, porque sabemos y nos constan sus errores y

sus inclusiones improcedentes.

El censo a formar debe tener dos partes : propie-

tarios y obreros, y dentro de éstos, distinguir las

clases de autónomos, fijos y eventuales con las de-

bidas instrucciones para que su actualidad se con-

serve y sea perfecta en todo momento, porque ya

es sabido la facilidad con que puede un obrero cam-

biar de situación y pasar de fijo a eventual o vi-

ceversa.

^Que esto es difícil? Ya lo sabemos, pero es pre-

ciso y necesario y debería ser la primera obliga-

ción de todo Ayuntamiento con las asistencias y

colaboraciones necesarias y con unas instrucciones

tan claras que luego no se produjeran irregulari-

dades o defectos en el trabajo a ejecutar. Ha de

pensarse que de este censo y de su siempre "puesta

al día" ha de salir el derecho a cualquier reclama-

ción o petición. También un censo perfecto o con

el mínimo de errores nos llevará a un cálculo exac-

to de las posibilidades de la Mutualidad y a decir-

nos si se deben recaudar o no determinadas cifras

y, con su importe, si se pueden o no conceder los

tipos de prestaciones hoy en vigor, rebajándolos si

es necesario o aumentándolos si el cálculo actua-

rial lo permitiese.

^Es importante que el censo se forme rápidamen-

te? Como la obligatoriedad de su formación no lleve
aneja la responsabilidad administrativa y pecu-

niaria en los obligados a su formación, presentimos
que el censo no se formará en el plazo dicho y con

las mínimas garantías, porque además, justo es re-

conocerlo, para esta labor se precisan mayores asis-

tencias y calaboraciones.

Un Alcalde o Secretario fieles cumplidores de su

misión y enamorados de estas obras no podrían eje-

cutarlas sin las debidas colaboraciones y sin los

derechos para reclamar los datos que sean necesa-

rios. Es preciso autorizarlos para que se les facili-

ten las listas cobratorias, para conocer los líqui-

dos imponibles de todas las fincas de su término
municipal. Es justo que los servicios de Estadísti-

ca les suministren los datos necesarios. Deben tam-
bién canocer con exactitud la relación y caracte-

rísticas de los que posean carnets de identidad.

Deben tener conocimiento del censo forestal y ga-

nadero... En fin, que ha de prestárseles toda la

ayuda que se estime justa y necesaria, pero a ellos

hacerles responsables en primer lugar de la forma-

ción del censo y de la exactitud de sus datos.

Trabajo duro y de responsabilidad... ^Pero sus

habitantes no se lo merecen y no están ellos, por

sus cargos, obligados a su ejecución?

Aquí está nuestra primera crítica y nuestra pri-

mera recomendación: reforzar las medidas para la

formación del censo y responsabilizar a sus ejecu-

tores, porque piénsese en el espectáculo del día de

mañana cuando recibieran prestaciones los que no

tenían derecho a ellas o cuando quedaran excluí-

dos y convertidos en pordioseros los que pudie-

ron beneficiarse de esta magnífica obra, y ha de

pensarse, por último, que un posible fracaso de la

Mutualidad puede tener por causa un censo mal

formado.

PARTES DEL CENSO INCLUYENDO A LOS "AUTÓNOMOS"

COMO PATRONOS Y OBREROS.

Una vez forinado el censo ya es posible cifrar

la,s recaudaciones de ambas partes (patrono y obre-

ro) y hacer cálculos sobre las cuantías de las pres-

taciones, y como esto no estaba hecho, de aquí la

conclusión alarmante de la Asamblea realizada y

también las voces de alarma de órganos de la Pren-

sa, en los que vibra y palpita este anhelo de una

elevación en el nivel de vida del trabajador agrí-

cola de nuestro país, cenicienta laboral desde an-

taño y causa ésta de la emigración del campo a

la ciudad o a los centros fabriles o mineros.

Hemos dicho que una de las partes del censo h^^

de ser la de los patronos o empresarios, entendién-

dose por é.stos a los medieros, aparceros, colonos,

etcétera, etc., para que no quede fuera ninguno de

aquellos que, teniendo trabajadores por cuenta aje-

na a su servicio, sean fijos o temporales y que

baj e la. cotización patronal en cuantía sensible para

el organismo rector.

Como al enunciar el concepto de patrono o em-
presario pueden incluirse o excluirse a los hoy lla-

mados obreros autónomos, nuestra opinión y se-

gunda recomendación es que los citados obreros

autónomos deberían figurar en el censo de empre-

sarios y en el de obreros, porque, dada la facili-

dad con que pueden quedar fuera del concepto

de autónomos, es preciso mantenerlos en una par-

te u otra del censo en evitación de perjuicios per-

sonales para esta modesta clase de propietarios o

trabaj adores de la Mutualidad y sin recursos para
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una vida de mínimas necesidades. Y no descono-

cemos las escasas prestacio:zes a que ahora tienen

derecho.

Esta es nuestra segunda recomendación.

R,ECAUDACIÓN DE LAS CUOTAS PATRONALES POR LA ORGA-

NIZACIÓN RECAUDATORIA DEL MINISTERIO DE HA-

CIENDA.

Suponiendo ya formado el censo y conocidos lo

más exactamente posible los propietarios de cada

término municipal, hablaremos de la forma de re-

caudar las cuotas de los mismos, y así la exposi-

ción de nuestras ideas creemos quedará más clara,

tanto para el lector como para un nuevo estudio

por el legislador de la materia. Hemos dicho que

hablaremos de la forma de la recaudación de las
cuotas..., no de su cuantía, porque aquí sí que hay

un verdadero problema y una multiplicidad de cri-

terios, que no nos toca estudiar.

Si hoy existe en España una máquina perfecta

de recaudación y si ya al propietario se le cobra

una cantidad dentro de su recibo de la contribu-

ción destinada a estas atenciones sociales, no se

debe buscar ningún otro procedimiento ni forma,

sino acogernos a lo que hoy existe y con toda clase

de garantías, para que el propietario, con su reci-

bo de contribución, pague además todas sus obli-

gaciones sociales con respecto a los trabajadores

por cuenta ajena que posea.
Como el número de estos trabajadores es impo-

sible fijarlo, porque no basta creer que por hectá-

rea de terreno sujeto a contribución deben preci-

sarse equis número de obreros, ya que el suelo es-

pañol es tan vario que las necesidades de estos obre-

ros no se pueden determinar de modo general, nos
inclinamos por una cifra sobre el líquido imponi-

ble, aumentando la que hoy ya se les cobra para

cifrar la total aportación del propietario por este

concepto.

Habrá una desigualdad en las cotizaciones o, me-

jor dicho, en la repercusión económica de la ex-

plotación, pero esta aparente injusticia representa-

ría a veces tan sólo unos céntimos de diferencia

entre un propietario de una hectárea de Galicia

o de Andalucía, y no debe asustar a nadie el que

esr^ suceda, porque ya decimos que las desigualda-

des no llevarían al fracaso en ninguna explotación

por pequeña que fuera.

Recaudada con la contribución la parte de la

Mutualidad, el Ministerio de Hacienda, con una

simple operación de "formalizado", pondría a dis-

pasición del órgano central de la Mutualidad las

cantidades que a ella le correspondieran de la re-

caudación de contribución territorial-rústica efec-

tuada, y esta situación de disponibilidades se eje-

cutaría en un plazo brevísimo, porque hoy el Minis-

terio de Hacienda es una organización que casi nos

atrevemos adjetivar de perfecta. Además, debería

disponerse que la parte cobrada en el recibo para

seguros obligatorios no sea gravada con premio

alguno de cobranza.

Tiene además este sistema la ventaja de que las

cantidades no ingresadas seguirían el camino de la

recaudación ejecutiva y que de esta forma Hacien-

da daba el trabajo hecho y resuelto el problema

sin gasto alguno por parte de la Mutualidad, y este

organismo, por su naturaleza, ha de pretender que

sus gastos de administración y gestión sean míni-

mos, y con lo que proponemos se conseguiría este

resultado, tan beneficioso para determinar la cifra

de disponibilidades destínadas a prestaciones.

Esta tercera recomendación nuestra nadie pue-

de rechazarla por improcedente o inoperante.

CUOTA PATRONAL: UN TANTO POR CIENTO SOBRE EL Lf-

QUIDO IMPONIBLE.

^Cuantía de la cuota patronal? Si nos encontra-

mos con un censo perfecto y sabemos el número

de propietarios, como, por otra parte, y gracias

a los documentos cobratorios de Hacienda, se co-

nocerfan también los líquidos imponibles de cada

término municipal, es fácil hallar un tanto por

ciento de los mismos que no pudiera llevar al fra-

caso a la Mutualidad, y para la fijación de dicho

tanto por ciento habría también que conjugar el

elemento de los obreros mínimos precisos en el cul-

tivo de cada hectárea, aunque este punto sea un

poco más difícil y expuesto a desigualdades, por-

que no es lo mismo una hectárea de secano o re-

gadío y porque no es igual si la explotación se rea-

liza directamente incluso con los familiares del ti-

tular que si se practica en plan de arriendo o apar-

cería; pero en definitiva como se conoceria el dato

principal, que estimamos es el total del líquido im-

ponible de cada Ayuntamiento, en dicho dato ten-.

dríamos suficiente base para fijar el tanto por

ciento a recargar en el recibo de la contribución.

Pero con lo dicha no está resuelta la pregunta con

que se inicia el párrafo. Esto lo resolvería el censo

total de España para que el recargo sobre la con-

tribución tuviera la máxima equidad posible.

Argumento definitivo para esta tercera recomen-
dación nuestra es que así el patrono quedaba libre

de toda preocupación de adquirir y entregar los
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cupones representativos de su aportación patronal

a sus obreros, ya que éstos no lo precisan, según de-

moŝtraremos más adelante. Debe ser la primera

preocupación del legislador el procurar que el pa-

trono del campo español, tan pequeño en su capi-

tal, tan recargado de trabajo con sus cultivos y

tan poco preparado para estas obligaciones de tipo

administrativo, se vea incurso en responsabilida-

des sin ninguna mala intención y sin ningún pro-

pósito de ocultación o de ocasionar perjuicios a un

tercero.
Es tan necesario lo que proponemos, que orien-

taríamos toda esta legislación laboral y social en

su parte económica en el sentido de no darle al

patrono más obligación ni más preocupación que

el pago del recibo de la contribución de su tierra,

sin que necesite saber nada de nada más, aunque

respecto a la cotización particular de cada uno de

sus obreros le quepa una labor de vigilancia y una

responsabilidad subsidiaria de la que ya hablare-

mos, pero tan sencilla, que se limitaría a una in-

dicación verbal, sin más trabajo que la entrega de

unos pequeños impresos al terminar la relación la-

boral con cada obrero.

Por otra parte, no creemos correcto facultar al

obrero para exigir al patrono los recibos de su apor-

tación patronal, ya que el Estado debe tener bases

suficientes para lograr el cobro de las cuotas sin

dar entrada a los elementos obreros, y en España

esto se consigue con gran facilidad por la organi-

zación perfecta que existe para la recaudación de

las contribuciones.

Vistas las conclusiones de la Asamblea, base para

las opiniones sustentadas en distintos editoriales

de "Pueblo", una consecuencia es clarísima: la ne-

cesidad de llegar a la supresión de la cotización

patronal por medio de cupones. Esta forma de co-

tización nació con un defecto, con una imposibili-

dad de vida tal, que forzosamente ha de llegarse

a su eliminación o supresión, como hemos previsto

en anteriores escritos nuestros.

Pretender que el agricultor (patrono mísero en

el mayor número de los casos dentro del campo

español) tenga que adquirir cupones, adherir cu- `

pones, preocuparse de los cupones de sus obre-

ros, etc., es un absurdo que lleva al incumplimien-

to de esa obligación, con daño para los intereses

de la Mutualidad y con abandono de las diligen-

cias que se le encomiendan. Porque vamos a ser

sinceros y a comprender y a justificar en cierto

modo que si a un patrono agrícola se le exíge un

desembolso de cien pesetas teniendo él que ocu-

parse de todo y dejando sus fincas para acudir al

pueblo, le "molestan" esas cien pesetas mucho más

que doscientas pagadas a la vez que el recibo de

su contribución, porque con dicho pago está den-

tro de la legalidad y él no quiere saber más de

nada más.
Ha de llegarse, pues, a la supresión de la cuota

patronal por medio de cupones. Pero, ^por qué ca-

mino? Ya lo dejamos dicho antes. Para nosotros

no hay más que uno cómodo, justo y hasta sopor-

table financieramente. El aumento del recibo de

la contribución en una cantidad, a la vista del lí-

quido imponihle, con la cual se quede totalmente a

cubierto de las obligaciones sociales o laborales.

Señalan las conclusiones otros dos caminos: el

de las peonadas teórieas y los conciertos con las

Hermandades o las Cámaras Agrarias. Creemos fa-

tales y funestos los dos. ^Cuáles son las peonadas

teóricas? ^Son las mismas en secano que en rega-

dío e iguales en Andalucía que en Galicia? Dentro

de la misma región, ^se pueden señalar peonadas

teóricas iguales? ^Se iban o no a tener en cuenta

en la fijación de las peonadas las circunstancias

familiares, o sea el número de hijos trabajando

sus tierras? Etcétera.

(Continuarál
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Comercio y regulación de productos agropecuarios
I.-Normas sobre producción y mercado de arroz cáscara.

En el ^^Boletín Oficial del Esta-
do» del día I.° de septiembre de
1962 se publica una Orden del Mi-
nisterio de Agricultura, fecha 31
del pasado mes de agosto, por la
que se desarrolla el Decreto de 1 I
de este último mes sobre normas
para la producción y comercio del
arroz cáscara.

agricultores vendrán obligados a
entregar a la Federación, por re-
cogida que hará el correspondien-
te Sindicato Arrocero Local, la
parte de cosecha que por derra-
ma les corresponda, atendiéndose
por la Federación las reclamac:o-
nes justificadas de menor produc-
ción que se presenten.

Declaraciones de tierra culfiva-
da.-Los agricultores arroceros,
sean o no propietarios del suelo,
harán declaración ante el respec-
tivo Sindicato Laboral de la Fede-
ración Sindical de Agricultores
Arroceros de España de la super-
ficie que cultiven de arroz en el
término municipal correspondien-
te, con expresa indicación de los
datos siguientes :

Nombre del cultivador, manifes-
tando si es prop:etario, arrenda-
tario o aparcero ; paraje en que
está enclavada la finca y demás
datos precisos para su localiza-
ción ; variedad cultivada ; superfi-
cie en medidas locales y en hec-
táreas.

Las declaraciones serán com-
probadas por la Federación, san-
cionando la falsedad con arreglo a

las facultades que tiene confe-
ridas.

Los propietarios de tierra en
que se cultive arroz vienen obli-
gados a facilitar relación de los
colonos o arrendatarios y superfi-
cies arrendadas para este cultivo
cuando sean requeridas por la Fe-
deración y sus Servicios de Inspec-
ción.

^Estimaciones de cosechas.-Du-
rante el mes de agosto la Federa-
ción realizará una estimación de la
cosecha probable por variedades
de arroz, dando cuenta al Mini^te-
rio de Agricultura de la estimación
calculada.

Señalada por el Ministerio de
Agricultura la cantidad total de
arroz excedente a inmovilizar, los

Declaraciones de cosechas obte-
rridas.-A1 ritmo de su recolec-
ción, y dentro de los ocho días si-
guientes a ésta, cada agricultor
arrocero formalízará ante el Sin-
dicato Arrocero Local a que per-
tenezca declaración de la cosecha
obtenida en las superficies que
cultiva, clasificada por variedades
con indicación del almacén o gra-
nero en que lo deposita. Hará
constar también el arroz que se
reserve para siembra en el año si-
guiente.

Circulación de arroz cáscara.-
De la totalidad del arroz cáscara
cosechado responderá el agricul-
tor ante la Federación, no pudien-
do ser objeto de traslación ni de
entrega a tercero sin autorización
de la misma, a través del corres-
pondiente Sindicato Arrocero, cir-
cunstancia que se acreditará por
documento, conduce o guía que
aquélla o sus Sindicatos locales
expidan, demostrativos de haber-
se rea^izado el pesaje ante dicho
Organismo para su entrada en al-
macén federativo o su venta a un
tercero.

Para no entorpecer los trabajos
de recolección, el arroz en gavillas
o haces que del campo se trasla-
de a las eras o trilladoras no ne-
cesita conduce. Tampoco lo nece-
sita el arroz en grano durante el
período de recolección cuando se
lleve desde la trilladora o de la
era-secadero al granero del agri-
cultor, si su circulación se efectúa
dentro del mismo t.érmino muni-
cipal o limítrofes.

Entregas de arroz cáscara exce-
dente a inmouilizar.-El arroz cás-
cara que a cada agricultor corres-
ponda inmovilizar como excedente
de consumo nacional será pesado
y retirado por la Federación Sin-
dical de Agricultores Arroceros de
España y entrado en almacén, si-
guiendo el orden que ésta o su Sin-
dicato Arrocero Local establezca
y al ritmo que permita la capaci-
dad de recepción.

Para facilitar la movilización del
arroz que deba ir a mercado inte-
rior, la Federación aceptará entre-
gas parciales de arroz excedente
de cada agricultor en la forma que
estime más adecuada al fin que se
persigue.

De la entrega de este arroz res-
ponderá el cultivador arrocero a
quien afecte, y en el caso de ha-
berlo cultivado como colono o en
aparcería repercutirá sobre el pro-
pietario de la tierra la parte pro-
porcional que le corresponda a te-
nor del contrato que tuvieren con-
certado.

La inmovilización del arroz cás-
cara que para cada zona se haya
señalado por el Minister:o de Agri-
cultura se aplicará a todas las va-
riedades de arroz, inc'.uso a los
arroces destinados a semilla, con
la sola excepción del arroz ccBom-
ba».

Esta excepción de entrega de la
variedad botánica ccBomba» está
condicionada a que el agricultor
haya declarado su plantación pa-
ra, una vez comprobada por el
Servicio de Inspección de la Fe-
deración, proveerle de un certifi-
cado especial liberatorio de entre-
ga de arroz excedente.

Pago del arroz excedente inmo-
uilizado.-A la entrega del arroz
de cáscara para su inmovilización,
bien en almacén federativo o en
el propio granero del agricultor, si
así lo convino con la Federación
Sindical de Agricultores Arroce-
ros„ el agricultor interesado reci-
birá como anticipo un mínimo del
50 por 10^ del precio que para el
mercado interior tenga señalado el
arroz cáscara.
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Una vez liquidadas las operacio-
nes de exportación o las que se
realicen con el arroz cáscara in-
movilizado, la Federación d:stri-
buirá como complemento de pre-
cio en forma de retorno caopera-
tivo a los agricultores y proporcio-
nalmente a su respectiva entrega
de mercancía, el resto o saldo re-
sultante de la liquidación total,
una vez deducidos los gastos de
almacenamiento y depósito, las

mermas y demás gastos a que hu-
bieran dado lugar mencionadas
operaciones,

Ofcrta y venta de arroz cáscara
para mercado interior.-El arroz
cáscara que quede en poder del
agricultor, una vez detraído el ex-
cedente a inmovilizar, será ofreci-
do por aquél libremente en venta
durante el transcurso de la campa-
ña para abastecimiento del merca-
do interior, dando conocimiento a
la Federación o su Sindicato Lo-
cal para que éste pueda formali-
zar el pesaje de salida.

Las ventas podrán hacerse por
'.os cultivadores sin necesidad de
haberse ultimado el pesaje de
arroz excedente que le correspon-
da entregar para inmovilización, si
bien en este caso quedarán limi-
tadas aquéllas a la parte propor-
cional que corresponda al arroz
excedente pesado por la Federa-
ción cuya entrega se haya forma-
lízado.

Compras de arroz cáscara por el
comercio y la indusltria elaborada-
ra.-La industria elaboradora y el
comercio e n general adquirirá
arroz cáscara directamente al agri-
cultor, acomodándose a las nor-
mas de venta señaladas y ponién-
dolo de manifiesto al Sindicato
Arrocero Local.

La entrega del arroz se realiza-
rá previo pesaje del Sindicato
Arrocero correspondiente al alma-
cén en que esté depositada la
mercancía o del que sea socio el
agricultor vendedor.

Entradas de arroz cáscara en
mo.'inos. - Todos los adquirentes
de arroz cáscara y con carácter
especial quienes practiquen la in-
dustria y el comercio del arroz,
v^enen obligados a llevar un libro
registro, en el que deberá constar
el día, número de orden de la par-
tida, fecha de entrada, lugar de

procedencia, conduce o guía, can-
tidad de sacos y peso en kilogra-
mos de la mercancía.

Precios de venta de arroz cás-
c:.^ra para el mercado interior.-El
precio de venta de arroz cáscara
para el mercado interior será el
que libremente concierten las par-
tes contratantes, salvo las limita-
ciones y obligaciones establecidas
en 'os artículos 4.° y 5.° del De-
creto de ll de agosto de 1962.

Arrocés clandesitinos.-Los arro-
ces cultivados en tierras que no
están autorizadas para ello por el
Ministerio de Agricultura ni decla-
radas en el Sindicato Arrocero Lo-
cal correspondiente, se considera-
rán de producción clandestina y
sin perjuicio de las sanciones a

II.-Comercialización de los
y otras semillas.

En el ecBoletín Oficial del Esta-
do» del día 18 de septiembre de
loib2 se publica la Circular 5/62 de
la Comisión General de Abasteci-
mientos y Transportes, fecha 31
del pasado mes de agosto, por la
que se mociifica el artículo octavo
de la Circular 7/64, prorrogada
por la 7/61, de 14^ •de diciembre
de 1961 (aB^oletín Oficial del Es-
tado» número 308, de 26 de d:-
ciembre de 1^'61), dándole la re-
dacción siguiente :

Art. 8.° Se autoriza la venta
con destino al consumo de boca
de las siguientes c:ases de aceite :

a) Aceites de oliva envasados
(Finos, refinados o mezcla de am-
bos), que gozarán de libertad de
precio.

b) Aceites de oliva a granel,
hasta 1,5° de acidez, con especi-
ficación de su calidad ; también
en régimen de libertad de precio.

c) Aceites de soja refinados a
granel, cuyo precio máximo será

III.-Suspensión temporal de
ción de patata.

En el ccBoletín Oficial del Eta-
do» de 20 de septiembre de 1962
se publica un Decreto 2307-b2 del
Ministerio de Comercio que dispo-
ne que se svspendan por dos me-
ses, a partir de la fecha de publi-

que hubiere lugar, serán puestos a
disposición d e 1 a Federación,
quien puede exigir del agricultor
la documentación acreditativa del
derecho de cultivo, incoando, si
no lo presentara, la oportuna de-
nuncia de clandestinidad, en su
caso, a la Dirección General de
Agricultura.

Asimismo los arroces cosecha-
dos que no sean declarados a la
Federación y aquellos otros que
sean objeto de traslación sin con-
duce de la misma, serán también
considerados clandestinos y pues-
tos a disposición de la Federación
de Agricultura.

Los arroces clandestinos ten-
drán la consideración de arroces
excedentes a inmovilizar y liqu--
dados con tal carácter.

aceites puros de cacahuet

el de 20 pesetas litro más arbi-
trios.

d) Aceites de oliva aptos para
consumo, mezclados con aceite de
soja, cuyo precio máximo de ven-
ta al público no podrá exceder de
24 pesetas litro.

e) Aceites puros de cacahuet u
otras semillas, envasados o a gra-
nel, que gozarán de libertad de
precio.

f) Aceites de cacahuet mezcla-
dos con oliva, envasados y pre-
cintados, con expresión clara y vi-
sible sobre el envase del porcen-
taje de la mezcla, que gozarán de
libertad de precio.

La presente disposición comen-
zará a regir a partir de su publi-
cación en el c^Boletín Oficial del
Estado», continuando en vigor el
resto de lo dispuesto en las Circu-
lares 7/b0, prorrogada por la 7/61
(ceBoletín Oficial del Estado» nú-
mero 308, de 26 de diciembre de
1961) y 3/62 de 1 de junio de 19b2,
que no haya sido objeto de modi-
ficación por la presente.

los derechos a la importa-

cación de este Decreto en el aBo-
letín Oficial del Estadou, los dere-
chos establecidos a la importación
de patatas en la partida cero siete
punto cero uno A dos del Arancel
de Aduanas.
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IV. - Norma rectificadora de las estoblecidas para expo ŝ -
tación de tomate fresco de invierno.

En el «Boletín Oficial del Esta-

do>> del día 20 de septiembre de
1962 se publica una Orden del Mi-
nisterio de Comercio, fecha 15 de
dicho mes, por la que se modifica
la de 12 de junio d'e 1962 en el
sentido de que en la norma IX
-Campaña de exportación-, in-
mediatamente después de su pá-
rrafo primero se adicionará la si-
guiente disposición :

^^No obstante lo establecido en
el párrafo anterior, los Delegados
regionales de Comercio, oídas las

respectivas C o misiones consulti-
vas, podrán proponer a la Direc-
ción General d'e Comercio Exte-
rior la iniciación de las exporta-
ciones a partir del día 20 de sep-
tiembre, con destino exclusivo a
aquellos mercados continentales
cuya situación y necesidades así
lo aconsejen. Se observará en todo
caso el mismo escalonamiento
temporal previsto en el párrafo
anterior para las salidas por vía
marítima y terrestre.»

V.-Derogación de los precios de tasa para superfosfa-
tos y cementos hidráulicos.

En el uBoletín Cyficial del Esta-
do» del día 21 de septiembre de
1962 se publica una Orden del Mi-
nisterio de Industria, fecha 15 de
dicho mes, por la que se dispone
que con efecto a partir del 27 de
agosto pasado queden derogadas
las órdenes de este Ministerio de

fechas 24 de octubre de 1959 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 28) y
9 de diciembre d'e 1960 («Boletín
Oficial del Estado» del 21), por las
que se fijaban precios de tasa pa-
ra los superfosfatos de cal y ce-
ment o s hidráulicos, respectiva-
mente.

la II feri' Proui^ciil del Campo, de Ma^la^ares
La ll Feria Provincial del Cam-

po, de Manzanares, ha constituído
un acontecimiento de mucha reso-
nancia.

Esta bella ciudad de Manzana-
res, la provincia entera, las dignas
autoridades como organizadoras y
los mismos expositores concurren-
tes a este certamen están de enho-
rabuena. El triunfo ha sido indis-
cutible en esta manifestación fe-
rial de las cosas del campo y ha
logrado, cómo no, la máxima atrac-
ción nacional. La provincia de Ciu-
dad Real, representada por su hijo
dilecto, Manzanares, ya tiene una
feria a la moderna, y precisarnen-
te enaltecedora de su campo pardo
e interminable en su llaneza ; de
sus ade'.antos en la mecanización
y de la elevación del pensamiento
de sus hombres. ^ Esta es la nueva
Mancha, y Manzanares da la pau-
ta a seguir !

La puesta en marcha de esta se-
gunda etapa de su existencia co-
mo tal Feria del Campo ha sido

un alarde. El telón se levan-

tó habiéndose invertido más de

cuatro millones de pesetas en

la adquisición de los terrenos y
en la adecuada habilitaeión para
tales fines. El esfuerzo ha sido
grande, máxime cuando todo ha
sido sin ayuda alguna del exte-
rior y sí merced al entusiasmo y
desinterés de unos cuantos valo-
res humanos que todo lo dieron
por tan hermosa causa. El esfuer-
zo ha tenido la justa compensa-
ción, y la posteridad sabrá apre-
ciar',o y agradecerlo.

Esta 11 Feria Provincial del Cam-
po, de Manzanares, tiene ya un
precedente que nada ni nadie po-
drá transformar. Ha demostrado
que es feria de exposición, pero
además de venta, y en gran esca-
la, y lo demuestran las estadísti-
cas, pues si el pasado año, o sea,
la I Feria, se logró una venta de
I 3 millones de pesetas, ^ cómo no
va a llamar la atención en todos
los ambie^_tes el que en esta II Fe-

ria se hayan vendido más de 42
millones? Este es un récord, al de-
cir de los técnicos nacionales y ex-

tranjeros de las diversas instalacio-
nes expositoras, de muy difícil su-
peración y que abre perspectivas
totalmente insospechadas.

Todo lo que la moderna maqui-
naria ha producido para el campo
en las tan varias facetas que sus

actividades abarcan, allí estaba.
Un inmenso surtido de máquinas
estudiadas para hacer práctico el

trabajo. Guadañadoras, sembrado-
ras, cultivadoras, sulfatadoras, ara
dos verdaderamente revoluciona-

rios y mil y mil aperos a cual más
interesante. En tractores, toda una
extensa gama : convertibles en

multiusos con sólo oprimir un bo-
tón ; el tractor viñero en varios ti-
pos, es decir, el diminuto que tie-
ne agilidad de movimientos hasta
por los marlotes ; e] de grandes
zancas ; el intermedio de ampl:-

tud de arada elástica y otros tipos
con innovaciones de la mayor uti-
lidad. Todo esto, más una varie-

dad de remolques, desde el dimi-
nuto para caballería hasta el vol-
cable automático y de grandes to-

nelajes y otros vehículos utilita-
rios, tanto de tracción como de
arrastre. La vinificación estuvo ga-
lanamente representad'a, i c ómo
no !, en la patria del vino espa-
ñol, y a] calor de estas manifesta-
ciones feriales otros cientos de ar-
tículos de uso doméstico, fertili-
zantes, semillas, carburantes y un
magnífico «stand» del Institut^o Na-
cional de Colonización, del Sindi-
cato de la Vid, de Extensión Agrí-
cola y de los Sindicatos y Herman-
dad de Labradores. También la
ganadería expuso magníficos ejem-
plares lanares, caballares, porci-
nos, etc., y la avicultura presentó
las últimas novedades nacionales
y de importación. En fin, de todo
se vió en su amplio recinto de más
de cuarenta mil metros cuadrados,
que para el año próximo será más
porque ya han sido adquiridos los
terrenos lindantes.

Sólo queda decir a nuestros
amables lectores que lo vendido
en esta feria ha representado más
del 65 por 100 de lo expuesto en
los diversos ustands», que es cifra
muy respetable y jamás consegui-
da en exposiciones similares.-
M. D. P.
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La defensa contra el pedrisco
Con motiuo de fa X V Fiesta de

la Vendimia de Requena, el /nge-
niero Director de la Estación de
Viticultura y Enolog^a de dicha
ciudad, don Pedro De B^rnardi,
pronunció una interesante confe-
rencia sobre el pedrisco y su de-
fensa, de la que a confinuación
facilitamos un resumen a nuestros
Iectores.

Son cuantiosos los daños qve
este 2errible azote ocasiona en di-
versas regiones vitícolas españo-
!as. La más intensamente castiga-
da es Logroño, seguida de Haro
y de Requena, existiendo otras
zonas, como Jerez, donde este fe-
nómeno es raro o poco frecuente.
Concretamente en Requena pue-
de estimarse en unas 15.000 hectá-
reas las que año tras año, y con
más o menos intensidad, sufren
su apocalíptica visita, resultando
de ella daños del orden de unos
30.000.000 de pesetas.

Esto produce en el agricultor
una desmoralización y una ruina
tal que le obliga en no pocos ca-
sos a abandonar sus campos y a
emigrar a otras regiones o activi-
dades donde su trabajo y su sus-
tento no están sujetos a esta pro-
blemática incierta.

El aire contiene siempre hume-
dad en mayor o menor grado. Aun
en los días más secos, ésta no
sue'e bajar de un 15 a un 20 por
100 en su valor relativo, pero hay
circunstancias en que se eleva de
una manera extraordinario, como,
por ejemplo, cuando llegan vien-
tos que han atravesado el océano
y la han recogido durante su más
o menos di!atado contacto con el
agua. Si este aire húmedo en-
cuentra una causa que lo fverza a
elevarse se enfriará y tendrá lu-
gar el fenómeno de la conden^a-
ción. El aire frío puede contener
menos humedad que el caliente y
deposita el exceso. Se trata de un
fenómeno aná ogo al de la for-
mación del rocío sobre los cam-
pos.

Esta explicación presenta, no
obstante, una dificultad : la gota
de rocío se deposita sobre la tie-
rra o bien sobre las hojas y flores
cle :as plantas. ( Dónde se forma-

rá la gota de agua de aondensa-
ción de este aire que asciende ?
Fué Aitken quien explicó este fe-
nómeno diciendo que en el aire
existen multitud de partículas de
polvo de tamaño pequeñísimo,
que tienen, sin embargo, el poder
de servir de base y sustento a la
gota de agua que va a conden-
sarse. Dichas partículas han reci-
bido el nombre de núcleos de Ait-
ken o núcleos de condensación.

Puede suceder, y de hecho su-
cede, que la corriente ascendente
eleve el aire hacia alturas donde
reinan temperaturas inferiores a
cero grados. En este caso, las di-
minutas gotas formadas sobre nú-
cleos se congelan, dando lugar a
pequeñísimos crista'.es de hielo.
Las que carecen de estos núcleos
permanecen en estado líquid.o a
esta temperatura y es preciso lle-
gar a los treinta y cinco grados
bajo cero para que pasen al esta-
do sólido. A este agua que per-
manece líquida a temperaturas ne-
gativas se le dice que está sobre-
fundida y este estado se llama so-
brefusión.

Las pequeñas gotitas formadas
sobre los núcleos no lle^an nunca
al suelo porque a causa de su re-
ducido diámetro el aire en calma
les ofrece una tenaz resistencia que
hace lenta su caída y porque a lo
largo de ella la gota de agua se
evapora cuando sólo lleva reco-
rridos vnos pocos metros. Este re-
corrido será tanto mayor cuanto
más aumente str radio, pudiendo
llegar a tierra cuando éste sea su-
perior a las cinco décimas de mi-
iímetro. Si tenemos en cuenta qtte
las pritimitivas gotas sólo miden
unas 20 ó 30 milésimas de milí-
metro, vemos que es preciso un
aumento de tamaño importante
para que se convierta en la gota
de lluvia que riega nuestros cam-
pos.

^ En virtud de qué engordan es-
tas gotas ? Actualmente se admi-
te qve la nube es un aerosol o so-
lución coloidal que se encuentra
en equilibrio estable. Si dicho
equilibrio es roto, por ejemplo,
por la presencia de núcleos de
hielo tendrá lugar un proceso de
coagulación que dará como resul-
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tado el aumento de tamaño de las
gotas y su pronta precipitación.

Aunque existen muchas clases
de nubes, es el cúmulo, c^a ma-
^a de aspecto algodonoso y for-
mas bellas y caprichosas que ve-
mos durante el verano el aue de-
be llamar más nuestra atención
porque puede evelucionar y con-
vertirse en otra nube llamada cú-
mulo-nimbc, que es, en definit'-
va, la tristemente conocida como
nube tormentosa.

En los cúmulo-nim^o; suelen
existir siempre corrientes ascen-
dentes por donde circula el aire a
velocidades de 50 a 70 kilómetros
por hora. Censtituyen como ver-
daderas chimeneas, ]lamadas de
ascendencia, dentro de la nube.
A consecuencia de de esto, la cús-
pide del cúmtrlo se irá elevando,
pud:enáo alcanzar alturas del or-
den de los 10 a 12 kilómetros.

Es de todos conocido el hecho
de que, a medida que nos eleva-
mos sobre el suelo, la tempera-
tura desciende progresivamente.
Pues bien ; la cúspide de'. cúmulo
puede llegar a alturas dcnde di-
chas temperaturas alcancen y aún
rebasen los -45 grados. Las gotas
de agua ^in núcleos de condensa-
ción se e'.evan impulsadas por las
corrientes y, según lo explicado
anteriormente, pasan primero por
el estado de sobrefusión, convir-
tiéndcse en pequerios cristalitos
cuandc rebasen los -35 grado^.

Suoongamos que uno de estos
pequeños crstales penetra dentro
de la masa de agua sobrefundida
de la nube. A1 principio aumen-
ta de tamaño por disposición y
comienza a caer. Las gotas de
agua sobrefundida con las que
tropieza en su cam.ino .e conge-
lan instantáneamente y se unen a
él, ccn lo cual crece.

Si el número de gotas con las
qo:e tropieza es pequeño y éstas
son de pequeño diámetro, el gra-
nizo formado tiene una constitu-
ción análoga a la de un racimo y
es blanco, opaco y poco denso.
L'egan al suelo, generalmente, en
forma de lluvia. Esto es lo que
ocurre cuando el número de cris-
tales existentes en la nube es muy
numeroso. Las gotas captadas por
cada cristal serán escasas y el pe-
ligro de crecimiento excesivo se-
rá mínimo.

Si, por el contrario, encuentra
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gran cantidad de gotas en su ca-
mino y éstas son bastante gruesas,
no solamente crece, sino que se
calienta, gracias a las calorías
producidas por la congelación de
dichas gotas (80 calorías por gra-
mo de agua). La temperatura se
eleva a cero grados, y a partir de
este momento crece en forma de
hielo transparente, denso y duro,
dando lugar al gran:zo destructor.
Esto es lo que ocurre cuando e'
número de cristales existentes den-
tro de la nube es reducido. Cada
uno captará gran cantidad de agua
y su tamaño y dureza lo harán ex-
tremadamente peligroso.

Normalmente, existen en el cú-
mulo-nimbo corrientes descenden-
tes que hacen penetrar en la par-
te inferior de la nube suficiente
cantidad de núcleos de hielo pro-
cedentes de la cúspide para evi-
tar la formación del granizo. Pero
puede ocurrir que por existir co-
rrientes de aire a gran altura y
gran velocidad se entorpezca o
evite esta siembra, al impedir su
descenso, y en este caso, al ser
reducido el número de los que pa-
san a las capas inferiores, el peli-
gro de pedrisco es inminente. Se
ha comprobado la presencia de
estas fuertes corrientes de aire en
altitud duran^te las tormentas más
devastadoras.

Por lo tanto, las condiciones
que debe reunir un cúmulo-nimbo
para producir granizo son las si-
guientes : Fuertes corrientes as-
cendentes ; escasez de núcleos de
condensación, y corrientes hori-
zontales a gran altura.

Pues bien ; si se lagrara por al-
gún medio introducir en la región
sobrefundida de la nube suficiente
cantidad de núcleos para trans-
formar en partículos he:adas una
gran proporción de agua e impe-
dir que los granizos formados
reúnuan las caract.erísticas de ta-
maño y dureza antes enunciadas
estaría resuelto el problema.

Tras diversos ensayosse ha des-
cubierto que el yoduro de plata,
sometido primero a una sublima-
ción, seguida de una condensa-
ción, produce gran cantidad de
pequeños cristales análogos a los
del hielo y que constituyen nú-
cleos de condensación aún mejo-
res que los naturales.

Se sabe también que un miligra-

mo de yoduro, somet'do a este
proceso, puede producir cinco mil
millones de núcleos, cuya activi-
dad a 20 grados bajo cero es con-
Crolable, pero que ya ejercen sus
efectos desde los cinco grados
bsjo cero.

Para producir estos humos se
precisa una fuente de calor que
provoque la sublimación del yo-
duro de plata, y científicamente
se ha demostrado que la tempe-
ratura debe ser de unos 760 gra-
dos. Esto se consigue hoy día por
medio de carbón impregnado en
este producto o bien quemando e'
yoduro disuelto en acetona.

Los aparatos empleados son, pa-
ra el primer procedimiento, los
hornillos. El segundo es más per-
feccionado, y consiste en unos
generadores eléctricos, enteramen-
te construídos de acero inoxida-

ble y de elevado coste ; hay que
reconocer que éstos son mucho
mejores porque pueden regu'arse
las temperaturas y producen ma-
yor número de núcleos eficaces
que los nuestros.

Estos humos son conducidos al
seno de la nube por medio de las
corrientes producidas en la chime-
nea de ascensión, y su acción so-
bre los cúmulo-nimbos ha sido
comprobada por numerosos inves-
tigadores utilizando controles por

Movimiento
INGZ%NIEROS AGRO^Oti10S

Jnbilnciorics. - Don José Gabriel
García-I3adell ^^ Abadía.

^tsccnsos.-A Presidente de Seccicín

del Consejo Superior Agronómico,

don Antonio Velázquez Díaz y don Ra-
fael Cejudo Lletget; a Consejero Ins-
pector General, don i^Iiguel 11:chega-

ray Etomea y don 'Pomás de la Vega
Vlorán; a Ingeniero Jefe de prime-

ra clase, don Ignacio :^laría Rodrí-
t;uez Juguera y don Agustín Alfaro
^loreno; a Ingeniero Jefe de segun-

da clase, don Ildefonso Guzmán Yrie-
to ,y don Modesto Domínguer Her-

nando; a Ingeniero primero. don

Leandro l4ás Falcó, don José Anto-
nio Sánchez Guardamino Senante^.

don Ignacio Lscudero ^Iartínez, don

Luis llingo bTiguel, don .llariano

blingot Lorenzo, don Gregorio (^abre-
rizo Ceballos, don llariano Saiz de la

av ión, fotogrametría, cine y otros
medios.

La asociación de defensa con-
tra el pedrisco, organizada por la
Estación viticultura y Enología de
Requena, cuenta con unos 90 hor-
nillos distxibuidores en los térmi-
n o s mun^cipa'es d e Requena.
Utiel, Caudete de las Fuentes, Vi-
llargordo del Cabriel, Venta del
Moro. Fuenterrobles, Comporro-
bles, lrrátova, Benagéver, Sinar-
cas, Aliaguilla y Mira.

Radio Nacional de España en
Va'encia transmite, por encargo
d e 1 a Cámara Oñcial Sindical
Agraria, un parte meteorológico de
riesgo de tormenta con granizo,
facilitado por el Serv:cio Meteoro-
lógico Nacional.

Los ericargados de estos horni-
ll.os los encienden cuando reciben
e'. aviso de peligro, así como cuan-
do, a su juicio, estiman dicho ries-
go. Seguidamente, remiten unos
partes, en los que consignan to-
dos los datos de dirección de vien-
tos, lluvias, granizo caído y zonas
afectadas, que ellos han observa-
do desde su puesto de control. Di-
chos partes tienen un valor extra-
ordinario, para que, a la vista de
los datos recogidos, se llegue a un
mejor conocimiento del desarrollo
de las tormentas en la zona y, en
consecuencia, s e pueda luchar
contra ellas.

de ^ersonal
[Io^^a, don Manuel Berme]o P^rez, don

.Iosé Luis F'errando Subirat y don
Luis ^liró Granada Gelabert.

Inr^rrsos.-llon Eloy blateo-Sagasta

A•r,peitia, don Joaquín Sánchez 130-
cher^ni, don Angel Ligero P'raile <:e
Te,iada, don Carlos Díaz Caffarena y
don Gabriel Iravedra Llopis.

1ici^nyr'r,sos.-Don José Luis ('ervi-

^.ón Cai•tagena.

Uestinos.-A ]a Jefatura Agronúmi-

ca de Alava, don CF^sar Cayo Gonr.;r-

lez Pujuna; a la Jefatura Agronúmi-
ca de Uurgos, don Francisco Monto-
^^a Itamos; a la Jefatura Agronbmica

^ie I'ontevedra, don Juan Aguiló de

Cáceres, y al Instituto Nacional de In-

^^estit;uciones At;ronómicas, don Ama-

do ^fartínez Corbal<ín y I3eyret.

I'EI^ITOS AGRICOLAS D),:1. ESTADO
1^'nll,ecimiento.-Don Rafael de ('ií-

zar Tejera.
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la XIV Asamblea General de la Confeder^ción
Europea de la Agricultura

El 8 del actual comenzó en Ma-
drid la XIV Asamblea General de
la Confederación Europea de '.a
Agricultura (C. E. A.).

Asistieron a dicha Asamblea
inás de seiscientos delegados. En
la reunión inaugural, el Presiden-
te, conde Stuzgkh, pronunció unas
palabras manifestando su satisfa-
ción por encontsarse en España,
país de gran trad^ción agr:co^a, y
agradeció al Generalísimo Franco
y al Gobierno las facilidades otor-
gadas para el buen éxito de la reu-
nión. Con todos los asistentes
puestos en pie, el conde tuvo unas
emocionadas palabras para recor-
dar la catástrofe de Barcelona.

Seguidamente, el Vicepresidente
español, el señor Poveda Murcia,
dió la bienvenida a los reunidos
y examinó las dificultades que en
España tienen algunos prob'emas
agrícolas a causa de la dureza del
clima y de la diversidad de condi-
ciones climatológicas y físicas.

A continuación, el ministro de
Agricultura, don Cirilo Cánovas,
pronunció un díscurso en el que
dijo :

Hace exactamente nueve años
fué clasurada en Sevilla otra
Asamblea de la Confederación
Europea de Agricultura como la
que ahora se realiza venturosa-
mente en suelo español. Las mis-
mas razones que en aquella oca-
sión expuso mi antecesor en el
Departamento son válidas hoy. La
dimensión humana, el aliento tras-
cendente, la consideración de que
la persona, el hombre, es un va-
lor básico, indestructible, que no
puede estar a merced de las im-
posiciones de la economía y de
la técnica, forman los supuestos
inalterables de nuestra confección
ideológica, de nuestro sistema de
actitudes ante la vida ; de nuestra
cultura, en deñnitiva.

Europa, nuestra Europa, vive
hoy en trance de sólida trabazón
económica. El tema de este unita-
rismo que podríamos denominar
<<fisiológico», puesto que concibe
a Europa como una armónica y
ordenada integración de todos svs
miembros, de todos sus músculos,

ha pasado ya del laboratorio de la
^rélite>> al domin^o popular.

'Como elementos a quienes no^
alcanza a'guna responsabilidad en
la fermación de una nueva es^ruc-
tura de Europa, los agricultores,
continuadores de la más antigua
actividad económica del mundo,
estamos obligsdos a plantearnos
rigurosam.ente el prob^ema y a ha-
cer que todos nuestros pasos, que
todas nuestras ŝecisicnes vayan
precedidas de una fuerte dosis de
estudio y reflex'ón.

En el temario de estas reuniones
ha saltado a una posición de van-
guardia, como no podía menos
suceder, el del éxodo rural. He
aquí un tema dramático a veces,
en esencia humano, que rebelde-
mente se niega a ser tratado por
simples reactivos económicos, a
no ser que torpe y deliberadamen-
te se pretenda desenfocar'.o. Reco-
nocemos, sí, el origen económico
del problema, pero no podemos
dejar de considerar su carácter si-
cológico y humano, y, por tanto,
desentendernos de sus consecuen-
cias esp:rituales.

Por tradición y, más aún, por
lealtad y obediencia a nuestro pe-
culiar destino histórico, los espa-

ñoles vivimos situados en un pa-
ralelo de humanismo. Este senti-
miento fué el que nos hizo ver el

fracaso de cualquier sistema, en
donde el hombre corre inm:nente
peligro de ahogarse en la corrien-
te exclusiva de lo económico. La
idea de empresa como tarea con-

sagrada, sin otros miramientos, a
obtener la máxima rentabilidad
económica, no puede sostenerse
por más tiempo en el seno de una
sociedad que pretenda escalar una

cumbre de perfeccionamiento, en
donde la convivencia humana y la

justicia sean algo más que rótu^os
sin sentido.

Exige esa sociedad, sobre todo
cuando, como en el caso de Espa-
ña, todos sus estamentos partici-
pan ordenadamente, a través de
sus entidades naturales, de sus ins-
tituciones básicas, auténticas -fa-
milia, municipio y sindicat•o-, en
las supremas tareas de la gober-
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nac^ón pública, aue el Estado jue-
gue un papel beligerante y sea fiel
a su a^ta misión de restaurar el
bien comí n y hacer que prevalez-
ca por encima de todo otro interés.
Por eso, iorma parte de nuestro
lenguaje e; término que expresa la
neces:dad de que la concepcíón
ecenómic, de la empresa inc'uya
un nuevo 'ipo de rentabilidad : la
rentabilidc 3 social. '

Si se cc •.rple esta norma, pronto
se registr -á un gran al vio en la
situación :^eneral de Europa y del
mundo. 1` °sa misma corrient° im-
petuosa, ó^rícil de conduc^r y más
aún de embalssr, que es el éxodo
rural, poc?rá decrecer y ajustarse
a un módulo razonable que evite
el moderno espectáculo del cre^i-
miento monstruoso de ':a ciudad y
la despoblación de las áreas rura-
les, faltas de medios de vida, de
puestos de trabajo deceroso, de
alicientes espir:tuales. No pcdemos
tolerar, como cristianos y como
et;ropeos, que el hombre se des-
humanice brutal e inexorablemen-
te en esas gigantescas concentra-
ciones urbanas, frías e insolidarias,
en donde la persona humana vive
con harta frecuencia hosca y agria-
mente en su pequeño agujero de
cemento. El señor Cánovas fué
muy aplaudido al final de su di-
sertación,

Después, el ministro Secretario
General del Movimiento, señor
Solís, recordó a todos que se
encontraban en la casa de tra-
bajo español, que tenía espe-
cial interés en mantener estre-
cho contacto con los hombres del
trabajo del mundo entero para es-
tudiar conjuntamente problemas
comunes. Se refirió a la labor rea-
lizada en España : repoblaciones,
regadíos, mutualidades agrarias ;
a las 9.(^0 hermandades distribví-
das por toda España y las 8.000
cooperativas del campo, e invitó
a todos a ver estas realidades es-
pañolas, así como a contemplar to-
do lo que aún queda por hacer y
que se hará. Agradeció en nombre
del campo español, al Caudillo y
al Gobierno, la inmensa tarea em-
prendida para mejorar el agro de
la patria.

Por último, el presidente, señor
Stuzgkh, declaró abierta la reu-
nión. Los principales temas trata-
dos, todos del mayor interés, fue-
ron los siguientes :
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Sésión Plenaria.

Los problemas actuales de la
agricultura española, por d o n
Francisco Carrilero (España).

Informe sobre la acGividad de la
C.E.A. en 1961-1g62, por el doc-
tor M. Collaud (Secretario General
de la C.E.A.).

Problemas actuales de la juven-
tud agrícola europea, por M. Hu-
veners ( Bélgica).

Actividad de las Organizaciones
lnternacionales Oñciales y relacio-
nes de la C.E.A. con ellas, por el
Dr. M. Collaud.

Primera Comisión^ Políti•a Agra-
ria y Económica Rural.

El éxodo rural y sus consecuen-
cias económicas, por el Dr. L. Sa-
Ileron (Francia},

Problemas actuales de la socio-
logía agraria europea, por el doc-
tor 1-1. Haushofer (Alemania).

La política agraria y las relacio-
nes públicas por el Dr. P. Marck
(Bélgica).

Segunda Comisión^ Problemas
técnicos de la agricultura.

Nuevos métodos en la técnica de
la concentraoión pah-celaria, por
el Ingeniero Agrónomo don Ra-
món Beneyto (España.) y J. M. J.
Hanraets (Holanda).

Nuevos métodos en la construc-
ción y acondicionamiento en las
edificaciones rurales, por el Inge-
niero H. Buelens (Bélgica).

Tercera Comisión^ Coo^eración,
Muifualidad y Crédita Agrícola.

Problemas de la integración ver-
tical y horizontal, por el Dr. Coe-
nen (Holanda}.

Nuestro sistema cooperativo en
europa debe ser reorganizado ad-
ministrativamente, con vistas a
adaptarse a las necesidades mo-
dernas del mercado, por Ramón
Pedret (España).

La colaboración internacional
en la compra-cooperativa de bie-
nes utilitarios, convistas a crear
condiciones de precios más favo-
rables, por V. Steinvets (Austria).

Cuar+fa Comisión^ Saciología ru-
ral y economía doméstica.

Las condiciones higiénicas en el

campo y las medidas a tomar pa-
ra mantener la salud de la pobla-
ción rural, por Carmen de Durán
(España}.

La formación profesional en la
agricultura, por Chs. Feldmann,
de la Secretaría General.

Quinta Comisión^ Comisión
restal.

fo-

Repercusión de la integración
económica en Europa sobre el
mercado de la madera, por K.
Algvere (Suecia).

Las medidas tomadas por los di-

ferentes 1‚stados en favor cle la
economía forestal, por el conde
von Westplahen (Alemania).

Scxta Comisión^ Frutas, uerdu-
ras y otros cultiuos especiales.

Elaboración de las normas para
la fijación de los precios mínimos
sobre la base de los cálculos de
los gastos de producción, por el
Dr. Caprio (Italia).

Los efectos sobre la produccinó
de los- nuevos métodos de comer-
cialización (Marketing), por el doc-
tor Kemmers (Holanda).

VIII Curso de Capataces Avícolas
El Sindicato Vertical de Gana-

dería, y en su nombre la Escuela

Nacional de Avicultura, ha anun-

ciado la celebración de un curso

orientado a los obreros dedicados

a la Avicultura.

La celebración de este cursillo

tendrá lugar en las instalaciones

que la Escuela Nacional de Avi-

cultura posee en la Casa de Cam-

po (Madrid) ; y su inauguración se

efectuará el día 6 del mes de no-

viembre próximo y t^urará hasta

el 21 de diciembre del mismo

año.

Las clases serán teóricas y prác-

ticas, refiriéndose las primeras a

todas las materias que figuren en

el programa, y las segundas, com-

prenderán aquellas operaciones

exigibles para un perfecto desarro-

llo de la misión de la mano de

obra en las explotaciones avícolas.

El número de alumnos se limi-

tará a un máximun de 25, y para

ser admitidos al curso, los aspi-

rantes deberán solicitarlo median-

te Instancia dirigida al Sindicato

Vertical de Ganadería, calle Huer-

tas, 26, antes del día 30 del pró-

ximo mes de octubre.

Constituirá mérito primordial pa-

ra ser admitido, caso de que las

peticiones de matrícula superen

el cupo fijado, el haber trabajado

con anterioridad en Granjas Aví-

colas, lo cual se indicará en la Ins-

tancia, expresando el nombre de la

Granja y su localización. Si des-

pués de cubiertas las plazas con

aquellos aspirantes comprendidos

en las líneas anteriores existiesen

algunas vacantes, se cubrirán con

el resto de los solicitantes en or-

den riguroso a la fecha de su pe-

tición.

Todcs los aspirantes admitidos

serán sometidos a una prueba pre-

via de conocimientos generales,

que serán establecidos por el pro-

fesorado del cursillo.

La matrícula será gratuita, y los

seleccionados están obligados a

asistir con puntualidad y asidua-

mente a las clases, a cumplir el

Reglamento de la Escuela y a su-

frir cuantas pruebas a lo largo del

curso consideren necesarias los

profesores, así como a un examen

final para el caso de ser declarados

aptos, recibir el diploma corres-

pondiente.
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MIRANDO AL EXTERIOR
NUEVA LEGISLACION AGRICOLA EN FRANCIA

Antes de la entrada en vigor del
iVlercado Común Europec el Go-
bierno francés no solamente se ha
hecho dar por las Cámaras los po-
deres especiales que le eran nece-
:arios para real:zar los acuerdos
d.e Bruselas, sino que ha h^cho
aprobar leyes complementarias que
ofrecen a la agricultura gala im-
portantes concesicnes y der^chos,
de los cuales el actual m:nistro de
Agricultura, M. Pisani, ha dicho
que son reformas que tien3en a
evitar una revolución. No obstan-
te, en distintos departamentos del
país los agricultores han organiza-
do demostrac'ones de su descon-
tento y amenazan con otras, por-
que los proyectos del Gobierno
para las reformas, se^ún su opi-
nión, no son suficientes y porque
además la Asamblea Nacional y
el Senado han recortado mucho de
lo proyectado por el Gobierno.

Los reglamentos, que en este
caso tienen una gran importancia,
no se conocen aún, pero por la le-
tra de la ley y por los trabajos pre-
paratorios del Parlamento se pue-
de ya formar un juicio de las pro-
fundas reformas que el nuevo ins-
trumento de la po'.ítica agraria
francesa ha de llevar a cabo en la
estructura de la agricultura.

Las nuevas medidas son una
ampliación o complemento de la
ley que entró en vigor en 1950 so-
bre la organización de la agricul-
tura. Ya entonces el Gobierno De-
bré buscaba un saneamiento de
aquélla mediante una reforma del
suelo y una racional organización
del mercado, pero no encontró la
debida comprensión en el Parla-
mento, y so'.amente pudieron apli-
carse las medidas al sostenimiento
de los precios.

Con la constitución del Mercado
Común Europeo las condic^ones
de la aaricultura francesa han va-
riado notablemente o están en vías
de cambio. Y por eso se ha hecho
urgente la transformación y se ha
acelerado la coordinación de las

partes de la política agraria de los
países miembros, en '.as que el fac-
tor mercado tenga una gran im-
po^tancia. Así, en cada país se
busca que con las nuevas estruc-
iuras se lleguen a constituir explo-
taciones viables y racionales, ca-
paces de resist:r la competencia
cn los mercados del conjunto.

La agricultura francesa (aun
cuando después de la segunda gue-
rra mundial la industria ha dado
un serio avance) sigue teniendo en
l^ economía del país un importan-
te papel, pues una cuarta parte de
1a población activa está ocupada
en la producción agrícola, pero
ésta sólo representa el 10 ó e! 12
por 100 del producto social bruto,
pues aunque la producción agríco-
la haya aumentado después de la
guerra, próximamente en vna ter-
cera parte, en el mismo tiempo, la
producción industrial se ha más
c;ue duplicado.

No obstante la mejora de los
métodos de cultivo, la agricultura
sigue necesitando la ayuda del Es-
tado cada vez con más intensidad.
Las medidas de sostenimiento de
precios han requerido entre 1959
y 1960 créditos que han ido au-
mentand.e hasta el cuádruplo de
los iniciales. El reconocimiento de
c,ue la rentabilidad de la agricul-
tura sólo puede aumentarse con
ayuda de una reforma de estruc-
turas se patentiza más cada día.

La aiferencía entre los ingresos
del agricultor y de los otros grupos
sociales demuestran la necesidad
de una mejora en beneficio de
la agricultura. La disparidad, en
parte, debe achacarse a la dife-
rente evo'ución de los precios que
recibe el labrader y de los que tie-
ne que pagar para los elementos de
su producción. Los precios agríco-
las son baratos, m=entras que los
industriales son caros.

Según las últimas estadísticas,
existe en Francia el 79,3 por 100
de explotaciones que disponen de
menos de 20 hectáreas, el 16,5 por

100 ocupan de 20 a 50 hectáreas
y solamente el 4.2 por 100 dispo-
nen de más de 50 hectáreas. To-
das estas explotaciones están coin-
prendidas en lo que podemos Ila-
mar explotaciones ^^campesinaen,
para diferenciarlas de las exp'ota-
ciones de la media y gran propie-
dad. Esta estructura nuestra que :a
agricultura francesa se caracteriza
por la pequeña prop:edad. Ade-
más, debe tenerse en cuenta que
no todas las pequeñas explotacio-
nes scn puramente agrícolas, pues
de 2.260.000 fincas solamente
I.794.000 están explotadas por ver-
daderos agricultores, que no tie-
nen otro oficio distinto al agrícola.
En 466.000 fincas la producción
agrícola es solamente un comple-
mento de los ingresos de la fami^ia
(huertos familiares, pequeños viñe-
dos, etc.},

Pues bien : los ingresos de estas
fincas están muy por bajo de los
correspondientes a otras act:vida-
des. Con la estructura actual no
pueden obtenerse en muchas ex-
plotaciones el mínimo vital. No so-
lamente es cuestión en el proble-
ma estructural de la superficie agrí-
cola útil disponible ; no se trata
: olamente de hectáreas, sino de
hombres. Una explotación agríco-
la no se considera demasiado pe-
queña porque disponga de poca
superficie, sino también porque su
producc:ón frecuentement.e se ha
de distribuir entre demasiadas per-
sonas. La tendencia actual se diri-
ge a considerar viable una peque-
ña explotación, en la que dos tra-
bajadores pueden obtener un pro-
ducto mínimo total antral para
ambos de 15.600 nuevos francos
franceses (189.340 pesetas). Exis-
ten muchas explotaciones que no
alcanzan estos ingresos porque la
superficie disponible es demasia-
do pequeña ; otras, por el contra-
r'o, alcanzan esta cifra, pero el

producto se tiene que distribuir
entre tres o cuatro trabajadores,
de forma que cada uno de ellos no
alcanza el ingreso mínimo.

Este estado de cosas se preten-
de corregir en una parte de la ley,
y se prevén cambios en el derecho
de propiedad, para obtener una
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utilización racional de la superfi-
cie agrícola aprovechable. Estas
modificaciones en el derecho de
propiedad han encontrado una
fuerte resistencia en el Parlamen-
to, no obstante haber sufrido una
suavización con referencia al pri-
mitivo proyecto.

Las intervenciones en el dere-
cho de propiedad se refieren pri-
meramente a los barbechos, que,
según el ministro Pisani, ocupan
más de cuatro millones de hectá-
reas actualmente en Francia. La
ley prevé que los suelos dejados
en barbecho permanente y que
durante cinco años no hayan pa-
gado impuestos se considerarán
como abandonados y sin dveño.
l^os prefectos (gobernadores) están
autorizados para entregar estas tie-
rras a agricultores, Municipios y
ciertos organismos, a fin de poner-
las en cultivo nuevamente. Tam-
bién las tierras baldías o en barbe-
cho, bajo ciertas circunstancias,
pueden ser expropiadas si los due-
ños se niegan a venderlas volunta-
riamente para el cultivo.

A fin de ir evitando la excesiva
parcelación y su transmisión en
pequeños predios por venta, el Es-
tado ha ayudado a constituir una
«Société d'aménagement foncier et
d'etablissement ruraln (SAFER), la
cual goza de un derecho de prefe-
rencia para adquirir fincas cuando
se efectúen cambios de propiedad.
Está también prevista la evitación
de especulaciones con los precios
de la tierra, que pudieran impedir
la acción de la SAFER, concedien-
do a ésta la facultad de dirigirse
a los tribunales para que fijen los
precios máximos tlel suelo a base
de los corrientes para tierras de
igual calidad en la respectiva re-
gión.

También puede encontrarse en
la nueva legislación prescripciones
contra el abuso de acumulación de
propiedad territorial. Con ello se
pretende dar satisfacción a los de-
seos de jóvenes agricultores de las
regiones superpobladas de Fran-
cia, como Bretaña, Normandía, et-
cétera, que no encuentran en ellas
tierras disponibles donde estable-
cerse. Cada agricultor que quiere
explotar varias fincas al mismo
tiempo y que sobrepasen en total
una cierta extensión debe solicitar
una autorización del prefecto del
departamento. Estas prescripcio-

nes obedecen a la idea de dar la
tierra a los agricultores. En estos
últimos tiempos se han dado nu-
merosos casos de labradores que
han empleado la ecacción directan
y obligado a gentes no agriculto-
ras a desaparecer de las tierras ad-
quiridas. El caso más recíente es
el del actor Jean Gabin, el famo^o
artista de cine, q_ue adquirió gran-
des fincas en Normandía, y q.ue
ha sido objeto en una de ellas de
destrucciones por parte de 500
agricultores, amenazando a Gabin
con hacer lo mismo en todas ellas
si dentro del presente año no ven-
de o arrienda sus posesiones. Con-
tra estos abusos los prefectos tie-
nen órdenes de castigar a los cul-
pables con severidad.

Asimismo se disponen en la ley
ciertas limitaciones en cuanto a la
competencia y producción, al pres-
cribir la obligación de solicitar
permiso para adquirir fincas, au-
torización que pueden negar los
prefectos cuando se suponga que
las personas o entidades adquiren-
tes pueden lracer competencia per-
judicial a los agricu:tores de la re-
gión, Por ejemplo, se trata de im-
pedir que los fabricantes de con-
servas vegetales cultiven ellos
mismos fincas para la producción
de sus materias primas, negándo-
les en el futuro la autorización
para este objeto.

En el aspecto social se prevé la
creación de un ecFonds d'action
social pour 1'aménagement des
structures agricolesn (FASASA),
cuyo papel será no el de sostener
a flote explotaciones antieconómi-
cas, sino la transformación de la
agricultura y la creación y fomen-
to cle empresas agrícolas capaces
de competencia. Este nuevo fon-
do no tiene nacla que ver con las
cargas sociales en beneficio de los.
agricultores, pero quizá esté des-
tinado en parte a suavizar algunas
durezas que se presenten al hacer
la transformación. Así, por ejem-
plo, se piensa que de estos fondos
se paguen suplementos de jubila-
ción a todos los agricultores retira-
dos. Las pensiones, que hasta aho-
ra eran de 340 francos nuevos
anuales (4.14^8 pesetas), según cir-
cunstancias, se elevarán en 1963
hasta 680 francos nuevos (8.39^i pe-
setas), y sobre esto se pagarán, con
cargo a los fondos de acción social,
los suplementos citados.

De este modo los viejos agricul-
tores se retraerán en su actividad
y dejarán a la nueva generación
la dirección de sus explotaciones,
inclinando la balanza del lado de
los «modernos^t contra los «conser-
vadores^,.

Estos fondos sociales permiten
conceder también indemnizaciones
a los agricultores que estén dis-
puestos a abandonar regione^ su-
perpobladas y a tras'adarse a otras
menos habitadas, donde no faltan
tierras, pero faita m.ano de obra.
Igualmente se concederán indem-
nizaciones a los labradores que es
tén dispuestos a abandonar las ex-
plotaciones enanas, antieconómi-
cas. Con esto se pretende disminuir
e] «exceson de agricultores en el
censo agrícola y fomentar la pre-
paración de los que se decidan por
otros oficios y profesiones.

Una part.e importante de la le-
gislación renovadora se refiere a la
«organización del mercado agríco
Ian, ya que se supone que el agri-
cultor aislado no está en condicio-
nes de defender sus intereses fren-
te a los grandes compradores de
sus productos, es decir, del co-
mercio y de la industria. Por con ^
siguiente, se propone crear una or-
ganización para la venta en bene-
ficio del agricultor.

La ley considera para esta orga-
nización de los agricultores tres
etapas. Primeramente, las coopera-
tivas ya existentes solicitarán del
Ministerio de Agricultura su reco-
nocimiento, que se concederá si
se cumplen ciertas condiciones.
Especialmente las cooperativas li-
mitarán a determinadas regiones
su activir3ad, y además a produc-
tos únicos que estén regu^ados den-
tro del marco de la política agra-
ria común. En la segunda etapa
pueden libremente unirse las co-
operativas existentes, oue bajo la
denominación de «Comité écono-
mique agricolen se dediquen a pro-
ducción, venta y regulación de
precios.

La tercera y última etapa tiene
una real importancia, pttes duran-
te ella puede obligarse a formar
parte de los Comités económicos
agrícolas a aquellos agricultores
que posean una gran ex.periencia.
Esta obligatoriedad puede hacerse
efectiva solamente a base de uu
plebiscito, en el que toman parte
los agricultores y productores.
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La organización del mercado en
Francia se hará según el modelo
de las organizaciones americanas y
canadienses, y se espera de esta
forma obligar a una aproximación
de los precios de producción y de
venta.

Debe aún mencionarse que el
Gobierno está facultado, por me-
dio de órdenes ministeriales, para
dictar las condiciones mínimas de
calidad que deben cumplir los pro-

ductos, así como sus condiciones
higiénicas de venta y preparación.

En resumen, la ley, orientada
más a la pequeña propiedad, y te-
niendo en cuenta la variedad de
las condiciones del campo, da :
'.as autoridades locales amplios po-
d.eres. La icLey Pisanin así llama-
da tiende a la modernización de
la agricultura y a la transforma-
ción necesaria para favorecer el
Mercado Común Europeo.

En la economía pecuaria habrá
que tener en cuenta que al nivelar-
se los precios de ]os piensos en to-
dos los países de la comunidad
esto significará que los costos de
producción de la carne de vaca y
de cerdo aumentarán en todos ellos
y que los productos entrarán en
competencia con los austríacos. La
situación de concurrencia no es
desfavorable si se t_iene en cuenta
que la participación en el mercado
ganadero y de productos pecuarios
de muchos países se conserva a
fuerza de subvenciones. Una vez
desaparecido este obstáculo, las
condiciones de competencia mejo-
rarán para los productos austría-
cos.

El precio de los cerdos en Aus-
tria corresponde al precio medio
del Mercado Común, y si en algu-
no de los países el precio es infe-
rior se debe a que los precios de
los piensos son más bajos. A1 ni-
velarse los precios de éstos, la po-
sición de la agricultura austríaca
mejorará. Claro está que no puede
predecirse si para un aumento de
consumo de carne de vaca y de
ave, la carne de cerdo sufrirá una
disminución.

Las probabilidades de la pro-
ducción avícola son muy difíciles
de prever, pues esta rama está en
Austria, como en otros países, en
una transformación de intensidad.
De todos modos, aquí han de ha-
cerse algunas reservas, pues el
consumo de carne de ave aumen-
ta de una manera rapidísima, pero
irregular. El mercado de huevos
está sometido desde hace bastan-
tes años a la competencia interna-
cional, y la asociación con el Mer-
cado Común Europeo apenas si
tendrá influencia en los precios.

Según el planteamiento de la or-
denación del Mercado Común Eu-
ropeo para el azúcar, no traerá
para el cultivo de la remolacha en
Austria n'nguna consecuencia im-
portante perjuidicial, pues la pro-
tección que se piensa ejercer con-
tra la concurrencia del mercado
mundial de azúcar parece suficien-
te a proteger el cultivo de la re-
molacha. Por otra parte, como la
producción de azúcar den'ro de
los límites de] Mercado Común Eu-
ropeo sobrepasa las necesidades y
las nuevas naciones asociadas,
como, por ejemplo, la Gran Bre-
taña, persistirá en su tradicional

PERSPECTIVAS DE LA AGRICULTURA AUSTRIACA
EN EL M. C. E.

f _as exportaciones agrícolas de
Austria alcanzaron en 1960 un va-
lor de I . 270 millones de schillings,
y en 1961 se elevaron a 1.370 mi-
Ilones, de las cuales más de los
cuatro quintos se dirigieron a los
seis países del Mercado Común
Europeo. N oobstante, la parte co-
rrespondiente a la exportación de
:a producción agríco'a austríaca es
relativamente pequeña, pero, sin
embargo, por término medio, en
los últ:mos años, alcanzó el 8 por
100 de la total producción pecua-
ria. De las importaciones agrícolas
(por no menos de 4.876 millones
de schillings en 1960 y 4.000 millo-
nes en I 961) procedieron del Mer-
cado Común el 28 por 100 ; es de-
cir, que Austria importa del ámbi-
to de los Se^s más que exporta ha-
cia ellos.

l''a en el Tratado de Roma el
'\lercado Común Europeo, así
como en las resoluciones posterio-
res, ha tenido en cuenta la situa-
ción espec:al de la agricuaura den-
tro del cuadro de la comunidad.
Esta situación especial ya se mos-
tró en los estudios de la G. A.
T^. -1'. sobre la política agraria de
cuarenta países, determinando que
era necesario, por disposiciones
convenientes, tomarla en cuenta,
y que, por tanto, la idea de la rea-
lización de un concepto liberal del
comercio muná:al en el sector
agrario resu^ta extremadamente di-
fícil o imposible. Las condiciones
del mercado mundial no pueden,
por tanto, tomarse como medida
para juzgar d.e la capacidad com-
petidora de una agricultura nacio-
nal, pL^es por causa de la política
d.e exportación muchos países han
creado unas condiciones falsas de
concurrencia. De gran importan-

c^a es la comparación con aquelloa
países con los cuales Austria entre
en estrecha relación en un próxi-
mo futuro con su comercio agríco-
la, pues halrrá que contar con wia
reforzada competencia no sola-
mente en el mercado exterior, sino
también en el interior.

Respecto a la economía cerea-
lista, vemos que el precio medio
del trigo en Austria fué en el año
agrícola de 1960-61 de 2,47 schil-
ling el kilo (un schilling = 2,3) pe-
setas). El precio al productor en el
futuro en el Mercado Común Eu-
ropeo será algo inferior. De acuer-
do con la ordenación del Mercado
C:omún, es posible que para p^azas
regiona!es importantes se fijen pre-
cios proporcionales. Seguramente,
Viena, como gran centro de con-
sumo, llegará a ser uno de los cen-
tros de paridad de precios. Como
el coste de transporte desde las
principales regiones de cultivo se
rán relativamente bajas, el precio
de productor será muy próximo al
proporcional. La calidad de los ce-
reales austríacos, según los técni-
cos, no desmerece de la de los paí-
ses occidentales. Por la protección
con respecto al mercado mundial
hay que contar que en el mercado
europeo habrá una cierta deman-
da de buenas calidades de trigo, lo
que dará, por consecuencia, la ob-
tención de un precio mejor.

Los precios al por mayor para
los cereales de pienso, probable-
mente, serán en el Mercado Co-
mún de 1,50 a dos schalings por
kilo. Por consiguiente, no es de
esperar una variación en estos ar-
tículos, y como toda la Europa oc-
cidental es gran importadora de
piensos, existen buenas perspecti-
vas en este terreno.
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importación de azúcar de ultramar,
la producción austríaca de azúcar
tendrá que limitarse en el futuro
al mercado nacional.

El precio medio de las patatas
en los años anteriores muestran
que en Austria es el mínímo entre
las naciones comparab'.es. Por
consiguiente, se espera una mejo-
ra de precio para las patatas semi-
tardías y tardías y para las dedica-
das a alimentación del ganado. Se
producirán bajas en las patatas
tempranas, difíciles de evitar. Más
difícil es la posición de las patatas
industriales, pues muchos países
fabrican almidón, jarabe y alcohol
a base de maíz barato, procedente
de ultramar. Coma entre el 3 y el
4 por 100 de la cosecha de patata
en Austria se transforma industrial-
mente, algunas regiones tendrán
que variar de cultivo.

En la cuestión de la fruta la
transformación y reagrupación cul-
tural de la producción interior debe
ser acelerada esencialmente, y se
espera que la producción de la fru-
ta de mesa se conservará solamen-
te en forma intensiva. De gran im-

portancia para la provisión del
mercado será la producción de can-
tidades de fruta regularmente cali-
brada y bien preparada. En este
terreno parece que hay aún mu-
cho por hacer.

En la rama vitícola la comuni-
dad europea tiene que hacer un
catastro común del viñedo y la de-
limitación de las regiones, así como
la protección severa de las deno-
minaciones de origen. La viticul-
tura austríaca tiene los mismos pro-
blemas que la alemana, y si para
la alemana el mercado ofrece sufi-
ciente protección, será bastante
también para la austríaca. Los vi-
nos de calidad tendrán en el fu-
turo venta segura, pero la situa-
ción de precio será desfavorable
para los vinos de pasto.

La comunidad del mercado eu-
ropeo es un territorio de exceden-
tes de producción láctea, Si se in-
cluye Inglaterra, quizá el panora-
ma cambie. No obstante, las pers-
pectivas para la industria láctea
austríaca no son del todo desfavo-
rables. Los precios de consumo de
la leche y sus productos son en los
países del Mercado Común Eu-
ropeo, excepto en Holanda, bas-
tante más altos que en Austria. U1-

timamente se ha conseguido man-
tener la venta de queso y leche en
polvo a un nivel satisfactorio. Por
tanto, las probabilidades podrán
mejorar.

En el Mercado Común Europeo
se dibuja una separación entre el
mercado de leche para consumo
fresco y leche elaborada. Esto sig-
nificaría que el productor obten-

dria peores precios en las regiones
más excéntricas. Esta regulación
traería desventajas para aquellas
regiones con condiciones desfavo-
rables, y la agricultura austríaca
debe ensayar de permanecer den-
tro de un sistema tan probado y de
buenos resultados como es el del
precio unitario de la leche.

PaoviDUs

Para obteuer hu^uos grau^es de galliua duraoie el oto^o
En otoño llegan al mercado los

huevos de las pollitas, que ponen
por primera vez. Estos huevos
suelen ser de tamaño más bien pe-
queño. Como se sabe, el tamaño
de los huevos depende, en primer
]vgar, de la constitución genética
o raza de la gallina. Es^e punto
será, por tanto, de gran importan-
cia para que las pollitas pongan
huevos de tamaño no excesiva-
mente pequeño, que tienen mucho
peor mercado que los de tamaño
mediano o grande. Deberá, por
tanto, renovarse el gallinero con
pollitas de raza selecta en este
sentido.

Un especialista inglés recomien-
da, además, a los avicultores que
yuieran disponer en otoño de
abundante producción de huevos
de buen tamaño, los siguientes
principios, que nosotros resumi-
mos por creerlos de utilidad :

Primero, prolongar la puesta
de las gallinas de segunda esta-
ción, ya que éstas scn las que po-
nen huevos más grandes. Esto se
conseguirá empleando los siguien-
tes procedimientos:

Por luz artificial. Las gallinas,
como se sabe, dejan de poner
cuando mudan ; debemos, por tan-
to, retrasar lo más posible el mo-
mento de la muda, que depende
más aún del acortamiento de las
horas de luz natural, en otoño,
que de la disminución de la tem-
peratura en esta estación. Es por
esto por lo que empleando la luz
artificial para prolongar las horas
de luz, se consigue el fin que nos
proponemos. El especialista bri-
tánico a que nos referimos indica
que ya a partir del mes de julio
deberá encenderse la luz, para con-
seguir un día de 17 horas de luz,
y en caso de caer la producción
aumentar algo este tiempo.

Administrando antibióticos tam-

bién se consigue aumentar eI nú-
mero y tamaño de los huevos. Es-
te procedimiento ha dado excelen-
tes resultados, sobre todo, en gran-

jas de pequeña producción, y con-
siste en aportar unos 2S gramos de
clorotetraciclina por cada tonela-
da de alimento para pollitas de
primera puesta, y para gallinas de
segundo año de 25 a 50 gramos
para igual cantidad de alimento,
desde el momento en que dese-
mos prolongar su puesta.

En segundo lugar, se debe
retardar la puesta de las po-
llitas, pues si se consigue ha-
cerlo en unos 15 días, comenzarán
poniendo huevos más grandes. Pa-
ra ello se recomienda utilizar hem-
bras de incubación más tardía, ya
que el acortamiento de los días re-
trasa la puesta del primer huevo,
y si las pollitas tuvieron un naci-
miento tardío, de manera que en
septiembre tengan la edad media
en que ponen por primera vez, la
puesta del primer huevo se retra-
sará, aproximadamente, los 15 días
que deseamos.

Disminuyendo artificialmente los
días, sobre todo en las pollitas de
incubación precoz, conseguimos
también relrasar la puesta del pri-
mer huevo.

Reduciendo la ración de las po-
llitas, en lo que alimentos energé-
ticos se refiere, a partir del diecio-
choavo mes y conservando la do-
sis de materias nitrogenadas, se
obtienen huevos máa gruesos. Con-
cretamente, para conseguir este
objetivo habrá que reducir al 70
100 la ración que normalmente se
les da. Esto último tiene el incon-
veniente de que parece aumentar
en un pequeño porcentaje la mor-
talidad de pollitas, por lo que de-
berá aplicarse con las debidas pre-
cauciones.-M. Lt^t^os C.
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XVI Congreso Internacional de lechería
En el XVI Congreso Internacio-

nal de Lechería, organizado en
Copenhague, del 3 al 7 del pasa-
do mes de septiembre, bajo el pa-
trocinio de la Federación Interna-
cional de Lechería, han partici-
pado 3.Ob0 miembros, procedentes
de 59 países.

Aunque las conc'.usiones y re-
comendaciones acordadas serán
publicadas íntegramente en su día,
la atención de los congregistas re-
cayó, principalmente, sobre los si-
guientes puntos :

l.° Es indispensable una cola-
boración internacional en la lucha
contra las epizootias, en la que,
por otra parte, se están obtenien-
do excelentes resultados.

2.° Los programas de produc-
ción deben ser siempre concebidos
de modo que se mantengan a un
nivel suficientemente elevado los
contenidos de la leche en proteí-
nas y en grasa. Deben intensificar-
se las investigaciones sobre la fi-
siología y la bioquímica de la se-
creción láctea.

3.° Para evitar que la leche no
presente defectos de sabor deben
tenerse en cuenta principalmente
la e'.iminación, tanto en la granja
como en la lechería, de la utiliza-
ción de material de cobre ; la pro-
tección de la leche contra la luz y
todo proceso que pueda introducir
oxígeno en la leche.

4.° Debe normalizarse los mé-
todos de medida de las propieda-
des físicas de la manteca, así co-
mo la terminología que designe
1as propiedades así medidas.

5.° La mecanización de la fa-
bricación de queso tiene un papel
importante en el porvenir econó-
mico de esta industria, y debe ser
motivo de primordial preocvpa-
ción la influencia y la importancia
del desarrollo de la acidez en la
fabricación del queso.

6.° Es necesario uniformar so-
bre el plano internacional las no-
menclaturas de los componentes
de la caseína.

7.° Cuanrlo la leche ha sido en-
friada a baja tem,peratura durante
un largo período de tiempo es de-
seable prever una incubación pre-

via de las muestras antes de pro-
ceder a la comprobación. Además
sería útil, tanto desde el punto de
vista de la higiene como para per-
mitir una apreciación de la leche
con vistas a tratamientos ulterio-
res, poner a punto nuevos méto-
dos de comprobación re!ativamen-
te sencillos, que permitan la iden-
tificación y aislamiento de las bac-
terias en cuestión.

8.° Se invita a la Federación
In^ternacional de Lechería a que
continúe el excelente trabajo ya
emprendido a favor de la elimi-
nación de los residuos en la le-
che -principalmente, los antibió-
ticos-, en particular en el domi-
nio de las técnicas de detección
de dichos antibióticos.

9.° Tanto en interés de la sa-
lud pública como de un control
más eficaz de la prod.ucción y del
suministro de leche, y con vistas
también a la mejora del nivel de
vida de la población rural, es de
d.esear que el ganado ^ea transferi-
do en todos los casos posibles de
las regiones urbanas al campo. El
programa del suministro de leche
a las poblaciones debe establecer-
se de modo que se dé la prioridad
al desarrollo de la producción lác-
tea en las zonas rura^es.

10. Se recomienda intensificar
los esfuerzos conducentes al estu-
dio de la producción, manipulac^ón
y transporte de leche en los países
cálidos, que deben tener en cven-
ta el material para el tratamiento
de la leche por el calor o el frío,
así como los recipientes y los ve-
hículos que aseguran el transpor-
te de la leche desde centros ale-
jados ; así como poner en práctica
métodos económicos que permitan
la producción higiénica de la le-
che en las aldeas.

Il. La utilización de las téc-
nicas modernas y la aparición de
materiales nuevos exigen una for-
mación profesional más elevada
del personal interesado.

12. Debido a las dificultades
de la comercialización convendría
una mayor variedad de productos
lácteos con vistas a elevar el con-
sumo.
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13. Nuestros conocimientos en
el dominio de la arterioesclerosis
son demasiado restringidos para
que puedan deducirse conclusiones
c'aras sobre el papel de la mate-
ria grasa de la leche, y hoy por
hoy tienen poco fundamento las
objeciones formuladas respecto a
considerar la materia grasa de la
leche como e'.emento inconvenien-
te de una ración alimenticia equi-
l:brada,

14. Las proteínas de la leche
desempeñan un papel importante
en la mejora de los programas de
nutrición, en particular en los ca-
sos donde la ración alimenticia sea
insuficiente.

15. Hasta ahora, el contenido
en estroncio 90 de la leche no pa-
rece que debe suscitar ninguna
inquietud.

* * *

Durante la semana anterior a
e s t e Congreso Internacional de
Lechería, tuvo lugar en Aarhus
(Dinamarca) la 4^7 Reunión Anual
de la Federación Internacional de
Lechería. En esta reunión se tra-
taron, principalmnte, los siguien-
tes puntos : Utilización de los co-
lorantes para de^erminar la pre-
sencia de los antibióticos en la le-
che ; las aguas residuales en le-
chería ; detección de las materias
grasas extrañas en los productos
lecheros ; la gestión regional en la
industria lechera ; el pago de la
leche por calidad, y posibilidades
de empleo de la lecha de oveja
para el consumo.

Además fueron adoptadas va-
rias normas internacionales preli-
minares que se refieren a la de-
terminación del nitrógeno total y
del extracto seco total en la leche ;
el contenido total de mater'a gra-
sa de la leche desnata ; numera-
ción de los organismos en conta-
minación de la manteca y tests de
capacidad y de suspensión para
la apreciación de los desinfectan-
tes en lechería.

Se tomó la decisión de que la
próxima reunión anual de la FIL
sea en noviembre de 19b3, en Nue-
va Zelanda, y el próximo Congre-
so Internacional de Lechería en
Alemania, durante 1966.
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Experiencias con vinos blancos '°s °in°s rechazad°s ° de'°s e`-
pumosos listos tenían cn comím :

base para espumosos ^1^
No 2s casualidad el que en la

champaña, ya desde antiguo, los
vinos destinados a la elaboración
de los espumosos de esta región,
no se hagan de uvas estrujadas,
sino de uvas enteras desraspo-
nadas, empleando poca presión
y haciendo las prensadas frac-
cionadas.

Para las mejores marcas de
champaña es frecuente que sólo
se emplee el mosto de primera
presión, llamado "cuvée". Las
prensadas segunda y tercera,
llamadas "premiére" y "deuxié-
me taille", se emplean para
otras marcas. La cuarta prensa-
da, "la reb@che", suele excluir-
se, en principio, para esta ela-
boración, devolviéndose a los vi-
ticu:tores que han suministrado
la uva, para el consumo propio
^ asero.

La forma de repercutir el
p: ensado fraccionado de los
mostos tradicional en la cham-
paña sobre la riqueza de los vi-
nos en taninos ha sido estudiada
por E. Manceau ("Vinification
champenoise", Epernay, 1929).

Los datos de Manceau mues-
tran que la riqueza en taninos
puede ser muy variable según el
origen del mosto y el año de
vendimia. Pero sea cual sea el
caso, dicha riqueza aumenta de
fracción a fracción en la forma
típica de prensado de la cham-
paña. Las "cuvées" muestran
siempre una menor cantidad de
taninos. La mayor riqueza apa-
rece en las "rebéches".

Las consecuencias organolép-
ticas de los taninos son bien co-

(1) Durante un viaJe de estudios por
ia zona del Rhin, en abril del presente
Aiio, he visitado a1 profesor Schanderl.
como siempre que paso por a11í de<fl°
hace veintisiete años. A1 re8alarle yo
unas botellas de jerez, en cuyas leva-
duras está él especializado, me dijo por
qué apenas se hacen jereces típicos d^
uvas tíntas. Según él, la levadura jere-
zana no puede vivir en velo de flo,r en
vinos que contengan muchos polifeno-
les, como sue'.en ser los vinos tintos.
Me entregó una separata de un artícu-
lo que. con el título que encal^•r.a estas
líneas, ha ^publicado, en colaboración
con el doctor Standenmayer, en la re-
vista R'eh^ und Nebe, núm. 5. 1361. qu^
puede ser también de interés para ]os
elaboradores españoles de espumosos.
(Nota del traductor.)

nocidas. Cuanto más tanino
contiene un vino, más pertinaz
será el regusto que deja. A par-
tir de cierta riqueza, los tani-
nos actúan desagradablemente
como astringentes.

La suavidad y elegancia tan
famosa y tan estimada en todas
partes de los clásicos champa-
ñas son debidas esencialmente a
la manera de prensar y a la es-
casa cantidad de tanino que por
ello pasa al vino.

El clásico champaña ha sido
siempre imagen de aquello a lo
cual debe aproximarse el vino
espumoso, y también debe seguir
siéndolo en lo sucesivo. Cuanto
más nos queramos aproximar al
ideal, tanto más cuidadosamen-
te deben elegirse los vinos-base.
Los vinos-base ricos en taninos
no dan nunca vinos espumosos
de alta calidad, agradables, si-
no espumosos de escaso valor.

En los últimos años han acu-
dido a nosotros diferentes ela-
boradores de espumoso,s, trayen-
do estos vinos ya listos para el
consumo y también vinos-base
para espumosos. Estaban desilu-
sionados porque el espumoso lis-
to aumentaba rápidamente de
coloración, llegando en un caso
hasta parecer cerveza negra. En
otros casos se había producido
durante la fermentación ácido
sulfhídrico y mercaptanos. Otras
muestras, a pesar de su escasa
riqueza en hierro, dejaban un
regusto amargo y astringente.
En todos estos casos se trataba,
sin excepción, de espumosos
procedentes de vinos blancos-
base importados.

A1 principio, los análisis co-
rrientes químicos y microbioló-
gicos no daban indicación algu-
na sobre las causas del anormal
comportamiento de estos vinos
al elaborarlos como espumosos.
Aquellos que en la refermenta-
ción adquirían un desagradable
gusto a sulfhídrico, ni una sola
vez contenían exceso de sulfuro-
so total. Pero pasando el tiempo
nos dimos cuenta de una carac-
terística que la mayor parte de

al valorar su acidez valiéndose
de soluciones de potasa o de so-
sa, tan pronto habían alcanza-
do el punto de viraje o de neu-
tralidad, adquirían una colol~.z-
ción característica gris-violcta,
que a veces era negro-violeta.

A1 ver estas tonalidades de co-
lor, nos acordamos de haberlas
visto ya al hacer la valoración de
vinos de ensayo procedentes de
híbridos blancos franceses que
nos habían sido proporcionados
frecuentemente por el Instituto
de Viticultura que dirige el pro-
fesor doctor H. Birk. Como fal-
ta realmente un método de re-
conocimiento de híbridos blan-
cos, seguimos estudiando est^
fenómeno de viraje en el punto
de pH 7. Se hicieron compara-
ciones entre vinos sospechosos ,y
vinos blancos de los cuales se sa-
bía ciertamente que eran híbri-
dos. Estas comparaciones .se hi-
cieron en gran número y sola-
mente a causa de su coloración
típica, llevándolos a un pH 7. A
esta manipulación la hemos de-
nominado sencillamente "pH-7-
Test". El que posea un potenció-
metro puede llevar un vino mtty
exactamente y en pocos minutos
a un pH-7.

Pero también sin aparatos se
puede llevar un vino con bas-
tante exactitud a un pH 7 em-
pleando el papel indicador espe-
cial de la casa Merk, de pH 6,6
a pH 8,0 (níimero 9.357 del ca-
tálogo), o bien papel Lyphan
(L 668) y una solución N/3 de
potasa o sosa.

La llamada "lejía azul" em-
pleada por muchos químicos de
vinos para titular su acidez to-
tal no es apropiada para nues-
tro pH-7-Test a causa de su co-
loración azul debida a la adición
de indicador.

RESULTADOS DEL PH-7-TEST

Hemos comprobado que nues-
tras variedades corrientes, Rics-
ling, Silvaner, Miiller-Thurgau
y Rulánder producen vinos que
con un pH-7 dan una coloración
dorado-amarilla a castaño-ama-
rilla, pero nunca de ttn color in-
tenso gris-violeta o negro-viole-
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ta, presentando cuando más un
ligero matiz de gris-violeta.

Por el contrario, todos los hí-
pridos blancos investigados mos-
traban por lo menos un ligero
matiz, que en muchos era una
coloración marcadamente oscu-
ra gris-violeta.

Nuestro pH-7-Test no resulta
ser un método aplicable a una
distinción segura entre vinos de
cepas europeas y vinos proce-
dentes de híbridos, ya que la
misma intensidad de color apa-
recía en los vinos procedEntes
de orujos o heces de cepas eu-
ropeas.

Por lo tanto, nuestro pH-7-
Test es en realidad un test de
taninos o de fenoles. Aun cuan-
do no sea un método para dis-
tinguir los híbridos, es, sin em-
bargo, un test práctico para el
reconocimiento de vinos que, a
causa de su elevada riqueza en
taninos, no son apropiados o son
poco indicados para la elabora-
ción de espumosos.

^POR QUE LOS VINOS RICOS EN TA-

NZNO O QUE CONTENGAN FENOLES

SON INAPROPIADOS PARA HACF.R

ESPUMOSOS?

Dej ando a un lado la repercu-
sión de las sustancias tánicas
sobre el gtzsto consideremos aho-
ra solamente algunas de las ca-
racterísticas químicas y de fisio-
logía de fermentación de las ma-
terias tánicas en el vino.

Un elaborador de espumosos
se quejaba de que su vino-base
importado era tm "devorador de
azufre". Con nuestro pH-7-Test,
el vino indicado daba una reac-
ción muy fuerte, esto es, conte-
nía fenoles. Los derivados fcnó-
licos tienen propensión a com-
binar ácido sulfuroso, así, por
ejemplo, también las antocianas.
Uniéndose a un ion HSO:, se pro-
duce una antociana incolora. Ta-
les combinaciones pueden ocu-
rrir tambiéiZ con otros muchos
derivados fenólicos o materias
tánicas.

Nuestros conocimientos acerca
del comportamiento del ácido
sulfuroso frente a los distintos
componentes del vino han sido
ampliados y profundizados muy
afortunadamente por Kielh6fer

y Wiirdig (Weinberg und Keller,
5/1958, 8 y 9/1960). Estos inves-
tigadores tienen fuertes sospe-
chas de que en el llamado SOz
residual participen t a m b i é n
combinaciones del ácido sulfu-
roso con cuerpos fenólicos. In-
dican que los polifenoles se oxi-
dan pasando a quinonas, y és-
tas son reducidas de nuevo por
el ácido sulfuroso, consumiéndo-
se entonces y oxidándose SO,HZ
a HzSO,.

En algunos ensayos de orien-
tación en vinos, que daban una
reacción muy fuerte con nuestro
pH-7-Test, hemos comprobado
qtze éstos son realmente "devo-
radores de azufre". Inmediata-
mente, después de la adición de
S03Hzf hicimos yodometría, re-
sultando que tres vinos daban
260, 280 y 250 mg de SO, total
por litro. A las 24 horas, a pe-
sar de la adición o aparición (?)

de una capa superior de toluol,
los valores eran de 250, 274 y
230 mg, siguiendo el descenso a
los díez días a 230,230 y 179 mg,
y al cabo de dieciocho días a 213,
203 y 137 mg de sulfuroso total.
Por lo tanto, se habían presen-
tado mermas del 18 al 45 por 100
en el sulfuroso total.

Hasta experiencias posteriores
no se sabrá lo que ocurre en ta-
les casos con el ácido sulfuroso,
y de ,si se podrá comprobar un
aumento de los sulfato-iones,
como es de esperar, basándonos
en las reflexiones de los dos in-
vestigadores antes mencionados.
En cualquier caso, es compren-
sible que un bodeguero cuidado-
so crea que debe volver a azu-
frar más frecuentemente y pos-
teriormente tales "devoradores
de azufre". Si se emplea enton-
ces un vino asi reazufrado con
frecuencia y rico en fenoles, con
mucho sulfuroso residual y con
sulfatos, para la elaboración de
espumosos, la levadura produci-
rá en la fermentación en de-
terminadas circunstancias tan-
to sulfhídrico que el espumoso
será de muy mala calidad e in-
cluso impotable.

Las levaduras pueden absor-
ber y excindir los fenoles, espe-
cialmente las falsas levaduras
(Mycoderma, Pichia, Willia, et-
cétera). Después de toda fer-
mentación el vino contiene me-

nos fenoles que tenía prevía-
mente. Si en los cuerpos fenbli-
cos se incorpora azufre, parece
ser que en la escisión de dichos
cuerpos por la levadura es in-
corporado aquél por ella, produ-
ciéndose casi siempre ácido sul-
fhídrico. Si el elaborador de es-
pumosos emplea un vino varias
veces sulfitado, muy rico en fe-
noles, podrá apreciar, como aca-
ba de indicarse, que el espumo-
so presentará un sabor y olor a
huevos podridos que puede ser
ligero o fuerte.

Si, por el contrario, el elabo-
rador emplea un vino poco azu-
frado, rico en cuerpos fenólicos
como base para su espumoso,
podrá experimentar a su disgus-
to que el espumoso, ya hecho y
en el almacén, vaya adquirien-
do un color cada vez más fuerte
al transcurrir los meses. En una
muestra que nos enviaron, el es-
pumoso se volvió en tres meses
de un color de cerveza negra,
siendo la causa manifiesta la
oxidación de los polifenoles a
quinonas.

De todo lo que antecede se
deduce con claridad suflciente el
que los vinos-base ricos en com-
puestos fenólicos tienen diflcul-
tades al elaborar espumosos, re-
sultando éstos de calidad infe-
rior, e incluso, en ciertas circuns-
tancias, verdaderamente imposi-
bles de beber.

^GÓMO SE PRODUCEN VINOS RICOS.

EN COMPUESTOS FENÓLICOS?

Un mosto contiene tanto más
tanino cuanto más intensamen-
te y más largo tiempo esté en
contacto con los orujos. La ri-
queza del futuro vino en estos
compuestos depende en alto gra-
do del tratamiento de la vendi-
mia, de su estrujado y del pren-
sado. A este respecto, es ideal el
prensado fraccionado de uvas
enteras, intactas y el desechar
la última prensada para la ela-
boración de espumosos.

En la champaña, donde esto
se hace, se contentan con un
rendimiento en mosto solamente
del 70 por 100, prescindiendo
con intención del último 5 por
100 ("rebéche"). Resulta, por lo
tanto, como aprovechable para
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elaborar espumosos solamente
un 65 por 100.

H a y dispositivos bodegueras
modernos que permiten obtener
rendimientos de hasta un 80 por
100 de racimos no desraspona-
dos.

La mayor parte de los taninos
re,side en el armazón del ra.cimo,
en el llamado raspón. Un des-
rasponado de los racimos antes
del prensado disminuye la ri-
queza del mosto en tanino, prin-
cipalmente cuando el raspón to-
davía es jugoso y verde.

Si se prensan uvas con raspó^z
todavía verde en una prensa
continua de tornillos sin fin, co-
mo es corriente en zonas de pro-
ducción masiva, por ejemplo, en
el sur de Francia y en Italia, se
obtienen realmente un elevado
rendimiento en mosto. G. Troost
comenta esta forma de prensar
con el párrafo siguientes: "La
riqueza en taninos de las vendi-
mias así prensadas es conside-
rable". Por lo tanto, si muchos
de los vinos-base para espumo-
so importados en los últimos
tiempos dan una fuerte colora-
ción gris-violeta con nuestro pH-
-7-Test, en el aspecto tecnoló-
gico esto es indicio de que tales
vinos proceden de uvas no des-
rasponadas y fuertemente pren-
sadas, y en el aspecto químico
es síntoma de que contienen de-

masiados compuestos fenólicos,
principalmente fenoles oxidables.

Incluso podríamos, basándo-
nos en nuestros estudios com-
parativos con vinos híbridos de
garantía, exteriorizar la sospe-
cha de que muchos de los vinos
que reaccionan fuertemente con
nuestro test, proceden de híbri-
dos blancos, pues es característi-
ca de los productores masivos
de los híbridos europeo-ameri-
canos el poseer un voluminoso
raspón, que en la época de ven-
dimia aún es plenamente jugo-
so y verde como hierba. Si ta-
les uvas, con el raspón, se pren-
san on prensas continuas heli-
coidales, es natural que los vi-
nos con ellas elaborados mues-
tren un contenido en fenoles
desusadamente elevado.

En experiencias hechas por
nosotros en plan de orientación
ha resultado que el mosto de
uvas desraponadas híbridas só-

lo nos da vinos de riqueza fenó-
lica demasiado elevada. Un te-
nor excesivo de fenoles es acu-
sado por las mostos híbridos mu-
chas veces solamente cuando
provienen de uvas no desrapo-
nadas.

Nuestro ensayo de fenoles no
es un ensayo de híbridos no
dando indicación exacta de pro-
cedencia híbrida, permitien d o
solamente despertar sospechas.

Pero, en todo caso, nuestro
pH-7-Test indica la presencia
de un exceso de fenoles, con lo
cual se reconoce que tales vi-
nos son inapropiados para la
elaboración de espumosos. A1 ha-
cer una adquisición, permite ele-
gir y da base para no comprar.
La introducción del pH-7-Test,
método fácil de realizar, en la
industria alemana de espumosos,
elevaría, indudablemente, la ca-
lidad del espumos alemán. Ade-
más, este test ejercería segura-
mente un efecto educador en
los productores y suministrado-
res de vinos-bases extranjeros.
Los productores extranjeros mo-
dificarían su forma de ha.cer el
prensado sí se le rechazan los
virios que ofrecen por contener
un exceso de fenoles, lográndose
con ello que los vinos-base ya no
contuviesen tanta riqueza feno-
lica.

R,ESUMEN

1. No es sin causa justificada
el que, en la región francesa de
la Champaña, los vinos destina-
dos a la champañización no pro-
vengan de uvas estrujadas, si
no de uvas prensadas enteras. Lo
mismo es aplicable a la no utili-
zación de la cuarta prensada pa-
ra hacer champaña, ya que lo.s
vinos ricos en taninos y en fe-
noles dan vinos espumosos de
calidad inferior.

1. Se informa sobre casos en
los cuales la elaboración de vi-
nos-base importados fué muy
poco satisfactoria, bien sea por
ennegrecerse en corto tiempo,
bien sea por formarse ácido sul-
fhidrico en exceso durante la
fermentación.

3. Investigando sobre las cau-
sas de un fenómeno tan des-
agradable se encontró como ca-
racterística común de tales vi-

nos-base un tenor elevado en
compuestos fenólicos.

4. Se ha encontrado un mé-
todo sencillo, fácil de emplear
por cualquier maestro bodeguero,
que permite reconocer fácilmen-
te y desechar los vinos demasia-
ricos en fenoles.

5. Teniendo en cuenta que
empleando este método hay que
llevar el vino al punto de neu-
tralización pH-7 se ha denomi-
nado a este sistema de análisis
"pH-7-Test". Los vinos muy ri-
cos en fenoles al llegar al pH-7
viI•an a una coloración gris-vio-
leta o negro-violeta. Cuanto más
oscuro es el tono de color tan-
to mayor es la riqueza en com-
puestos fenólicos.

6. Es probable en alto grado
que los fenoles logren combinar-
se con cantidades considerables
de sulfuroso, con lo cual des-
aparece m u y rápidamente el
.sulfuroso libre, lo cual lleva al
bodeguero a reazufrar repetida-
mente. Tales vinos son los que
al champanizar producen ácido
sulfhídrico en exceso. Si, por el
contrario, los vinos y espumosos
no son reazufrados, los polifeno-
les se oxidan en la botella pa-
sando a quinonas, con lo cual
adquieren una coloración exce-
siva en poco tiempo.

7. E'1 vino puede enriquecer-
se en polifenoles en exceso de
varias formas: bien por los que
los racimos no sean desrapona-
dos antes de prensar la uva, bien
porque el raspón todavía sea de-
ma,siado jugoso y verde, bien per
estar el mosto demasiado tiempo
en contacto con el raspón y el
orujo, y, últimamente, por agotar
el prensado de los orujos frescos
sin stparar las última prensada.

8. Las productores masivos
híbridos tienen un raspón ex-
traordinariamente desarrollado,
el cual en la época de la co-
secha es completamente jugoso
y verde. Si tales uvas se pren-
san sin desrasponar en prensas
continuas, el vino resulta con
u.:^.a riqueza fenólica desu,sada.
Por ello, en los vinos muy ricos
en fenoles no debe perderse de
vista la sospecha de que puedan
proceder de cepas híbridas. -
Traducido ^JOT JOSÉ ABEIJÓN VE-
LOSO.
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las explotaciones agrícolas y forestales
según su aprovechamiento principal

Para el censo agrícola de Ale-
m a n i a Occidental correspon-
dieate a 1960 se han considera-
do las explotaciones agrícolas ,y
forestales de superficie agrícola
útil superior a 0,5 hectáreas, así
como también las hortícolas, vi-
tícolas, y también las explotacio-
nes piscícolas. Como explotacic-
nes se consideraron tanto las
2mpresas agrícolas y forestales.
como las pequeñas que cubren
suspropias necesidades, y tam-
bién la parte agrícola de las em-
presas no agrícolas. No se con-
sideraron, en cambio, de acuer-
do con el sentido de la Ley del
censo agrícola de 1960, los eria-
les, las dehesas de pastoreo ex-
tensivo, las superficies produc-
toras de camas para el ganado
y análogas, ni las explotaciones
cooperativas de praderas y pas-
tizales de propiedad municipal
y otras corporaciones de derecho
público y privado, y prooiedades
semej antes.

Se facilitaron, en concordan-
cia con la sistemática utilizada
por las estadisticas oficiales, for-
mularios que permitían contabi-
lizar las explotaciones agrícolas
y forestales de superficie supe-
rior a 0,5 hectáreas, de acuerdo
con su principal aprovechamien-
to. Cada propietario debió deci-
dir sobre la importancia de la
producción, estimando el valor
en venta de la producción, in-
cluída la de uso propio. La cla-
sificación de las explotaciones,
de acuerdo con su principal pro-
ducción, fué:

1.° Productos agrícolas (ce-
reales, plantas de escarda, ga-
nado, leche, huevos y similares).

2.° 'Verduras, frutas, viveros
y otros productos hortícolas.

3.° Productos vitícolas.
4.° Productos forestales.
5." Productos de la pesca y

piscicultura.
Se forlnó otro grupo con las

explotaciones industriales de cría
de ganado, forman, a efectos im-
positivos, el grupo de "Cría de
ganado a base de alimentos com-
prados", como, por ejemplo, cría
de cerdos, explotaciones leche-

ras, granjas avícolas, engorde de
aves. También, en este grupo, la
clasificación se hizo de acuerdo
con las indicaciones de los pro-
pietarios, que se fundaron en el
criterio impositivo. La delimita-
ción entre agricultura e indus-
tria no puede fijarse claramente.
Por lo demás, no se contabiliza.-I
la totalidad de las explotacionzs
industriales ganaderas, puesto
que no se consideran las de su-
perficie inferior a 0,5 hectárea.s.

En el cuadro que sigue, en el
que están reunidas las explota-
ciones de acuerdo con su pro-
ducción principal, agrícola, hor-
tícola, vitícola y de cría de ga-
nado, se muestra que de 1.760.998
explotaciones con una superficie
útil superior a 0,5 hectáreas, el
95,3 por 100 eran agrícolas, el
4,6 por 100 forestales y el 0,1 por
100 de pesca.

tre 0,5 y 2 hectáreas y de 2 a
5 hectáreas, y especialmente pa-
ra las comprendidas entre 50 y
100 hectáreas, y mayores de 100
hectáreas superior a la media
antes citada. En este último gru-
po es donde la proporción de ex-
plotaciones agrícolas es más ba-
j a. En el grupo de más de 100
hectárea,s, el 57,6 por 100 son fo-
restales, como el 81,3 por 100 de
la superficie de este grupo frer.-
te al citado 25,4 por 100 de me-
dia de todos los grupos. En los
restantes grupos, la proporción
de las explotaciones forestales
en el total de las agrícolas y fo-
restales es, en Nordhein-West-
falia y en Baviera, superior a
la media general, mientras que
en Schleswig-Hol.stein y en Hes-
sen es considerablemente me-
nor. La proporción de la super-
ficie de las explotaciones fores-
tales, en relación con la media
total, es, en Baden - Wiirttem-
berg, Rhein-Pfalz y Hessen, co-
mo cons^ cuencia de la gran su-
perfic9e d^ las explotaciones in-

^li\YEI^^O 1" SUPI+ŝRF7CIE DF I,AS I^.SYLOTAI`IO\E^ AGRIC(lLAS
Y FORI'ŝSTALL'S

V ° ^i.• In^ rxp ^^incionrn
tiuF^erfirie totól

dr le^ ezplotaciones

`^^i ^ rfirie

p^^r r^l.lotaCibn

^f^^i:^l "/o H^^. °^u Ilae.

Lapl^^tacione_; agrí-
co:ns y foresta-
lc, ... ... ... ... 1.7Ei0.S)Jti 1110 2; .3^3.307 100 ] 2.1

nr cllas:
Agrículus ... ... 1.677.93f; 95.3 ;5.á9-J.913 71 -I 9:i
Forcatalcs ... ... g1.9A1 4,G 5.435.72-1 25.4 (iG 3
Piscíco'.as ... ... 1.071 0^1 33.670 0.2 30.,i

Como la superficie de las ex-
plotaciones forestales era, por
término medio, de 66,3 hectá-
reas, sensiblemente mayor que
la de las agrícolas, que era sola-
mente de 9,5 hectáreas, la pro-
porción del 25,4 por 100 de la
superficie total de las explota-
ciones para las forestales es mu-
cho mayor que la proporción de
su número total de las explota-
ciones en conjunto. También los
viveros y explotaciones piscíco-
las tienen una superficie media
superior a la de las agrícolas. La
proporción de explotaciones fo-
restales, tanto las verdadera-
mente forestales como las esta-
tales, municipales y privadas, co-
mo también las pequeñas, es
tanto para las comprendidas en-

dividuales, mayor, mientras que
en Scheleswig-Holstein es sensi-
blemente menor. El número to-
tal de explotaciones de viveros
y piscícolas, en comparación con
las agrícolas y forestales, es de
escasa cuantía. El mayor núme-
ro de explotaciones se encuen-
tra en el grupo de 0,5 a 2 hectá-
reas y de 2 a 5 hectáreas, mien-
tras que en el grupo de más de
100 hectáreas ocupa el primer
puesto los grandes lagos. Bajo
el punto de vista de las regio-
nes, la proporción de explota-
ciones de viveros y piscícolas, y
su superficie, es, en Schleswig-
Holstein y en Baviera, superior
a la media general.

Las explotaciones agrícolas co-
mo grupo principal de las antes
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citadas, se citan clasificadas a
continuación, de acuerdo con su
producción principal. En el cua-
dro figura la superficie agrícola
útil de las explotaciones de más
de 0,5 hectáreas de superficie y
no su superficie total.

útil de 8,3 hectáreas. Siguen ]as
explotacionES dedicadas prefe-
rentemente a verduras, frutas,
viveros y otros productos hortí-
colas con un porcentaje del 5,2
por 100 del número total de ex-
plotaciones, y una superficie del

NUMERO Y SUPERFIGIE AGRIGOLA UTIL DE LAS EXPLOTACIONES
AGRICOLAS DE ACUERDO CON SU PRODUCCION PRINCIPAL

Explotaciones agrí-

Según su princi-
pal producción:

a) Productos agrí-
colas ... ... ...

b) Verduras, fru-
tas, viveros y
otros produc-
tos hortícolas.

c) Productos eití-
colas ... ... ...

d) Cría de gana-
do a base de
alimentos com-
prada;... ... ...

A' " dr lae explotaciom e Suprrficie egrfcola útil
Supc^ ficie

e^rícole útil

Tulr,l ^^n Hse. o^o Hae.

1.677.936 100 I3.116.302 100 7,8

1.539.377 91,7 12.823.663 97,8 8,3

86.754 5,2 16o.4oa l.z l,s

51.005 3.0 ^29.G61 1,0 2,5

800 0,1 2.575 0,0 3,2

De un total de 1.677.936 ex-
plotaciones agrícolas de superfi-
cie superior a 0,5 hectáreas, el
91,7 por 100 producen principal-
mente productos agrícolas, re-
presentando una proporción del
97,8 por 100 de la superficie to-
tal, con una superficie media

1,2 por 100, con superficies me-
dias del 1,8 por 100. Las explo-
taciones vitícolas representan un
3,0 por 100 del número total con
una superficie del útil del 1,0 por
100. Tienen una superficie media
de 2,5 hectáreas útiles, de las
que 0,8 hectáreas son de viñe-

do. Las 800 explotaciones gana-
deras sostenidas a base de ali-
mentos comprados tienen una
superficie útil de 2.575 hectáreas,
con una media de 3,2 hectáreas.

Bajo un punto de vista regio-
nal, la proporción de explotacio-
nes cuya producción principal
son las verduras, frutas, viveros
y otros productos hortícolas, tan-
to con relación a su número co-
mo a su superflcie, es superior
a la lnedia en Schleswig-Hol-
stein y Hamburgo, Nordrhein-
Westfalia, Rheinland-Pfalz y en
el Sarre, mientras que en Ba-
viera es inferior a la media. Las
explotaciones vitícolas represen-
tan, en Rhein-Pfalz, el 19,9 por
100 del número de explotaciones
(la media general es el 3,0 por
100), y el 11,1 por 100 de la total
superficie agrícola útil (la me-
dia es del 1 por 100). A gran dis-
tancia siguen Baden-Wiirttem-
berg, Hessen, Baviera y el Sarre.
L a s explotaciones ganaderas
consideradas están diseminadas
por toda la nación, encontrán-
dose una concentración mayor
en el norte y en el Sarre.

La proporción de las partes

agrícolas de las empresas no
agrícolas es muy pequeña en re-
lación con el número y superfi-
cie del total de las explotaciones.

VIDES AMERICANAS

RAFAEL BATLLE PLANAS
VIL^.AFRANCA ^ E[. PANAD^S (Barce°on^)

EXISTENCIAS DE BARBADOS EN TODAS LAS VARIEDADES

SOLICITE PRECIOS Y CONDICIONES

Sa ^ Pearo, 7- Te éfonos núm. 50 y 124
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La presión osmórica y las plagas

del campo
Entre los gusanos parásitos de

las plantas cultivadas merecen des-
tacarse por la importancia econó-
mica de los daños causados, las
Heteroderas y las Anguillulinas.
Las primeras atacan so'amente a
las raíces de vegetales de tanto in-
terés como la remolacha azuca-
rera, la patata y el trigo. Las An-
guillulinas, en cambio, viven a ex-
pensas de los tallos, tubérculos,
bulbes o semillas áe las plantas,
y hacen objeto de sus ataques a
los agrios, los cereales y otras mu-
chas p'.antas, dándose con frecuen-
cia la polifagía en especies de es-

tos dos importantes grupos de
Nemátodo^s.

Los métodos empleados en la
lucha contra estcs diminutos pará-
sitos, son en muchos casos prohi-
b^tivos por los precios de los pro-
ductos que se reputan como efica-
ces, tales como el moderno DD,
aeí denominado por ser sus prin-
cipales componentes el dicloropro-
pano y el dicloropropileno. Fre-
cuentemente, han resultado de más
utilidad práctica, desde el punto
de vista económico, los métodos
basados en prácticas de tipo agro-
nómico encaminadas a limitar la
infección, imp^diendo la extensión
de los primeros focos, y, en los
casos en que ello es posible, a re-
ducirla e incluso anularla. No obs-
tante, y hablando en términos ge-
nerales, la lucha contra estos pa-
rásitos de nuestros cultivos es di-
fícil y costosa.

En una revista técnica norteame-
ricana aparece recienternente una
información que recoge los resul-
tados de varios ensayos realizados
en determinados huertos del Esta-
do de Florida, ensayos que con-
sistieron en tratar roda'es de tie-
rra de cultivo infestada de Nemá-
todos parásitos y saprofitos, por
soluciones azucaradas, y que pa-
recen indicar que el procedimien-

to podría tener una aplicación
práctica por su eficacia y su eco-
nomía. Las experiencias se hi-
cieron durante el año 1960, y, en
términos generales, consistían en
regar el suelo que se qttería iim-
piar de gusanos con una solución

de sacarosa (azúcar común) en
agua a una concentración del 5
por 100. Bajo las condiciones con-
cretas en que ;e realizaban estas
experiencias, se observaba, por
término medio, una mortandad
entre los Nemátodos, que era de
un l0C por 100 a las 24 horas de
haber aplicado la solución.

Es de destacar el hecho de que
la sacarosa no es tóxica por sí pa-
ra estos gusanos, dándose el ca-
^c curioso de que en experiencias
de laboratorio con estos animales
^,e emplean soluciones de azúcar
para criarlos. Lo que en realidad
'os destruye es el aumento de pre-
sión osmótica de los líquidos en
los suelos tratados, la cual se hace
hipertónica con relación a la del
organismo del gusano. La conse-
cuencia es que los líquidos de los
tejidos de éste pasan al exterior,

con arreglo a una ley física, se-
gún la cual dos disoluc'ones de
distinta concentrac^ón separadas
por una membrana permeable, en
este caso el tejido epidérmico del
gusano, tienden a igualar concen
traciones, o lo que es equivalente,
presiones, pÑsando líquido de la
disolución más diluída a la más
conccntrad.a. El resu^tado es que
el gusano muere por deshidrata-
ción.

La teoría expuesta explica el he-
cho que se observó en el curso de
estas experiencias, de que existe
una relac:ón positiva entre el bajo
contenido de humedad en el sue-
lo y la elevada morta'idad de pa-
rásitos al aplicar la disolución de
sacarosa, pues en este caso las so-
luciones existentes en el suelo son
más concentradas, produciéndose
con más faci'.idad la deshidrata-
ción de los gvsanos.

Es el primer caso en que se em-
plean los cambios de presión os-
mótica para eliminar estos parási-
tos de las plantas en el suelo.-
MAG^^N.

fl cobalto es he^e^cioso e^
A esta cenclusión se ha llegado

después de una serie cie experien-
cias efectuadas en la <<Station Ex-
perimentale Zootechnique de Slo-
bozia», en Rumania. La adminis-
tración se hacía en forma d.e clo-
ruro de cobalto, actuando sobre
70 patos adultos de raza uPekín>>,
de las que la mitad constituían el
lote testigo y la otra mitada eran
sometidos a una dieta enriqueci,da
con dicha sal de cobalto. Además,
se sometió a la prueba a 21(? pati-
tos jóvenes, comparando los efec-
tos de esta alimentación especia',
con los que tenía una dieta aná-
^ega ^obre otros l^".3 d.e la misma
; aza y en las mismas condiciones.

En el lote de patos adultos pudo
observarse como la media de pues-
ta corriente, que era de 59,7 hue-
vos, se elevaba en los que recibían
la razión enrictuecida a 69,3. Ade-
más, el porcentaje de fecundidad
de los huevos de este segundo gru-
po era superior en un .5.5 por 100
a los del primero, y el porcentaje
de eclosión de los *•tistnos supe-

la dieta de lus palos
rior en un 8,5 por 100. Por añadi-
d.ura '.os huevos tenían un peso
superior en un 4,2 por 100 en el
lote que recibía el c'oruro de co-
balto.

En cuanto a los animales jóve-
nes en período de crecimiento los

resultados son igualmente signifi-
cativos : un peso cons:derable-

mente superior en los patitos en-
tre las edades de uno y cuatro me-
ses, y además una disminución de
la mortalidad, que se redujo en

un 25 por 10^0 en el lote ex_^eri-
mental con relación a'. lote te: tiao.

Como consecuencia de estes re-
su tados los zootécnicos rumanos

reco:niendan humedecer tres ve-
ves pcr semana la ración para los

patos con 0,2 a 0,3 miligramos de
cloruro de cobalto por kilo de pe-
so vivo. Cuando se trate de sumi-

n^strar un complejo mineral vita-
minad.o a los animales es preciso
en cualquier caso que es:e aporte
el elemento cobalto en cantidad
suficiente.-M. Lt.ANOS.
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POR TIERRAS MANCHEGAS
Se informa de La Mancha y sus

actividades en este otoño, que no
está siendo malo del todo. Hay
bonanza durante el día y fresquito
en la noche, pero todo es natu-
ral, sobre todo las temperaiuras
frescas, cuando ya nos encontra-
mos casi en noviembre.

Ha ]lovido a mediados del mes,
y aunque ha sentado muy mal a
los vendimiadores porque han te-
nido que trabajar con mucho ba-
rro en los pies, el caso ha sido que
los campos han quedado de ma-
ravilla para sembrarlos. La semen-
tera se presenta, francamente, ma-
ravillosa, eso es cierto, y como
lo que hay que hacer no cabe de-
morarlo, cuando antes se haga,
m.ucho mejor.

El ser labrador no implica
para que todas las campañas,
todos los días y todas las horas se
aprenda algo, pues está quedando
demostratio que el campo ha di-
cho a los labradores que prefiere
las siembras tempranas a las tar-
días, y que despachará mejor a las
más madrugadoras. Por esas en-
señanzas se col:ge que se haya
desencadenado e s a preferencia
por el ciclo largo de siembra
y en especial por las especies
trigueras, y allá que van to-
dos a sembrar como un solo hom-
bre y con algunas excepciones,
pero muy poquitas, esa es la ver-
dad, pues tardío hay ya poco.

Como principio quieren las co-
eas para que el año se perciba co-
mo bueno -aunque luego tienen
^as siembras que dormir al sere-
no muchas noches-, no se ha
querido perder tan favorable co-
yuntura para realizar las faenas de
sementera bajo el mejor signo. El
campo está adobado, perfecto pa-
ra tirar las semillas, ideal para una
^^uena germinación. Demorarlo en-
cierra, quizá, el fracaso, pues está
demostrado que de unos años a
esta parte, por las condiciones cli-
matológicas, por la especial dis-
posición de los terrenos, por ^o que
sea, el caso es que siempre res-

pende mejor un sembrado tempra-
no que uno tardío.

Ya están movilizadas las sem-
bradoras mecánicas, y como no,
los brazos de los mayorales y los
y^^nteros, para sembrar. Cuando
esta crónica vea la luz, ya estarán
apuntando muchas siembras, por-
que tan adobadas como están las
tierras, no hay duda de ningún ti-
po de que se echarán fuera y to-
do aparecerá verde y hermoso. Ya
se sembraron los centenos, algún
que otro trigo antes de la vendi-
mia, pero muy pocos, y ahora ya
están con los trigos, que, como es
sabido, predominan la Jeja, des-
pués el formidable Aragón, 03, y
alguna que otra variedad de la fa-
mi'ia Pané.

Como antes se hacía referen-
cia a las sembradoras mecánicas,
hay que ver el avance que se ha
logrado en esta Mancha, con la
introducción de tanta maquinaria
para el servicio del campo. Si
nuestros abuelos levantaran la ca-
beza quedarían por completo ató-
nitos cuando vieran tanta máqui-
na, y tan buena, trabajando en
esas tierras que antes estaban lle-
nas de amelgas, de grama y de
otras mil hierbas malas. Porque
hay que ver lo bueno que está el
campo en cuanto a eliminación
de estos parásitos verdes se refie-
re. Más de tres mil quinientos trac-
tores existen ya en la provincia de
Ciudad Real, y ya pesan las quin-
ve o veinte mil rejas o vertederas
levantando el terreno y saneán,.dolo
a placer. Así está La Mancha, que
ha ganado bastantes puestos en 'a
clasificación productiva de la na-
ción. ^uién iba a decir que, por
ejemplo, esta provincia de Ciudad
Real se iba a proclamar vencedo-
ra en trigos panificables hace dos
o tres años. Nadie lo creería, pa-
labra, pues estas tierras siempre
han estado clasificadas como de
ínfima calidad, pero tienen unos
hombres, que vaya trabajadores
que sen, hacen tierras productivas
donde no las hay, a fuerza de

constancia y trabajar a ^^fuerro»,
como aquí se dice.

La Bolsa cerealista de piensos se
mueve poco. Las importa_iones
de maíces, así como la aceptación,
ya definida, de los piensos com-
pt^estos, han restado un muy ele-
vade porcentaje de actividad co-
mercial a es.e sector. En esta épo-
ca, o sea, después de la vendimia,
e] trajín operativo era de espanto.
Las plazas ya acreditadas como
cerealisYas trabajaban a destajo, y
se manejaban cantidades de gran
envergadura porque con la bolsa
bien repleta del dinero de las uvas,
los labradcres deficitarios de pien-
sos compraáan ahora en estas fe-
chas tcdo e1 pienso que les pudie-
ra faltar hasta enlazar con la nue-
va cosecha. Hoy ya es otra cosa.
Tanto tractor, que ha eliminado
más del c'ncuenta por ciento de
las mulas, y las circunstancias an-
tes dichas, han producido ese cam-
bio tan sensible. Los tiempos son
QSl .

Entre las verdaderas revolucio-
aes que e'. campo ha experimen-
tado con las mejoras que con ayu-
das esttales, y aun de iniciativa
privada, se van realizando, hay
que distinguir en verdad esa mara-
villa de nuestros tiempos, que se
llama el Pantano de Peñarroya,
en el térm'no municipal de Arga-
masilla de Alba, en esta provin-
cia de Ciudad Real. Qué prodigio
de las aguas que están prodigan-
do por estas tierras siempre sedien-
tas. La huerta se explota con in-
terés, francamente porque produ-
ce bien, pues de no ser así se hu-
biera orientado por utros derrote-
ros. La jvdía blanca manchega ha
venido acaparando la atención
general, pero con los reveses que
en el pasado año sufrió este culti-
vo, ya se ha derivado hacia otros
cult:vos que de siempre gozaron
de mayor rusticidad y resistencia
a las tan inseguras condiciones
meteorológicas.

También se toca ya bastante
bien la remolacha azucarera y su
congénere de pienso, y ambas se
encuentran m u y prometedoras.
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Las patatas tardías, o de año, pro-
meten una cosecha abundante, y
todo cuanto se intente explotar ha
de rendir con esplendidez por el
milagro del agua en terrenos fal-
tos de ella.

La avicultura también ha adqu=-

rido carta de naturaleza por acá.
No se sabe si por apatía o porque
entonces no fuera rentable esta

explotación de aves de corral se
reducía eso, al corral, con los pien-

sos de las cámara5 del dueño, y
sin más alcances que conseguir,
si acaso, los huevos precisos pa-
ra la casa y el pollo o pollos para

a'.guna fiesta. Hoy, no ; en estas
fechas ha corrido como reguero de
pólvora que es negocio su explo-
tación, y toda aquel que dispone
de inmueble para instalar un galli-
nero, más o menos confortable, lo
monta y a vivir y ganar dinero,
por que hoy sí son rentables, aun-
que como antes se dice, sin gran
confort, las granjas bien monta-
das, que también las hay y muy
buenas, que seleccionan razas y
atienden estas explotaciones aví-
colas como verdaderos y eficientes
negocios.

Ya están fermentando los mostos
nuevos y los más tempranos están
ya a cero. La vendimia, que ha

pasado a la historia sin pena ni
g'oria, y como una más, arrancó
con precios en tablilla entre las
2,20 y las 2,30, para ir progresan-

do durante unos días hasta situar-
se en las 2,50 y hasta 2,60. En

Valdepeñas, las vendimias se des-
arrollaban con tiempo francamen-
te otoñal que hacía concebir es-
peranzas de que la graduación de

los mostos mejorarían. Nada de

eso ocurría, y ante esa disyuntiva
que se pre5entaba los precios em-
pezaron a flojear, porque la esca-
sa graduación cooperaba a con-
seguir precios muy elevados en los
nuevos vinos, y eso era mal ne-

gocró bescendieron las cotizacio-
nes en todas partes, y sin previo
acuerdo, y éstas no tuvieron in-
cenvenientes en a'canzar durante

cuatro o cinco fechas las dos pe-
setas ki'.o de blanca. Flojeó la ven-
dimia porque era lógico ocurriera.
Ojála hubieran durado hasta los

Santos, pero ya es imposible si
se tiene cuenta que los tractores
y los remolques de caballerías han
acortado estas faenas muy sensi-
blemente. Han faltado brazos pa-

ra vendimiar en los primeros quin-
ce días de la campaña, y en esos
días que para algunos fueron de
tipo desesperado, pues creían que
las uvas se secaban, los jornales,
en p'.an de puja, se llegaron a pa-
gar hasta a veinte duros jornal, y
además, el hato libre. En fin, que
se han visto cosas feas. Luego el
tiempo vino a sentar las cosas, y
sobraron brazos, no se secó la uva
y los jornales se atemperaron a
la normalidad.

Así las cosas, pero la uva no
mejoraba de azucarado, y, para
colm.o de desgracias, empezó a
llover y a desmejorar el poco
avance de las graduaciones, y así
terminó la vendimia, después de
los altibajos que las tablillas han
registrado a lo largo de la cam-
paña,a con las 2,20 que marca-
ban los últimos días, como pro-
medio en toda la Mancha baja.

En estos momentos todo son
comentarios respecto a si hubo
menos o más de cosecha, y sobre
las perspectivas que para los nue-
vos v^nos se presenta. A fuer de
legal informador, y como fruto de
investigaciones concienzudas, se
deduce que las impresiones son
Favorables a recenocer que la co-
secha ha sido mayor en una pro-
porción que oscila entre el 10 y
el 20 por 10^0. j Pero atención !
Esa esplend.idez de cosecha, con
graduaciones muy flojas, y que
representan en menos un grado 0
grad.o y medio que lo normal,
produce un de^equilibrio tal que
llega a dejar la cosecha (en el te-
rreno de los grados absolutos) en
proporciones muy similares a la
pasada campaña, y o quizá algo
inferior. Así que ya está dicho :
mucho mosto (más que el ar`.o pa-
sad.o). Tómese como quiera el re-
sultado de la cosecha.

Ahora se están empezando a li-
quidar los talones de uva en aque-
llas bodegas que admitieron mer-
cancía para pagar al promedio
que se produjera. En esta campa-
ña hay dos tendencias : una, la de
aquellos elaboradores que lo hi-
cieron desde el principio y no lle-
garon al final de los precios bajos.
Luego, la otra : que no ernpeza-
ron de los primeros y terminaron
de los últimos, saboreando los
precios bajos con más intensidad
que los primeras. Los promedios
no pueden salir iguales, por muy
formales que los industriales sean,

y así se está viendo que los pri-
meros están estableciendo sus pa-
gos sobre un promedio de tabli-

llas que resulta a 2,35, mientras
los otros están pagando sobre las

2,30 a regaiiadientes, pues su
psomedio ha sidc de 2,25. Resu-
miendo : por lo expuesto puede
obtenerse la conclusión de yue el
promed o general h.a -?e ser de
2,30 a 2,35, que son vinos que
reeu'tan alrededor de las 25 a

25,50 pesetas hectogrado, según
grado del vino.

El negocio de los alcoho'.es está
medio loco : se empezaron a pa-
gar los caldos pozo a 25 pesetas
hectogrado, y los orujos, a 1,50
kilo ; pero como el mercado des-
cendió porque se al'^aron las dos
coincidencias de la baja de! mer-
cado comprador de la uva, y ade-
más coincidió con la invasión de
'.os alcoholes industriales y de la
Comisión de Compras, se produ-
jo la desbandada general, y em-
pezaron a bajar los precios de los
caldos a 20,50-21, y los orujos, a
I-1,0^5, a velocidades d.e vértigo.
Se tomaban en las fábricas sin
precios, y a liquídar como resul-
taran. Nadie quería exponerse, ló-
gicamente, porque las perspecti-
vas eran poco halagiieñas, y si
algo se pagó más caro fué por el
mercado de Tomelloso, pues para
holandas, para el coñac, podían
ser un poco más elásticos y con-
ceder unos centimillos más.

Ahora, y aunque con mayor
exageración que otros años, el
mercado de los vinas está descon-
certado. Son fechas m.uy ma'.as
para poder enjuiciar el cómo y el
cuándo d.el arranque, pues la mo-
desta especulación tiene fundado
miedo de peryudicarse, y se están
tirando por la borda, :umidos en
una confusión que se agrava pre-
cisamente por el poco desahogo
económico. Cuando pasen unas
fechas se podrá ver con mayor
objetividad, y el mercado sentará
la cabeza. j Prudencia !, se reco-
mienda en los círculos siempre
bien orientados. El año es largo,
y pueden ocurrir muchos aconte-
cimientos. Pero por los días. como
se van desarrollando, es creencia
general de que se impone dejar
pasar una temporad.ita para que
reine la ca'.ma. Entonces será la
oportunidad. Así sea.

NIELCHOR ^1A7-PIN^.S
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Resumen de la situación de campos y cosechas
(Redactado y publicado por el Servicio de Estadística del Ministerio ae Agricultura)

La característica más importan-
te en relación con los campos y
cosechas, durante el pasado mes
de septiembre, han sido los daños
ocasionados en diferentes provin-
cias en la segunda mitad del mes,
por las fuertes tormentas registra-
das, acompañadas en ocasiones
de granizo. Cataluña ha sido, co-
mo saben los lectores, la región
más perjudicada en este sentido,
toda vez que la enorme cantidad
de lluvia que sobrevino en muy
poco tiempo originó los desborda-
mientos de los ríos Besós y Llo-
bregat, arrasando cultivos de la
feraz comarca del Vallés.

La importancia de las pérdida,
desde luego cuantiosísimas, no ha
podido precisarse todavía con ci-
fras exactas. Sin embargo, la est:-
mación aproximada cifra las pér-
didas, en lo concerniente a la
Agricultura, en unos 400.000.000
de peset.as, que es una cantidad
considerable dentro de las pérdi-
das generales que serán del orden
de los 3.000.000.000 de pesetas en
toda la zona catalana que sufrió
la desolación producida por la
riada.

El día 22 del citado mes se des-
encadenó un fuerte huracán, se-
guido de un devastador pedrisco,
sobre los campos de Badajoz, ha-
biendo sido afectados, además del
de la capital, los térm:nos de Pue-
bla de la Calzada, Montijo, Garro-
villas, Talavera la Real y parte de
las Vegas Bajas, abarcando los
daños a una superficie de 10.000
hectáreas y siendo las pérdidas,
según informes oficiales, de unos
75.000.000 de pesetas.

En Murcia, el pedrisco de los
días 19 y 20 de septiembre ocasio-
nó una pérdida de 130.000.000 de
pesetas. El viñedo de Albacete se
ha perjudicado en ocho millones
de pesetas y el olivar en dos. Por
la misma causa, en los agr:os de
la provincia de Alicante el perjui-
cio se cifra en 18.000.000 de pe-
setas.

Las inundaciones y pedriscos
han afectado en Teruel a los oli-
vares, viñedos, frutales y plantas
de huerta, habiéndose producido

grandes daños en las instalaciones
par ariego y en las redes de ace-
quias, pudiéndose calcular la pér-
d'ida en 28.000.00(? de pesetas.

En los campos de Ba:eares y de
Zamora> si bien se han registrado
daños, éstos han sido de pequeña
cuantía.

En Valencia, las aguas perjudi-
caron a la uva de mesa «Rosetti»,
cuya recolección venía retrasada.
Los términos municipales de Lu-
chente, Benicolet, Tarrateig y
Puebla del Duc han sido los más
afectados.

En resumen, puede decirse que
los daños causados a la produc-
ción agrícola por las tormentas de
finales de septiembre rebasarán
los 1.000.000.000 de pesetas.

EL T'IEMPO

El cielo se mantuvo casi despe-
jado en la mayor parte de la pe-
nínsula durante los primeros días
del mes de septiembre. En este
tiempo hubo escasez de precipi-
taciones y temperaturas elevadas
en general, superiores a las acos-
tumbradas en esta misma época.
Las únicas ]luvias que se registra-
ron fueron unos débiles chubas-
cos, de distribución muy irregu-
lar. Hasta el día 25 se mantuvie-
ron estas características, pero a
partir de este día penetró por el
suroeste de la península una bo-
rrasca que adquirió gran intensi-
dad, dando lugar a núcleos tor-
mentosos y aguaceros, originando
inundaciones que, sobre todo en
la provincia de Barcelona, adqui-
rieron un carácter eminentemente
torrencial.

En la primera quincena del mes,
los seis observatorios que recogie-
ron más lluvia fueron : Monf:ori-
te (4^0 mm} ; Santiago (33) ; Coruña
(19) ; Soria ( I 9) ; Ciudad Real (15),
y Segovia (10). De 56 obser ^ ato-
rios que figuran en la relación ofi-
cial, 35 no recogieron cantida^l
apreciable de lluvia.

En la segunda quincena, como
se deduce de lo anterior, ya varió
bastante el panorama, pues las
cantidades recogidas fuercn, en los

b de más precipitación, las siguien-
tes : Mahón (229 mm) ; Barcelo„^^
( I 69) ; Navacerrada (135) ; Santia-
go ( I QO) ; Gerona (100), y Mallor-
ca (99). Los seis de menos agua
recogida fueron : Tenerife (7 mm) ;
Granada (4) ; Sevilla (3) ; Huelva
(3) ; Tarifa (3), y Alicante ( I ).

CEREALES 1' LEGUMBRES

Durante la primera quincena de
septiembre finalizaron las faenas
de trilla en las zonas más tardías,
habiendo resultado el tiempo muy
favorab:e para estas operaciones.

Las labores preparatorias de la
siembra se vieron, en cambio, en-
torpecidas por la prolongada es-
casez de humedad_. si bien las llu-
vias de finales de septiembre me-
joraron la situación.

La recolección de maíz se exten-
dió a parte de Galicia y se conti-
nuó en los campos de Andalucía,
Levante, Extremadura y parte de
Castilla la Nueva, aunque el cereal
se ha visto muy afectado por la
persistente sequía en extensas zo-
nas del litoral cantábrico y en Ga-
licia, comarcas en las cua'.es se
han acusado las más graves pérdi-
das. Por el contrario, las produc-
ciones de este cereal que se pre-
vén en la región leonesa, en las
dos Castillas y en Levante son su-
periores a las cosechas que se lo-
graron en el año anterior.

Se ha iniciado, en la segunda
quincena de septiembre, la reco-
lección de judías para grano, sien-
do, como es lógico también, de-
ficiente la cosecha en el litoral
cantábrico, sobre todo :as asocia-
das al maíz, por la causa tan sa-
bida de la sequía. Con excepción
de Andalucía y Cataluña, en to-
das las regiones se esperan pro-
ducciones infer^ores a las del año
año precedente.

Ha comenzado en Levante y An-
dalucía la siega y la trilla del arroz.
que vegeta satisfactoriamente en
general, si bien en la provincia de
Tarragona se ha observado la ufa-
llada» en algunas partidas. La co-
secha será buena en Levante y
Andalucía occidental, y en cam-
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bio deficiente en Cataluña y Ara-
gón.

Ha finalizado la recolección de
garbanzos, con buen resultado,
en Andalucía y en Castilla la Nue-
va. En cambio, en Extremadura la
producción es solamente mediana.

OLl VAR

Durante el mes de sept;embre
los olivares acusaron falta de hu-
medad y temperatura excesiva-
mente alta. Ha perdido turgencia
la aceituna, aunque a ñnales de
mes ]as lluvias vinieron a mejorar
la situación.

En Sevilla ha comenzado la re-
colección de la aceituna para ver-
deo. Se estima que la cosecha, en
esta provincia, es inferior en más
de la mitad a la del año pasado.

De momento se cree que la co-
secha de aceite será en Jaén seme-
jante a la de la anterior campa-
ña ; en cambio recultará deficien-
te en Sevilla y todavía más en
Córdoba.

V IÑEDO

Se empezó la vendimia con ade-
lanto sobre las fechas tradiciona-
les en muchas zonas de España.
La sequía ha ocasionado pérdidas
en peso, y contra lo que se espe-
raba no resulta elevado el grado
a'cohólico, pues es indudable que
la falta de humedad ha sido tan
grande qve no se ha podido cum-
plir en debida forma el proceso
normal de fructificación.

Ha continuado la recolección de
la uva en mesa, con rendimientos
variables. El calor excesivo y la
falta de humedad han venido per-
judicando a la cosecha, especial-
mente a la de vinificación. Se han
registrado bastantes mermas en al-

gunas zonas de Levante, Ándalu-
cía, Aragón y Logroño-Navarra.
En otras comarcas, los ataques de
mildiu hiciercn disminuir la co-
secha.

Ha comenzado la exportación
cle la uva de Almería.

FRUTALES

La cosecha de agrios en Levan-
te se presenta a'.go más floja que
la del año pasado.

Se ha recolect,ado la almendra.
La cosecha, en general, es defi-
ciente, En Baleares, además, es
de baja calidad. La cosecha de
garrofa es buena.

A causa de la sequía, agravada
con la gran carestía del agua para
riego, se han visto perjudicadas las
plataneras de Las Palmas.

REMOLACHA AZUCARERA

Se encuentra muy avanzada la
recolección de remolacha azucare-
ra en Andalucía occidental, don-
de está dando buenos rendimien-
tos. Centinúa en Andalucía orien-
tal acusando en algunas zonas fal-
ta de humedad. En la mitad norte
de la península y zonas más tar-
días han mejorado las desfavora-
b'es condiciones en que venían de-
senvolviéndose este cultivo al so-
brevenir las lluvias de la última se-
m.ana del mes.

TEXTILES

Se recolecta algodón en Anda-
lucía occidental y Extremadura,
obteniéndose buenos rendimientos
y excelente calidad ; en general
esta planta va finalizando bien el
proceso vegetativo en todas las
zonas de España en que se cultiva.

AVANCES ESTADISTICOS

La producción del trigo es muy
superior a la del año anterior, ci-
frándola en 48,5 m:llones de QTn ;
las de cebada, centeno y avena
serán, próximamente, de 21,5, 4,5
y 5 millones de Qm, respectiva-
mente.

La producción de arroz se ci-
fra en 3.9G'O.OGO Qm, lo cual re-
presenta un 17 por IG4? superior
a la producción del año pasado.
El mayor incremento corresponde
a Sevilla, con el 4•0 por IOG, se-
guida de Levante con el 26 por
I G0. En cambio, en Cataluña se
espera menor cosecha que la pre-
cedente.

La cosecha de garbanzos es de
1.335.G0 Qm, la de judías para
grano en 1.260.OG0 Qm, y la de
maíz 8.9OO.OGO Qrn.

El avance de producción de la
patata que se saca entre el 1 S de
julio y el 15 de septiembre, se es-
tima en 12.435.000 Qm. Galicia,
que es la región más productora de
^as de esta época, acusa baja en
su producción, lo mismo que As-
turias y Santander. Por el contra-
rio, es significativo y considerable
el aumento en Levante.

La producción de remolacha
será 35.GGG'.OGO Qm.

La producción de cebolla será
8.000.000 Qm. El primer avance
de producción de uva estima la
cosecha total en 33.OOG'.000 Qm,
o sea, algo más que el atio pasa-
do. Las bajas más notables co-
rresponden a Castilla la Nueva, Le-
vante y Andalucía oriental. En
cambio, es buena la cosecha en
la Región Leonesa, con un aumen-
mento del 96 por 100 con respec-
to a la anterior campaña ; en Ga-
licia con el 92 por 100 y Aragón
con el 42 por 100.

V I V E R O S D O M I N G O O R E R O
SEGORBE ( Castellón)

ARBORICULTURA FRUTAL Nuestra especialidad

SANTA MARIA
Perales Precoces MORETTINI ^ MANTECOSA PRECOZ

WILLIAí17 PRECOZ

EN EXCLUSIVA PARA ESPA1vA

Catálogo gratis
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LOS MERCADOS DE PATATAS
GENERALIDADES

Decididamente, el agricultor

no es bien comprendido por el

ciudadano de la "ciudad" ni por

algunos periodistas de la "ciu-

dad", y lo es menos cuanto más

se especializa en la obtención de

artículos básicos para la alimen-

tación de la población ; p o r

ejemplo, trigo o patatas. Se lee

que el país tiene que importar

de donde más barato estén estos

articulos, aunque sea a base de

que en los países de origen se su-

prima la exportación ; si se ge -

neralizara tal propuesta los es-

pañoles tendrán que emigrar en

masa. Así se ha oído critical• la

importación actual de patata de

consumo porque se hace dema-

siado tarde, porque debiera ser

toda polaca porque es la más ba-

rata, como país en que no hay

libre mercado; que no se cultive,

porque en los secanos de Castilla

la Vieja no se pasa de 12.000 ki-

logramos por hectárea de pro-

ducción media ; que el agricultor

se enriquece y que es el culpable

de los altos precios fiscales que

paga el consumidor, que es un

descuidado, que no normaliza los

tubérculos, no los almacena ade-

cuadamente, etc., etc. La verdad

es que da que pensar por qué

tiene el agricultor tal afecto a la

tierra, tan ingrata, y no se pro-

duce el éxodo rural aún a ma-

yor ritmo ; quizá sea simple-

mente porque aún no se ha dado

entera cuenta de su inferioridad

real con los activos de otros sec-

tores; su contabilidad de calce-

tín le enmascara todo, si bien

cada vez son más los que van

comprendiendo que son "empre-

sarios" de una empresa que no

marcha como debiera, al menos

en términos comparativos. Es

cierto que los que queden irán

viviendo mejor, por tener más
tierra, menos paro enmascara-

do y, por tanto, más ingresos ,y

capacidad de autofinanciación ;

pero no debe olvidarse que tal

inmigración ha resultado irre-
versible siempre y que la trans-

formación de estructuras y sis-

temas, por supuesto ultranece-

saria, es una cuestión de ritmo,

que no de metas absolutas.

La patata, el trigo o el aceite

se consideran esenciales para el

consumidor y se protege a éste

en cuanto los niveles se consi-

deran algo alarmantes. P e r o

^quién es el consumidor? En el

están incluídos el 46 por 100 de

la población española interesa-

da directamente en la pI•oduc-

ción de artículos agrícolas, de

modo que al menos queda per-

judicado ese porcentaje de espa-

ñoles por todo lo que sea aba-

ratamiento irracional, es decir,

por debajo del costo; la cosa la

admitiría pacientemente el agri-

cultor si hubiera reversibilidad.

En este momento ya hay patata

nacional que el agricultor vende

por debajo del costo, esto es, por

debajo de dos pesetas kilogramo

en los secanos que tuvieron par-

ca cosecha, ^Quién le premia,

quién le garantiza un precio,

quién se hace cargo de sus so-

brantes? Nadie ; sólo él tiene que

absorber tan considerables va-

riaciones con el único procedi-

miento a su alcance: desvalori^-

zar su trabajo y confiar en la

Providencia otro año más.

La patata, desde que se libe-

ralizó interiormente h a c e ya

unos años, es un artículo típico

de altibajos de precios precisa-

mente por haberse encontrado

un mecanismo práctico de sos-

tén del precio. Ahora mismo la

importación de patata ha pro-

ducido el efecto de freno que se

buscaba, pero nos parece que ha

sido rebasado, porque no todo

en economía es matemáticas, si-

no que juegan factores psicoló-

gicos no mensurables. El razo-

namiento era simple: la cosecha

tardía ha sido mala y los pre-

cios en el campo son ya muy al-

tos ; hace falta completar e]

abastecimiento, pero como aún

son más altos los precios extran-

jeros en origen-importémoslos

sin derecho de aduana-, aun de

este modo la patata extranjera

resulta en puerto de llegada a

3,50 como mínimo ; teóricamen-

te, el precio nacional, si era más

bajo, no daba lugar a ningún

temor para el agricultor, al que

solamente se le limit,aba el precio

^a dichas 3,50 pesetas kilog^ramo ;

pero la realidad ha sido Inu,y

otra: se ha alarmado, quiere li-

quidar como sea, ofrece sus exis-

tencias sin concierto con los ve-

cinos y muy desordenadamente,

y patata tan magnífica como la

Palogán se vende a 2,80 pesetas

kilogralno, un 20 por 100 más

barata que la importada, y va-

riedades menos aceptables, como

la Alava, y de tamaños pequeños

por la sequía, desciende a precios

45 por 100 más bajos que los im-

portados, que como la cosecha

fué tan corta ni siquiera le pa-

gan ya los gastos de cultivo.

No se conocen ahora con exac-

titud las cantidades importadas,

pero ante el impacto sobre pre-

cios en el campo sería aconseja-

ble no prorrogar el período de

franquicia y sí sólo, si fuera ne-

cesario, volver a considerar el

problema a principios de 1963,

en que a su vez la patata ex-

tranjera es probable haya subi-

do de precio.

Un deterioro de los precios en

el campo por debajo de 2,40 pe-

setas kilogramo, con rendimien-

tos medios como los que ha

habido en secano, del orden de
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6.000-8.000 kilogramos por hec-

tárea, no resulta en absoluto es-

timulante, y si ello se produce

desanimará a mantener las su-

perficies de siembra normales,

que se reducirán, obteniéndose

el año próximo una cosecha de-

ficitaria al margen del buen año

meteorológico que se presente.

LOS PRECIOS

El impacto real sobre los pre-

cios es todavía muy limitado y

ha afectado sobre toda la pata-

ta de algunas comarcas ; por

ejemplo, en La Rioja y León el

descenso en este mes ha sido de
0,60 pesetas kilogramos y de 0,70

pesetas en Valladolid. La llega-

da de patata importada a las

provincias litorales ha origina-
do un descenso de la corriente

de patata del Centro, de donde

procede casi toda la patata tar-

día comercializada, lo que ha

originado la baja indicada.

En Baleares la patata de im-

portación se vende al público de

0,75 a 1,25 pesetas más barata

que en septiembre, inas de to-

dos modos está a un precio que

no parece justificado por el pre-

cio de origen ; aquí la patata lo-

cal, al contrario que en la Pen-

ínsula, es cotizada muy por en-

cima de la importada, dada la

preferencia que el público tiene

por la del país.
Las patatas deficientes, prin-

cipalmente a causa de su peque-

ño tamaño, forma y variedad,
han tenido descensos generales

del orden de una peseta kilo-

gramo, que no se encuentran

justificados plenamente, aunque

justo es reconocer que la patata

extranjera que llega en esta

época está mejor presentada que

las clases inferiores españolas,

pero no que las normales o las

que con gran cuidado se comer-

cializan en redes, que general-

mente se refieren a la variedad

Palogán.

El cuadro adjunto señala las

variaciones en las plazas más

importantes, donde se observa

una típica distribución geográ-

fica de precios.

LEGUMBRES

Ha habido elevación general

de las legumbres, manteniéndo-

se una tendencia general de

alza, que aparece en casi todos

los productos alimenticios y ar-

tículos industriales.
En Mallorca se vende por el

agricultor la judía corriente a

13 pesetas kilogramo, y las de

tipo "Canxet" a 14 y 14,25 pese-

tas, para ponerse bordo Palma,

con saco, a 0,65 pesetas más ca-

ras.
De La Bañeza se ofrece a 18

pesetas las blancas sin seleccio-

nar y a 14 las pintas.
La judía de riñón, mucho más

cara, se vende a 20,50 al mayo-

rista y 22 pesetas al detall.

Las lentejas han tenido una

subida menos acusada, pero al

menos ha sido de 0,25 pesetas

kilogramo para las granadínas

comunes y de 0,30 pesetas para

las finas castellanas.

J. N.

P L A '!, A Precio en el camPo Yrecio de ma^^oristri Preciu al ^^úLlicu

Alicante... 3,75
Almería.. . . . 4,00-4,50
Barcelona ... 3,90-4,00
Bilbao ... 3,50-3,80
Burgos ... . 3,00-4,00
Córdoba.. . . . 3,75
Granada... .. 3,75-3,80
León... ... .. 2,30 -
Lérida ... - 3,80-4,00

25 ( en bolsas)4 1 6,00
Madrid 3 21

,
,

3,60-3,80 ^ 4,00-5,00
Málaga 4,00
Orense 3,75
Oviedo 3,00-3,40

( 25Inglesas 7
Palma de Mallorca 6 50

, ,
, ) País, 9,00-1,00

Salamanca ... 2,80 3,00
Santander ... 3,60-4,00
Sevilla ... 3,40-3,50 4,00-4,50
Toledo ... 3,00 3,25
Valencia... ... - 3,60-4,00
Valladolid ... 2,80-2,90 -

Vitoria 2 75-3 00
Extranjera, 4,50

.. ,, Nacional, 4,00
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" 5̂°9 ^ ^ i^^ ,.^^ ^^
t;U^l;1^.51U.^ llJ•: :^l \,LIUS UE

LULUNl'l.AC;lU\ lli: INTliatl3'S
LOCAL A LUS llA:^1;V1F1CAllUS

UL LA YliUV 1 ^C1A

llE BA1tC:ELUNA

Ln el vuGccua Uliciul rtel L'sluilu del

día lU de octubre de 19ti'L se publ^cu

el llecreto 25•1'L/(i'l del ^linisterio de
Agricultura, cuya parte dispositiva

^iice así:
Artículu 1 ^ Ll lnstituto \aciunal

de Colonizaciún concederá, co q ca-

rácter urgente y con sujeciun a las

^3isposic:iones en vigur sobre colunizu-
ciones de interés local, auxilios ecu-
n^iuiicos para ubras y trabajus de re^
cuperuciun o restablecimientu de te-
t'renos agrícolas, plantaciones, depen-
,lencias rurales y demás mejoras per-
mttnentes que hayan sido afectada^
en su tutalidad o en parte por las
recientes avenidas de los ríos I,lul,re-
gat y 13esús y de las riera: afluen-
tes e inmediatas a los mismus en la
provincia de Barcelona, denu•u de los
términos municipales o fracc^unes de
los mismos que determine el Ministe-
rio de Agricultura.

Art. 'l.^ Dichos auxilois podr•iin
r.lcanzar las cuantías máximas atuu-
rizadas por los Ilecretos de 10 de ene-
ro de 1947 y 16 de junio de 1S)Sa, que-
dando 1'acultado el Ministru cle Agri-
cultura para otorgar los benel'icios re-
^ulados en el art. 17 del printero de
los mencionados Decretos, cuale^quie-
ra. que sean las clases de me.ic^ras ^'
^le beneficiarios.

Art. 3.^ En la concesión de tales
auxilios quedaf•án sin efecto las limi-
taciones que, en cuanto al ntimero de
anticipos, señalan los arts. 11 y 12 del
Heglamento de 10 de enero de 1!)í^, y
las presupuestarias establecidas en el
art. 2.^ del llecreto de 16 de junio de
1954. Sin embargo, los trabajos de
recuperación de los terrenos agríc^-
las serán auxiliables únicamente p^>r

una cuantía de su presupuesto cu^'u
ccste por hectárea no exceda ^le
3U.W0 pesetas.

Art. 4.<^ Queda 1'acultado el Minis-
tro de Agricultura para proponer al
G^bierno la declaración de interés
i^acional de los trabajos y obras de
recuperación de terrenos y recons-
tr•ucció^l de mejoras en las fincas si-
niestradas cuando, .justificada I,1 ren-
tabilidad de las mismas, los propieta-
rios no estuviesen dispuestos a rea
lirarlas ni a autorizar a su^ arren-
datarios para que las ejecu[en acu-

giéndose a los beneL^^ios de la vigen-
te legislación sobre colonizaciones de
interés local. Obtenida tal declara-
ciún, se iniciará el expediente de ex-
propiación de dichas fincas por catu.a

de interés social, con sujeCión a I^^,
trámites establecidos en la Ley sobre

esta materia de 27 de abril de 1946.
Art.. 5^ EI Ministerio de Agricul-

tura dictará las normas e instruccio-

nes que considere precisas para el
mejor cumplimiento de cuanto se dis-
pone en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente I)e-
creto, dado en Rarcelona a 1 de octu-
bre de 1962.

FHANCiSCO FHAN(;U

El Minístro de Agricultura.
Cirilo CcSnovns Carcía

^i-nct,d de^

BOLETIN OFICIAL
DEL E S TADO

^'ia, pecuarlaa

Ordene.. de' Minlsterio de Agrtcultu-

ra, fecha 29 de agasto de 1962, por las

que se agrupaba la clasificación de Ia5

vías pecuariati existentet en los térml-

nos municipales de Alamíllo (Ciudad

Real), Rueda de Jalón (Zaragorai y

Fontanarejo lCiudád Reall. rcB. O.»

dc+l 4 de septiembre de 1962.)

de (3orgullos ^La Coruilal, San Mlguel
de Fígueroa ^La Coruña), Santa Euls-

lia del Mar ( La Coruña). Santiago de

Reboredo 1 La Corutia l, San V icente y

San 1Vlartín de Duyo ( La Corutia), 8an-

ta Marfa de Bean iLa Corut7a). Villada

(Palencía). Ochovi ( Navarral. Va;dera^s

(León), Almanza lLeón). Santa Maria

del Páramo ( Leónl. Cordovilla (Sala-

manca) y Santa Clat'A de Avedíllo IZa-

moreJ .
En el «Boletín Oficia;» del 7 de sep-

tíembre de 1962 se publica otra Orden

del citado Departamento, fecha 29 del

pasado me, de agosto. por ]a que se

aprueba :a modificación de 1a clasifi-

cación de lati vías pecual•ias existentes

en el término municipa: de V111agOn7.A-

lo de Pederna,les (Burgo^ ^ .

1>^ el «Boietin Oficial» del 29 dr ^ep-

tlembred e 1962 se publican otra5 dos

Ordeneti de'. mismo Mlnisterio, fecha

2 de dicho mes, por las que se aprueba

la clasificación de las vias pecuarias

existent.es en los términos municípaleti

de Pueb;a Belefia (Guadarajara) y Vi-

llalgordo IJaén).

Ea e1 «Boletín Oficial» de: 10 de o^

tubre de 1962 tie publlcan otras dos

Ordenes del Ministerio de Agricultura.

fecha 21 de septiembre de 1962. por las

que se aprueba la clasificación de la^

vías pecuarias existentes en los térmi-

nos municipalea de ABuilar de Anguita

(C3uadatajara) y Ruz (Jaén).

Goncentración parcelaría

Decretos de; Ministerio de Agriculttr

ra níuneros 2.229^62 a 2.242%62. por los

que se declara de utilidad púb!ica la

concentraci ón parcelaria de las zonas

htt el «Boletín Oficial» del 'l9 de sep-

tíembre de 1962 se publica una O[den

del citado Departamento, fecha 6 de

dícho mes, por la 4ue se aprueba la prl-

mera parte dei plan de obras y mejoras

territoríaleh de la 'sona de concentra-

ción parcela.ria de Ochovi iNavarral.

l:n e1 «Boletín Oficial» del 'l5 de sep-

tlembre de 1962 .ve publican otras dati

Ordeues de1 Ministerio de Agricultura.

fecha 11 del mi5mo mes, por !as que se

aprueba la primera parte del plan de

obras y mejorati territoria]es de la r.ona

de concentración parce^laría de San Juan

Sardiñeiro ILa Coruítal y Valera de

Aba,^O iCllenCal.

En el «Boletín Oficialn dei 5 de oc-

tubre de 1962 Se publican los Decreto^

del Mínísterio de Agricultura núme-

ros 2.463/62 a 2.-t74!62. fecha 20 de

septíembre de 1962. por ;os que se de-

clara de utilidad pítblica la concentra-
cíón parcelaria de la^ zonas de Castro

y Loroño (La Corutial. Santa Cruz de

Montaos (La Cortnial. San Cristóba] de

Nemiña (La Corutia). Taboada (La Co-

ruña). Santa Maria de Morquintian (La

Coruña), Calahon•a da Boedo (Palen-

cíal, Urrizola iNavarrai. Vlllabermudo
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de Ojeda ( Palencia), Villasíla de Valda-

vía (Palencía), Erroz ( Navarra), Sarasa

(Navarra) y Villamol (León).

En el cBoletfn Oficíal» del 8 de oc-

tubre de 1962 se publícan los )^ecre-

tos 2.535/62 a 2.538/62 ded Ministerio

de Agricultura, fecha 27 de septiembre

de 1962, por los que se declaran de uti-

lidad las concentracíones parcelarias de

las zonas de Rapariegos (Segovia), Fuen-

tepiñel (Segovia), Alcazarén (Vallado-

lidl y Navas de Oro (Segovia).

G.uiaderías dlp'omadas

Resolución de la Dirección General de

Ganadería, fecha 30 de agosto de 1962,

por la aue se hace pública la concesión

del título de Ganaderfa Diplomada a

una explotación del término municipal

de Montroig (Tarragona). («B. O.» de1

7 de septiembre de 1962.)

Kes[nactón de los p ŝnares en lus proviu-

cías gallegas

Decreto número 2.244/62, del Minis-

terio de Agricultura, fecha 5 de sep-

tiembre de 1962, sobre resinación de los

pinares en las provincias gallegas. («BO-

letín Oficial» del 7 de septíembre de

1962. )

Repoblación fore^stal

Decreto número 2.245/62, del Minis-

terio de Agricultura, fecha 5 de sep-

tiembre de 1962, por el que se dealara

de utLlidad púbiíca y necesidad y ur-

gencia de ta ocupación, a efectos de

su repoblación forestal, de diferentes

montes situados en los términos muni-

cipales de VeRamián y Puebla de Lillo

(León). («B. O.» del 7 de septíembre

de 1982.)

En el «Boletín Oficial» del 5 de oc-

*.ubre de 1962 se publican los Decretos

número 2.466/62 a 2.468/62, del Minis-

terio de Agrícultura, por los que se de-

clara la utilidad pública y necesidad y

urgencia d ela ocupación,. a efeotos de
su repoblaoíón forestal de diferentes

montes situados en los términos muni-

cfpales de Garfin, San Bartolomé de

Rueda y Valdealcón, anejos al Ayunta-

miento de Gradefes (León); Siguero,

Santo Tomé dea Puerto, Cerezo de Aba-

jo, Castillejo de Mesleón, Boceguillas.

Fresno de la Fuente, Pradales Y Honru-

bia de la Cuesta (Segovia), y los terre-

nos que forman ,las cuencas de los arro-

yos de Bodurría, Uclías. Moras y Valca-

bra, en los términos municipales de

Baza y Caniles (Granada).

Unidx^des mínímas de cultico

Orden de1 Ministerio de Agríoultura,

fecha 1 de agosto de 1962, por la que

se determina la extensión de la unidad

mínima de cultivo y la unidad tipo de

aprovechamiento en las zonas de Pega-

ríños, San Julián de Nebreira, Santa

María de Porter, Santa Eulalia de Lo-

grosa, Tapia y Oca. San Cosme de An-

tes, Santa María de Trasmonte, Santa

Marfa de Ons, San Cristóbal de Enfes-

ta. San Pedro de Fiopans, Santa María

de Triotosende, San Pedro de Bujantes,

Coristanco-Santa Comba, Cabanas y San

André; ( La Coruña).

Wuservación del suelo ag^ricola

Ordenes del Ministerio de Agrícultu-

ra, fecha 17 de agosto de 1962, por las

que se aprueba e: pian de conservación

dei suelo a8rícola de varias fincas de

los términos municipales de Priego y

Baena (Córdoba), Dilar (Granada) y

Begigar (Jaén). («B. O.» del 18 de sep-

tiembre de 1962.)

En el «BOletín Oficial» del 22 de sep-

tiembre do 1962 se publican dos Orde-

nes del mismo ^Departamento y fecha

23 de agosto de 1962, por las que se

aprueba el plan de conservacíón del

suelo agrícola de los sectores I y II d,

Mancha Real, situados en el término

municipal de dicho nombre, en 1a pro-

vincia de Jaéu.

lutpo^rtaci•u de P<<Lalu

Decreto del Ministerio de Comercio.

fecha 8 de septiembre de 1962 y núme-

ro 2.307/62, por el que se suspende du-

rante e1 plazo de dos meses la aplica-

ción de los derechos establecidos a la

importación d^e patata ^en el arancel de
Aduanas. («B. O.» del 20 de septíembre

de 1962.)

E^Dortacióu de to^mate Yresco de iuvicruo

Orden de1 Ministerio de Comercio, fe-

cha 15 de septiembre de 1962, por la

que se rectifica la de 12 de junio del

mismo año, que establecía normas para

la exportación de tomate fresco de in-

vi^rno, («B. O.» d^el 20 de septiembre

de 1962. )

Ueroguclírn del precio de tusa paea su-
perfosfato de cal y cémentos hidrhlicos

Orden del Ministerio de Industria, fe-

cha 15 de septiembre de 1962, por la

que se dero3an ,las de este Ministerio de

fechas 24 de octubre de 1959 y 9 de

diciembre de 1960, ¢ue fijaba precios

de tasa para los superfosfatos de cal
y cementos hidráulicos.

Relaciou^^ colectivas de tsabajo

Decreto número 2.354/62, del Minis-

terio de Trabajo, fecha 20 de septiem-

bre de 1962, sobre procedimientos de

formación, conciliación y arbitrajes en

las relaciones co!ectivas de trabajo. («Bo-

letín Oficial» del 24 de s^eptiembre de

19^62. )

ImporLaeióu de sentilla de cacahuet

Decreto número 2.358/6'l, del Minis-

terio de Comercio, fecha 22 de septiem-

bre de 1962, por el que se prorroga
hasta el 23 de diciembre la suspensión

de los derechos arancelarios que fueron
dispuestos por Decreto número 1.354/62

y referentes a la importación de semilla

de cacahuet. («B. O.» de1 25 de s^ep-

tí^embre de 1962.)

Aprovechamtentos forestales

Resolttción conjunta de las Díreccio-
neti Generales de Montes y Administra-

ción Locaa, por la que se fíjasl los pre-

cios índices que han de reglr en las

^ubastas de los aprovechamlentos índus-

triales de los montes catalogados pro-

piedad de Entidades públicas correspon-

deintes al atio foresta! 62-63. («B. O.»

del 28 de septiembre de 196'l.)

hcploluciuues uKrarlan 1'umllluren

proteSlda^

Orden dei Ministerio de Agricultura,

fecha 14 de septiembre de 1962, por las

que se declara explotación agrarla fa-

miliar protegida au na finca de la pro-

vincia de Santander y a otra de 1a pro-

vinciad e Orense. («B. O.» del '3 de oc-

tubre de 1962.)

lteglauuento dcl Parque Nacloual de Lu

(':^Ider;i de Txburleute ( Islu de La Pul-

ma)

Orden de,1 Ministerio de Agricultura.

fecha 19 ^de septiembre de 1962, por la

que se modífícan varios artículos del

Reglamento del Parque Naciona^l de La

Caldera de Taburiente (Isla de La Pad-

ma). («B, O.» del 3 de octubre tle 19^62.1

Planes generales de colunlzaclón

Decreto número 2.475/6'l, del Minís-

terio de Agricultura, fecha 20 de sep-

tiembre de 1962, por el que se flja el

plan general de colonización del sec-

tor l de la zona regable denominada

Llanos de Albacete (Alba:cete). («B. O.»

del 3 de octubre de 1962.)

tieKUrov de crédlto u la ecla^rtuclóu

Decreto-Ley nítmero 39/62, de da Je-

ratura de1 Estado, fecha 27 de septíem-

bre de 1962, por el que se modíflcan

varios artículos del Decreto-Ley de 3 de

noviembre de 1960, sobre seguros de cré-

dito a la exportaclón. («B. O.» del 6 de

octubre de 1962.)

^IUtualidadc^s Naclonales ^dt Yrevísión

Social Agrarla

Resolución de la ^Díreccíón General

de Previslón aclaratoría de la Orden de

25 de enero de 1962, sobre excepción

del límite de edad establecído en el ar-

tículo IX de los Estatutos de la Mu-

tualidad Nacíonal de Previsión Socíal

Agraria. («B. O.» del 8 de actubre de

1962. )

Plan cuordlnado de obras t7c la prhnera

^ubzona del canal de Aragón y Cataluiŝa

Orden de la Presidencia del Gobler-

no, fecha 29 de septíemhre de 1962, por

la que se aprweba el plan coordlnado
de obras de la prímera subzona del co-

nal de Aragón y Cataluña (Lérída y

Huesca), que los Minítsorío de Obras

Públicas y de Agrícultura someten a

la consideracíón de ;a Presídencía del

Gobierno. («B. O.» del 9 de octubre

de 1962.1
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Prórroga de los arrenda-
mientos protegidos

Suscriptor 10.519.

Habiéndose promulgado el Decreto-ley 23/62

de la Jefafura del Esfado, de fec,ha 28 de junio
de 1962, en el que se am^lía en tres años la /^ró-
rroga para los arrendamien`fos rústicos protegi-

dos, deseo saber:
l. ^Puedo dar por terminadas dichos arren-

damientos en el año 1963, compromefiéndome a
labrar directaménfe la tierra, no l^ersonalmente,

durante seis años, en uez de los fres que f i^aba

la I,ey de 15 de julio de 1954, o he de esrerar

fres años más taara dar por ferminados esfos con-

tratos?
2. F.n el ca^o de que pueda dar por termina-

dos estos contratos, la notificación que con seis
meses de anticipación he de hacer a los arren-
drltarios, no habiendo en eI pueblo nofario, anfe
quien he de hacerla; jefe de la Hermandad, se-
crefario del fuzgado, dos tesfigos, etc., en el caso
de que los arrendatarios no quieran firmar, dán-
dose por enferados.

Como antecedentes para la mejor comprensión de la
contestación a su consulta creo conveniente indicarle
lo s:guiente :

Los contratos de arrendamientos ^cprotegidosn pue-
den subdividirse, a partir de la Ley de 23 de julio de
1942, según que sean de fecha anterior o posterior al
I de agosto de 1942, que es cuando entró en vigor di-
cha Ley.

Los contratos de arrendamientos rústicos ^^protegi-
dos» de fecha anterior al 1 de agosto de 1942 fueron
prorrogados hasta el 30 de septiembre de 1954, en vir-
tud de lo dispuesto en la Ley de 4 de mayo de 1948.

I_a Ley de 15 de julio de 1954 prorrogó nuevamente
estos contratos por diferentes plazos, según la cuantía
de la renta. Estos plazos o prórrogas se comienzan a
contar, cualquiera que sea su renta, a partir del 1 de
octubre de 19.54.

La misma Ley de I S de julio de 1954 dispone que las
prórrogas que concede quedarán sin efecto si el arren-
dador se compromete al cultivo ^cdirecto y personal>>
por un plazo mínimo de seis años, en cuyo caso podrá
dar por terminado el contrato al finalizar cualquier año
agrícola, debiendo notificarlo al arrendatario con una
antelación mínima de seis meses, al término del año
correspondiente, y dentro del transcurso del mismo.

No ejercitándose este derecho por el arrendador, el

contrato terminará al expirar la prórroga correspon-
diente (que concede la propia Ley, en función de la
cuantía de la renta, a que antes nos hemos referido) si
el arrendador se compromete a cultivar la finca «sólo
directamente» (no personalmente) durante seis años,
notificándolo al arrendatario, igual que en el caso an-
terior, con seis meses de antelación.

Transcurrida la prórroga, si el arrendador no se com-
promete al cultivo directo, y no ejercita, por tanto, e;
derecho expuesto en el párrafo anterior, se prorrogará
el contrato forzosamente para el arrendador durante
ntres años más», según dispone el artículo 4.° de la ci-
tada Ley de 15 de julio de 1954.

Estos tres años más, a que acabamos de referirnos,
^on los que se han aumentado hasta ccseis» por el De-
creto-ley número 23, de 28 de junio de 1962.

Con estos antecedentes contestamos concretamente
su consulta en la siguiente forma :

l.° La Ley de 15 de julio de 1954 fijaba seis años
(y no tres, como usted dice), durante los cuales el arren-
dador tenía que comprometerse al cultivo directo de la
finca, una vez que hubiese transcurrido la prórroga co-
rrespondiente, para poder dar por terminado el con-
trato. En este extremo la Ley de 15 de julio de 1954
no ha sido modificada por el Decreto-ley número 23
de 1962.

Por tanto, si el contrato a que usted se refiere tiene
una renta superior a 15 y que no excede de 20 quínta-
les métricos de trigo al año, expirará la prórroga que
le corresponde, según las establecidas en la Ley de 15
de julio de 1954, el 30 de septiembre de 1963 (que es lo
que parece que quiere usted indicar en su consulta).

En este supuesto puede usted dar por terminado el
contrato en 30 de septiembre de 1963, comprometién-
dose al cultivo directo durante seis años, y notificán-
dolo al arrendatario con seis meses de antelación. En
este caso el arrendatario podrá oponerse y acceder a la
propiedad de la finca, en las condiciones que fija el
artículo 4.° de la Ley de 15 de julio de 1954, que no
comentamos por no ser objeto de la consulta, pero sí
advertimos, por considerar interesante que el consu!-
tante conozca esta posibilidad.

Si no adquiere usted tal compromiso de cultivo di-
recto es cuando el contrato se prorrogará por otros seis
años forzosamente para el arrendador, de conformidad
con lo dispuesto en el Decreto-ley número 23 de 1962.

2.° No exige la Ley que sean Eehacientes las noti-
ficaciones al arrendatario, a que nos hemos referido en
el curso de esta consulta, pero, desde luego, tendrán
que realizarse de forma que el arrendador pueda justi-
ficar de manera terminante y sin ninguna duda que las
ha realizado.
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MACAYA, S. A.
Representante exclusivo para España de

CALIFORNIA CHEMICAL CO. ORTHO DIVISION

FZICHMOND, CALIFORNIA (U. S. A.)

FRUTICULTORES - AGRICULTORES
Tratad vuestros melocotoneros y paragizayos

a la caída de las hojas con:

COPRANTOL
el oxicloruro de cobre micronizado de más

alta calidad

Destruid las babosas y caracoles con un enér-

gico tratamiento de

HELITOX
cebo envenenado de doble acción

Contra diversas plagas del suelo utilizad

I S O T O K
o bien

ORTHO KLOR

CENTRAL. - BARCELONA: Vla Layetana, 23.

SUCURSALES. - 1VIADRID: LOS Madrazo, 22.

VALENCIA: PaZ, 2ó.

.SEVILLA: LU1S Montoto, 18.

LA CoxuÑA: P.^ de Ronda, 7 al 11.

MALACA : Tomás Heredia, 24.

ZARACOZA: Escuelas Pías, 56.

Depósitos y representantes en las principales
plazas

Por esto considero que dichas notificaciones han de
Ilevarse a efecto notarialmente por el notario que ejer-
za su cometido en la localidad a cuya jurisdicción a
estos efectos corresponda el pueblo en el que resida el
arrendatario.

El notario, si la localidad de su residencia no es la
misma que la residencia del arrendatario, tendrá que
trasladarse a esta última para llevar a efecto la notifi-
cación. Igualmente puede hacerse la notificación me
diante acto de conciliación, que se solicitará y practi
cará ante el f uzgado municipal o comarcal del domici-
lio del arrendatario.

También puede hacerse la notificación al arrendata
rio mediante una carta, que se le remitirá por correo
certificado, con acuse de recibo, y por medio dP no
tario.

Ildefonso Rebollo

4.637 Abogado

Préstamos para compra de rnaquinaria

Don Luis Velasco Solórzano, Baltanás (Pa-
lencia).

Para efectuar el pago de un tractor, como de
ciertos aperos que deseo adquirir, m^e interesa-
ría obtener la ayuda del Crédito Agrícola, pero
como t^'ngo la propiedad en muchas parcelas,
diseminadas por el campo, resulta muy larga la
relación de las que consfitu,ycn mi carita! tierra,
y con el fin de abreviar, me interesaría saber si
pueda relacionar solamente algunas, cuyo va'or
en venta fuera bastante y suficiente para respon
del del 60 por ^00 que concede el C^rédito Agrí
cola para ello. De poder ser así, me inter^saría
saber qué cantidad en pesetas debe de repre
sentar esas parcelas qve of rezca y con arreglo a
la cuantía del préstamo a solicitar.

L,os préstamos para la adquisición de maquinaria
agrícola en la provincia de Palencia los otorga el
Servicio Nacional de Crédito Agrícola, a través de la
Caja Central de Ahorros y préstamo o de la Caja de
ahorros y Monte de Piedad. A cualquiera de estas
dos entidades puede dirigirse el consultante para in-
formarse de los datos que solicita, ya que cada una
de dichas Cajas, y por separado, está facultada para
apreciar libremente las garantías que debe exigir en
cada caso para la concesión de un préstamo.

4. tí38
A nfonio Barhial
fnqeniero agrón^m^

Limpieza de cauce

Un suscriptor de Castilla.

Una finca de mi /^ropiedad linda por un lado
con un arroyo madre, de unos 380 mefros de
longifud por dos de ancho, el cual se halla bas-
tante cegado. Pretendo limpiarle, pero como hay
fincas del otro lado del arroyo, del cual tienen
parte en el mismo los colindantes L sé que algu
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nos no tienen intención de leuantar la parte que
les corresponde, quiero conocer qué trámités
debo hacer acerca de cada uno de los propie-
farios de Ias tierras para que yo pueda con liber-
tad limpiar el arroyo, y la monda, echarla en mi
finca, sin que me pongan impedimentos duran-
te la limpieza y después.

También deseo saber si, en el supuesto de
que alguno diga que él va a limpiar su parte,
puedo obligarle a hacerlo al mismo tiempo,
cuando lo puede él hacer, o, si en defecfo de
ello, puedo realizarlo sin responsabilidad alguna.

Como ven, lo que pretendo es limpiar atodo„
el arroyo y de una sola vez.

Me gusfaría saber si para esta labor se conce-

den subuenciones o ayudas de algún organismo

y forma.

Para hacer las operaciones de limpieza del cauce
del arroyo, que debe ser de dominio público en la
parte que interesa al consultante, deberá presentar
una instancia al Ingeniero Director de la Confedera-
ción Hidrográfica correspondiente, en la que reseña-
rá detalladamente todas las operaciones que desea
rea:izar y el aprovechamiento de los productos de di-
cha limpieza. En ella deberá indicar el nombre del
arroyo, su situación, el término municipal en que está
y cuantos detalles puedan orientar y facilitar la labor
del personal de la Confederación.

Deberá acompañar a la instancia un croquis o pla-
no del terreno de su propiedad, del arroyo, de los
terrenos de propiedad particular a que puedan afec-
tar los trabajos, etc.

EI artículo 124 de la Ley de Aguas dispone que
«cuando los cauces de los ríos o barrancos hayan de
limpiarse de los objetos depositados por las aguas se
someterán los predios ribereños a la servidumbre
temporal y depósito de las materias extraídas, abo-
nándose los daños y perjuicios o dándose la oportuna
fianzan,

En la Confederación le impondrán las condiciones
para autorizarle a realizar los trabajos que desea y le
indicarán si es posible o no otorgarle algvna subven-
ción o ayuda.

4.639

Antonio Aguirre Andrés
Irgeníero de Casninos

Algunos datos sobre el cultivo
del espárrago

J. Ramos (Granada).

En la uega baja de Granada pienso dedicar-
me parcialmente al culfivo de espárragos, de-
biéndose tener en cuenta al efecfo çue por esta
tierra el espárrago del tipo de Aranjuez se deja
crecer hasta 20 y 25 cent'metros, cortándo!o y
consumiéndolo, por tanto, cuando se encuen-
tra uerde morado. Ten:en^o en cuenta esta
particularidad como asimismo el clima de Gra-
nada, c^tc., mucho les estimaría su ualiosa orien-
tación sobre los extremos siguientes, a saber:

Ah lt 1CL' L.TURA

iAGRICULTOR!
Los gusanos, pulgones y criptógamas quc

atacan a los frutales son difíciles de comba-

tir en primavera. Ln cambio, se destruyen

fácil y económicamente tratados l^rc^^enti^•a-

mente en invierno con

CALDO SULFOCALCICO
CONCENTRADO «MEDEM»
I^os perales y manzanos están expuestos a

los ataques del gusano, de la roña o motea-

do, del tigre o chinche y la psila, y los fru-

tales de hueso, a la lepra o abolladura y

perdigonada o cribado, y la orugueta del al-

mendro, y el piojo de San José al naranjo, y

pulgones, piojillos y afididos y tallarina a

toda clase de frutales

Pulveriza bien los árboles ahora v te ver^is

libre dc: estos enemigos

En ganadería, el

CALDO SULFOCALCICO I
CONCENTRADO «MEDEM» I
c^•ita y cura la ro^^.a o sal•na del ganado lanar ^

y cabrío

i0cfld^^ I^Íai^^ 9^ Ibaos ^II^I^
O'Dennsll, 7 ^`"° Tel. 2 ^S ^1 !•

M A D R I D A^erte^• 1^/

iRegistrado en la Dírección (}eneral de Agrlcultura
con el número 2391
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a) f Qué tipo o uariedad de espárrago sería
más aconsejable? ^Dónde la enconfraría?

b) ^Qué sería de mayor eficacia, la siembro
con semillas o raíces de uno a uarios años?

c) Siendo por acá la época fuerte de produc-
ción los meses de abril, mayo y parte de junio
--fecha en que se suspenden las cortas-, ^por
cuánto tiempo después deben sEr dejadas sin
cortar las crecidas esparragueras?

e) Entre campaña y campaña, r en qué f e
cha aproximada se debe fertilizar la tierra y con

qué elementos de ŝ̂ referencia? ^Se deben ,harer
segundas o terceras f ertilizaciones?

A) La variedad aconsejable será una de las lla
madas uBlanco de España>> y^^Grueso de Holandan,
etcétera.

Se pueden adquirir semillas en las casas dedicadas
al comercio de semillas de hortalizas. Y las «madres>>
o ccgarras» de espárragos, en los establecimientos de
Horticultura que abarquen además de las ornamen-
tales, plantas frutales y las hortalizas vivaces.

Esta Estación puede facilitar pequeñas cantidades
de semillas y^^madresn a los precios corrientes.

B) y C) Lo corriente es realizar las plantaciones
con «madres» o«plantan de uno a dos años, obtenidas
en semilleros hechos por el mismo agricultor o adqui-
ridas en el comercio.

Los semilleros son fáciles de hacer, y es el método
más conveniente cuanto se desea cantidad. Se siem-
bran las semillas en líneas separadas 25 - 30 cm, y a
5 cm en la línea. Lvego se aclaran dejándolas a 10 cm
de la línea. Las siembras se realizan en planchuelas
de terreno bien preparado, de unos 3 cm de ancho,
para que sea fácil el riego. La época más convenien
te es a primeros de año, una vez pasados los fríos fuer
tes del invierno. Esto es, a fines de febrero, principios
de marzo ; si es lugar más frío, se retrasan un mes es-
tas fechas. Una vez nacidas se eliminan las plantas
menos vigorosas. A estos semilleros se les dan los
cuidados corrientes de escardas, pequeñas labores au-
perficiales en las entrelíneas de siembras y los riegos.
A1 Ilegar el otoño se procede al «descañado>> o supre-
sión de los tallos secos, y se tendrá dispuesto el plan-
tel de umadres„ de espárrago de un año. Si se desea
planta más fuerte se deja otro año y se arrancan al
final del otoño siguiente.

La siembra directa no es aconsejable en la mayoría
de los casos, y emplear turiones de otros esparragales.
no suele hacerse.

D) La época de corta de espárragos depende de
la edad del esparragal y del clima. En las partes más
benignas de Andalucía las cortas pueden principiar en
marzo y hasta a fines de enero. A1 mercado de Madrid
llegan de esas zonas los cctrlgverosn y algunos de los
Ilamados «de jardín», desde esa fecha. l..o normal es
empezar a primeros de abril 0 6nes de marzo para
terminar en junio. Los mejores espárragos son los de
.narzo-abril, y los más leñosos los que se obtienen en
las últimas cortas.

Una vez plantadas las amadresn no suelen cortarse
espárragos en los dos primeros años, para que se va-
ya desarrollando bien toda la parte de rizomas y raí-
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ces. Al tercer año se cortan 15 días, al cuarto un mes
y al quinto la época normal de corta.

Las cortas de espárragos pueden realizarse antes, y
durante más tiempo, si son plantaciones para «ver-
dear» y no se procede al blanqueo.

E) L,a fertilización del esparragal debe hacerse.
además del abonado de plantación, anualmente y en
dos épocas. El fundamental y completo, cuando se dan
las labores de otoño que siguen al «descañado», con
la fórmula siguiente :

Estiércol ... ... ... ... ... ... I8.000 kgs.
Escorias de defosforación. 300 ^^
Sulfato potásico ... ... ... ... 150 ^^
Sulfato amónico ... ... ... ... 200 ^^

Esto, como fórmula media, pues el abonado, como
mejorador de la fertilidad del terreno, debe realizarse
después de un análisis de la tierra, ya que si es rica en
potasa no debe incluirse ésta.

Se tendrá en cuenta que el fosfórico acentúa el fru-
to especial del espárrago, por incrementarse la can-
tidad de esparraguina, mientras que si falta este ele-
mento carecerá de su sabor característ_co. La potasa,
bajo forma de sulfato, también lo acentúa. Si es bajo
forma de cloruro, lo disminuye.

^En la primavera, y una vez terminados los cortes
de espárrago, debe agregarse nitrógeno en forma ní-
trica, para vigorizar el desarrolla de los tallos, y así
compensar las mutilaciones hechas a las plantas con
el aprovechamiento de los turiones.

Rafael Barrera
4.6^0 Ingeniero agrónomo

Aprovechamiento de la hoja de la vid
Don Justo Martínez, Cintruénigo (Navarra).

^Puede prohibirse o, en su infracción, denun-
ciar al f uzgado la entrada de ganado en las ui-
ñas a comer la hoja de uid, según prescribe el
artículo 33, párrafo 4.°, del Reglamenfo de Pas^
fos, Hierbas y Rastrojeras, publicado en el «Bo-
letín Ofícial del Estado» de 28 de enero de 1954,
en todos los casos, o bien hay excepciones que
obliguen a los propie+farios a ceder el pasto?

Aclararé la pregunta exponiendo el caso real:

En la jurisdicción del Ayuntamiento de T. hay
unos montes llamados erróneamente y por cos-
tumbre comunales. Digo esto porqu^e los títulos
de los propietarios en ellos son civiles, y es;e
Ayuntamierrto uiene disponiendo desde e! año
1912 de las hierbas de esfos montes, subastán-
dolas y arrendándolas al mejor postor, por cuyo
mofivo no se permite sembrar más que año y
uez, con gran perjuicio de la economia del due-
ño. Por oMra parte, ganaderos y aut^rídades se
muestran intransigentes en autorizar el restrojeo,
aunque ,haya dejado sín labrar el rastrojo el fiem-
po reglamentario y más, denunciando ol f ^.izga-
do y sancionando.

'No sé si el sistema que uienen practicando será
el legal ^or prescripción o si se puede aplicar el
artículo y párraf o antes mencionado, ya que si
la parte opuesta no quiere ser comprensiva con
los intereses del agricultor, y a esto se sumará
el excéso de atribuciones pastando la parra, ha-
bría que hacérselo saber y llegar a una inteli-
gencía más cquitatiua.

El artículo 33, apartado 4.°, del Reglamento de Pas-
tos y Rastrojeras, aprobado por Decreto de 8 de ene-
ro de 1954, preceptúa que quedarán excluídas del ré-
gimen de concentraciones parcelarias las fincas que
reúnan algunas de las circunstancias siguientes :
«... 4." Los olivares, viñedos y regadíos, cuando algu-
no o varios de estos cultivos sean predominantes, a
cuyo efecto las Juntas Provinciales de Fomento Pe-
cuario, previo informe de las Jefaturas Agronómicas
Provinciales, deberán determinar el número de plan-
tas que por hectárea debe haber para que se consi-
dere que exist.e dicho predominio.»

Es decir, que, para la exclusión, los que cultiven o
exploten los terrenos que se consideren incluídos en
el párrafo 4.° del artículo 33 tienen que solicitar que
se reconozca la exención por la Hermandad local, que
consultará con la Jefatura Agronómica Provincial, a
fin de que determine en cada caso las condic:ones
de los viñedos, a los fines de su exclusión o no.

En tanto no se consiga el reconocimiento de la ex-
clusión, no podrá hacerse respetar por los cultivado-
res su derecho a la misma.

4.641

Mauricio García Isidro
Abogado

Maquinaria para extracción continua de aceites de oliva
separando el agua de vegetación

n BsI^Te PoR eU cosTO.
n PRACTICA POR 8U GiRAN RRI^TDIMIRNTO. I

n IP(0011[lARAaL1^l POR LA CALIDAD DR LOB ACRITRB LO(IRADOd

!IDV IIf!'o^tl[^ 7 R^l^.^t^^ :

MARRODAN Y REZOLA, 5. A. - INGENIEROS
A ŝ A R T A D O ! PASEO DEL PRADO, 40
LOOROAO MADRID
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Inconveniencia de quemar rastrojos

Uon Salvador Canela, Plá de Santa María
(Tarra^ona).

En los pocos artículos que he encontrado que
a este tema hacen referencia no he hallado una
semejanza de criterio^s que permita deducir so-
luciones ^rácticas. Por ello les agradecería me
informen sobre la influencia del fuego en la
estrucfura y en las propiedad'es químico-bioló-
gicas del suelo ^ara pader llevar a cabo o no
la quema de rastrojos, conteniendo la paja lar-
ga que queda de/^o^sitada al recolectar ceréales
con cosechadora.

Asimísmo sí eziste alguna dis^osición formu-
lada por la autoridad f orestal que imr^ida dicha
quema.

En principio no deben de quemarse los trastrojos,
por los beneficios que el enterrar la paja reporta al
terreno. EI efecto favorable que produce la descom-
pos:ción ^de los restos de una cosecha para el culti-
vo siguiente no se debe solamente a los elementos
nutritivos que pone a disposición de la planta si-
guiente, sino a las influencias físicas, químicas y bio-
lógicas del suelo. Los restos de cosechas, al mez-

clarse con la tierra, producen un esponjamiento de
la misma, de mayor duración que el que se cons'-
gue con los instrumentos de labor. A1 descomponer-
se los restos de las plantas favorecen las reacciones
químicas del suelo, cuyo resultado es poner a dis-
posición de aquéllas elementos que necesitan para
su desarrollo. Por último, las reacciones físico-quí-
micas que experimenta el suelo, con la aportación
de estos restos, favorecen el desarrollo de la flora y
fauna de la capa laborable (bacterias, hongos, gu-
sanos, etcétera), cuya actividad es tan importante
en los suelos.

Todos estos efectos traen como consecuencia me-
jorar la estructura del suelo.

La quema de los rastrojos impide el aprove-
char las ventajas que el enterrar la paja nos repor-
ta. Además, el fuego destruye la fauna y flora de la
capa superfícial del terreno y estos seres vivos son
necesarios en los suelos activos.

El Ministerio de Agricultura, consciente de los be-
neficios que el enterrar las pajas reportan al terre-
no, tiene prohibida la quema de los rastrojos, que
sólo autoriza en casos determinados.

El labrador suele quemar sus rastrojos por la fa-
cilidad que encuentra después al labrar el terreno.
lnconsciente tlel perjuicio que la quema origina, si-

LOS MEJORES AGRICULTORES DEL MUNDO MEJORAN SUS TIERRAS OON TURBA
FIBROSA

TAMBIEN EN ESPAIQA YA SON MILES LOS AGRICULTORES PIiAGRESIVOS QUE
HAN COMPROBADO LA EXTRAORDINARIA EFICACIA DEL ABONO ORGANICO

DIEZ VECES MAS RICO EN HUMUS QUE EL ESTIERCOL

Mejora la estrnctura del suelo
Corrige la tenacídad de loe sueloa pesadw y aumenta L cahedón de los ligeros. Favorecc el der

arrollo de las raíces.

Retiene el agua a disposición de las plantas
Por su riqueza en humus y su gran capacídad de retencíón de agua (10 vecea su peao), la TURBA

HUMER evíta en gran parte que el agua se pierda por flltración o evaporación. Gran economia en
las aguas de ríego y mejor aprovechamiento de las aguas de lluvia.

Retiene los fertilizantes qufmicos
Por su acción física y química en el suelo, la TURBA HUMER favorece la retencíón de los abo-

nos minerales, evitando se pierda por filtración o reversión y movílizando las reservas naturales del
suelo (fósforo, potasa, hierro y otros microelementos del suelo), lo que se traduce en una gran eco-
nomía en los abonos.

Desarrolla la vida bacteriana del suelo
La TURBA HUMER es un producto microbiológicamente activo y ríco en ritohormonas

Solícíte la TURBA HUMER a su almacenísta proveedor de abonos, y en todo caeo a

HIIMER, Fertilizantes Orgánieos, S. L.
Avda. República Argantino, 14 - Tel. 73535 - SáVILLA

Preclsamoe técnicoe títuladoa para Delegados regionales con míaíonea de aseaoramientor y promo-
cíón de ventas.
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gue apegado a esta práctica que es necesario des-
terrar.

Sólo en casos especiales, como presencia de algu-
na enfermedad en los cereales, extirpación de al-
gunas malas hierbas, etc., es aconsejable la quema
de rastrojos para eliminar estos daños ocasionales.
En los demás casos, no deben quemarse rastrojos, si-
no enterrarlos en el terreno.

4.642

f osé Ruiz Santaella.
I^ngeniero agrGnomo

Legislación de arrendamientos
Don Luis Velasco, Baltanás (Palencia).

C'on el fin de ^oder documentarme en cuantas
disposiciones legalés se hayan ^ublicado en ma-
teria de arrendamientos rústicos, tanto de seca-
no como de regadío, les agradeceré me indi-
quen dónde ^uedo encontrar dichas disposicio-
nes, facilitándome relación de ellas, fechas de
promulgación o ^cBoletines Oficiales del Estado»
donde hayan sido publicadas. Si hubiera algún
follefo publicado sobre esto (arrendamientos rús-
ticos), tanto en secano como en regadío, pero
completo, es decir, que contuuier^ TODO lo re-

lacionado con los arrendamientos, les agradece-
ría me indicaran el título de la obra. Igualmente
me interesaría documentarme sobre las a^arce-
rías, y, por tanio, me inferesaría también cono-
cer toda la legislación en este sentido.

Las vigentes disposiciones legales que tratan de
arrendamientos rústicos son las Leyes de 15 de marzo
de 1935, 28 de junio de 1940 y 23 de julio de 1942, si
bien las leyes de fecha más antigua están en algu-
nos extremos modificadas por las posteriores.

Pero estas leyes, tal y como rigen actualmente,
están recogidas en el « Reglamento para la ap'.icación
de la legislación sobre arrendamientos rústicos», apro-
bado por Decreto de 29 de abril de 1959. Este Decreto
es de la Presidencia del Gobierno, tiene el núme
ro 745/1959 y se publicó en el «Boletín Oficial del
Estado» de 7 de mayo de 1959.

En este Reglamento está recogida toda la legisla-
ción de arrendam:entos rústicos, tanto en cuanto se
reñere a arrendamientos propiamente dichos como a
aparcerías, así como a cultivo de secano, regadío, pas-
tos, aprovechamientos principales y secundarios, etc.

Estas disposiciones están recogidas por la Editorial
Aranzadi, en un tomo que titula <<Arrendamientos
rústicos».

A los contratos «protegidos» anteriores al 1 de agos-
to de 1942 son de aplicación las Leyes de 4 de mayo
de 1948 y 15 de julio de 1954, publicadas, respectiva-
mente, en los «Boletines Oficiales del Estado» de 5
de mayo de 1948 y de 16 de julio de 1954 ; el Decre-
to de 17 de diciembre de 1954, publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» de I de enero de 1955, por el
que se dictan normas para la aplicación de la Ley
últimamente citada ; la Orden conjunta de los M'nis-
terios de Justicia y Agricultura de 12 de enero de 1955.

...

ANUARIO AGRI^COLA ESPANOL 1962
Patrocinado por la Asociación Nacional de Ingenieros Agrónomos

Acaha de ^uhlicarsc^ la 3.^ edición, tot,alment.e renovada y ampliada, con extensa infol-ma-
ción y documentación e^clusi^^a de esta publicacibn. Fn ^ii directoi•i^^ <^omercial figuran más
de 40.000 direcciones escruhtilosamente comprohadas.

Un magnífico volumen de más de 1.100 páginas (formato 26 5^ 2O cm1. Comprende las sec-

c^iones siguientes:

I. Agricultores propietarioc ^ie fincas importantes. IX. Vinos, alcoholes ^^ vina>;res.

II. Abonos ^^ tierras \. Industrias del aceite.

III. As;uas ^^ rieKos. XI. ^Ia^iuinari<i agrícol<i >^ trar•tore^s.

IF. .arborii,ulCura, horticultura y jar^iineria- YII. Plagas del campo.

V^ (:onstrucriones agrícolas. YIII. Organismos oficiales ^^ legislaciun ^+t;rar^a

VI. l;aiia^lería española. XI^". Red sin^iical Agraria.

VII. Avicu]hn•a }^ apiculttu^a. ^V. Personal t^cnico.

VI[1. Enseñan•r,a ^^ capacitaci^ín .,gríc•^^I^a^

000Q^

Cada Sección va prececlida cle un estudio preliminar de presti^iosos especialistas.

^'recio del volumen, encuader•nadc^ c^n tela, 500 pesetas.

Solicite folleto informativo q^ie le remitiremos gratuitamente

Administi^ación: ca11e de Francisco Silvela, 75, 4.° D. Teléfono 236 ?1 80. MADRID-6.
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publicada en el ccBoletín Oficial del Estado>> de 22
de enero de 1955, dando normas para aplicación de1
artículo I.° de la indicada Ley y el Decreto-ley núme-
ro 23, de 28 de junio de 1962, publicado en el ccBole-
tín Oficial del Estado>> de 6 de julio de 1962.

4.043

lldefonso Rebollo
AboBado

Perforación a 100 metros
Don Marcos Galera, Cúllar-Baza (Granada).

Les ruego me orienten sobre los trámites a
seguir para hacer una ^erforación de unos cien
metros para trctar de conseguir agua para rc-
gar una finca de unos 45.000 metros cuadrados,
así como cyuda financiera que el Estado me
facilitaría y clase de riego que me aconseja, te-
niendo en cuenta que la mitad de es^ta finca
está niuelada.

Uesco plantar cuantos árboles quepan y es-
/^ero me manifiesten cuáles serían más renta-
bles y apror^iadcs para esta zona, teniendo en
cuenfa que tiene aproximadamente 800 metros
sobre el niuel d'c1 mar.

Si omito alguna pregunta y usfed'es consid'e-
ran aconsejarme, así como la dirección de Ios

Organismos a los quc. me he de dirigir, se lo

agradeceré.

Para ejecutar una perforación de 100 m. puede di-

rigirse el consultante a alguna de las Empresas es-
pecializadas de sondeos que disponen de equipos mo-
dernos y capaces de trabajar con diámetros adecua-
dos para instalar fina'.mente en la perforación un
grupo moto-bomba vertical. Entre otras, y a título
de orientación, citaremos las siguientes por orden
alfabético :

cclbérica de Sondeos, S. A.», López de Hoyos, 13,
Madrid.

ccRiegos y Elevaciones de Agua, S. A. n, f osé An
tonio, 70, Madrid.

uSondeos, S. A.>>, Alberto Aguilera, 13, Madrid.
uVegarada, S. A.n, aven:da del Generalísimo, 6,

Madrid.

También puede atender a la realización de este
trabajo el lnstituto Nacional de Colónización con al-
guno de los equipos de su Parque de Maquinaria
Agrícola. La dirección de este Organismo es : Ave-
nida del Generalísimo, 2, Madrid.

El coste del trabajo, incluída la tubería de protec-
ción, puede cifrarse, en pr:ncipio, entre 300.000 y
350.000 pesetas, según las características del terre-
no que finalmente haya de atravesar.

El Estado, a través del Instituto Nacional de Colo-
nización, puede auxiliarle con un anticipp reinte-
grable que asciende para el presupuesto antes indi-
cado a unas 200.000 pesetas.

Respecto al sistema de riego, tal vez sea el de sur-
co el más indicado, a fin de ahorrar agua, y en tal

En tierras A C I D A S

o pobres en C A L

ESCORIAS THOMAS

F:n^^íe liu^^ mismo este cupón

indicando lo que a V'^1 le

interesa

Magnífico abono Fosfo - Cálcico I
SERVICIOS AGRONOMICOS DE ESCORIAS THOMAS
Alonso Cano, 16 - M A D R I D-3 - Teléfono 2 54 71 25

Deseo, de forma ^ratuita ,y sin compromiso:

^_^ NIe envíen doctnnentación sobre Glticorias Thoma^,.

^_^ ^Pomar muestras de tierra para acnalizar.

^_^ Pasen a visitarine.

\ombre ......................... _............. ........ . .... ...... _ .... .............. ... _

llirección .......... ..... .. . . __.,.. .. . _.
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sentido debería estudiarse también la posibilidad
económica de emplear el riego por aspersión.

Entre los frutales de interés para la zona cabe des-
tacar los manzanos de las variedades ^^Verde Don-
cella» y aCamuesa>r, así como las uReinetasn, cuya
demanda parece recuperarse actualmente.

También pueden resultar interesantes los albarico-
queros uBúlida», de exportación, y el melocotonero
uCampiel Amarillo», injertado sobre ciruelo.

Para cuanto se relac:one con las actividades del Ins-
tituto Nacional de Colonización debe dirigirse el con-
sultante a la De'.egación de Granada, con domicilio
en Angel Ganivet, I y 3.

Las raíces estaban atacadas del hongo Fusariun^ sp..
contra el que no existe lucha directa. Como med^das
preventivas se aconseja sembrar en caballones, re-
gando por el fondo de los surcos para evitar exceso
de humedad. También son aconsejables los encala
dos en caso de tierras ácidas.

Eloy Mateo-Sagas+ta,

4.615 Ingenlero agróno,uu

Chhpas en el tubo de escape

Un agricultor castellano.Andrés Murcia

4.644 Ingeniero agrónomo

Araña roja y Fusarium

Don José Vaño Ferrer, Alcoy (Alicante)^

Me permito remitirles en un paquete adjun-
to a la presente unas plantas de pimientos y ju-
días para su análisis, que les agradeceré s^a a
la mayor brevedad ^osible.

El motiuo f undamental de este envío es qu,e
uengo obseroando desde hace un ^ar de años
^n !as 1,lanfaciones d'e pimientos que las ^lan-
tas adquieren un normal desarrollo, pero el
jrufo que producen no llega a crecer lo habitual,
y anfes de Ilegar a la madurez se seca la planta
sin haber conseguido recoger ní un solo fruto
en las debídas cond'iciones.

Exacfamente igual me ocurre en las jud'ías, y
que por no saber a qué pueda obedecer esta
anomalía es /^or lo que les remito las muestras
al objeto de que me orienten en la manera y
forma de iniciar el cultivo de estas hortalizas.

Las plantas estudiadas presentaban ataque del áca-
ro Tetranichus telarius, « araña roja», plaga que pue-
de combatir con pulverizaciones de Kelthane al dos
por mil, dejando un margen de quince días entre ú'ti-
mo tratamiento y recogida de cosecha, o bien con Te-
dión V-18 al dos por mil, dejando margen de ocho
días.

Este uerano he conocido uarios casos dr in-
cendio de mies ocasionado por chist^a yue ha
saltado del !tubo de escape de fractor y también
de cosechadora. Mi consulta es:

l.° Si tal chispa en mies es de /^ro/^ieturio
distinto al del fracfor o la cosechcdora y ocasio
na pérdidas, ^qué res^onsabilidad tiene el due
ño del tractor o cosechadora que lo t^rodujo?, y

2.° Su^ongo que esfos vehículos deberán
cum^lir algún requisifo obligatorio que /^ueda
evitar o aminorar fales daños (seguro de incen-
dio, extintar, efc.). Si efectiuamerife tienen que
cumplir alguna obligación, ^pueden decirme
cuál es?

En el caso comprobado de daños a tercero debe
estarse a lo dispuesto en el Código Civil y hacer res-
ponsab'.e de ellos al causante del siniestro.

No existe, que conozcamos, ninguna norrna obliga-
toria para utilizar apagachispas seguros. No obstante,
los fabricantes de tractore5 y motores agrícolas em-
pleados en máquinas de recolección instalan los es-
capes de modo que el peligro de las chispas de esca-
pe sea mínimo, ofreciendo muchas veces como acce-
sorio del motor silenciadores apagachispas muy efi-
caces. No conviene olvidar que cuanto sea restringir
la libre salida de los gases de escape va en detrimen
to de la potencia del motor.

Eladio Aranda Heredia,

4.646 Ingenlero agrónom:,

VIVEROS SAN.JUAN
^ST^BLL^CIMIENTO
DE ARBORICULTUR^

Arboles Frutale3, Ornementales, Maderables, Rosales, et^.
SERIEDAD OOMERCIAL RECONOCIDA, EXPORTACION A TODAg LAS PROVINCIAS DE ESPAPA

S A B I ÑÁ N$ z:R:áóZ:)
Q^T1LOf^Od

^ ^ dOLI^ITIID

Mantener un preatigio siempre con bzito creclente durante más de ochenta años de nue^tr^
fundación ao conetituye un a78r, aino el reeultado de una honradez comerclsl mantenids con

te^ón y bieacimentada.
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Anales del Instituto Nacional
de Investigaciones Agronó-
micas.-Ministerio de Agri-
cultura.-Dirección General
de Agricultura. - Volu-
men X.-Números 1 y 2.-
Madrid, 1961.

En el núznero 1 del volu-
men X de estos Azzales, GADEA
y ALOrrso MARTÍNEZ presentan
los resultados del undécimo
año de experiencias con nue-

vas variedades de trigo. Según dicho trabajo, si-
guen siendo del máximo interés los resultados ob-
tenidos en diversas zonas por los trigos "Canale-
ja", "Soria", "Aradi" y"Ganti", así como los de
reciente introducción, denominados "395/2", "447"
y"109/28". También dieron excelentes resultados
los trigos "Faltó", "Navarro 122" y"San Marino".

En el número 2 del mencionado volumen, PUERTA,
Rulz FORNELLS y ALOrrso presentan unos ensayos
comparativos de variedades de judías, estimando
que pueden recomendarse para cada provincia las
siguientes variedades:

Enanas para grano:
En Alava, "Troncón" y"Esperanza de León".
En Coruña, "Borriol" y"Esperanza de León".
En León, "Esperanza de León".
E^zra^ne para grano:
En León, "Jaumates".
En Oviedo, "Fanchinas".
Enra^ne para verdeo:
No pueden darse variedades determinadas para

cada provincia. En general, las que han destacado
son: "Avellaneta negra", "San Fiacre", "Summun",
"De manteca de enrame de Cuenca número 2",
"Negra redonda de Tolosa número 1", "Morada re-
donda de Cuenca número 6" y"Barxa-branca",
principalmente.

ARCHIVOS

INSTITUTO DE ACIIMATACION

Archivos de1 Instituto de
Aclimatación de Almeria.-
Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas.-Pa-
tronato "Alonso de Herre-
ra".-Volumen X.-Almería,
1961.

JIMÉNEZ MARTÍN, LóPEZ SÁEZ
y HERNÁNDEZ describen el ha-
llazgo de una serie de varia-
ciones anatómicas en las flo-
res de un ejemplar de Vitis
vinifera, variedad productora
de la uva. de Almería. Se de-

tallan diez tipos elegidos y se discute la posible
causa de estas variaciones, bien de origen genético

o una distribución anormal de los orgánulos cito-
plasmáticos, y ser esta arbitrariedad el motivo del
número variable de piezas florales, mientras la es-
tructura de las mismas permanece sin variación.

MONTSERRAT presenta una primera contribución
al conocimiento de los pastos ahnerienses. En este
trabajo El autor dedica su atención a las comuni-
dades efímeras dependientes de la formación fre-
cuente de rocío. Descubre una asociación nueva
en la que son frecuentes Trifoliunz suffocatum y
Tilaea muscosa, especies normalmente calcífugas y
buenas diferenciales de aquella asociación.

SAGREDO se ocupa del Zigofilo, pla^zta ruso-asiá-
tica que^ se e^tiende por España con la ayuda del
ferrocarril, debido a que como los frutos son dehis-
centes y las semillas aplanadas, el viento se encar-
ga de repartirlas y algunas caen los vagones, ca-
miones, barcos, etc., en cuyos vehículos, al trasla-
darse a otros sitios, el viento puede, a su vez, des-
alojarlas ya en el trayecto, ya en el lugar de des-
tino. Cita el caso de que en Cartagena ha compro-
bado que el Zigofilo se ha extendido al menos en
un radio de siete kilómetros alrededor de la esta-
ción de ferrocarril.

GARCÍA VIEZMA se ocupa de los Curculiónidos de
la provincia de Almería, así como CARRIóN de los
escarabeideos. Finalmente, Cosos indica las princi-
pales características de la e^ploración entomoló-
yica realizada por él en el cedral marroquí de Tizi-
I f ri.

CCNSO t^ lIdQWIIAAIA bGRICIR4 HI.CCRITM ^
EM U^CCI^i NENERtI OC A6^WlTNRd

Censo de maquinaria agrícola
inscrita en la Dirección Ge-
neral de Agricultura. - Un
folleto de 33 páŝinas con
numerosos gráficos y ma-
pas.-Madrid, 1962.

En este folleto recoge la Di-
^ rección General de Agricultu-

ra el censo de maquinaria
^ agrícola inscrito en dicho cen-<^

° ' ' tro directivo.
, _ Según los datos oficiales re-

cogidos hasta el 31 de diciem-
bre de 1961 y referentes a tractores, motocultores,
cosechadoras, trilladoras y motores, los índices de
mecanización obtenidos para España son, en cuan-
to al número de hectáreas cultivables por unidad,
de 288 para los tractores, 6.163 para los motocul-
tores y 171 para los motores. El número de hectá-
reas que sefiala por cosechadora es de 1.252, y por
trilladora, 384, también como media de España.

Finalmente, estas cifras, referidas al número de
CV. por cien hectáreas cultivables, es de 17,1, in-
cluídos CV. de motores de riego, y de 13,5, excluídos.

El número de tractores de ruedas asciende a
66.836, con una potencia de 2.343.043 CV., y de oru-
ga, 4.241, con una potencia de 219.815 CV. Las co-
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sechadoras automotrices ascienden a 2.600; las co-
sechadoras de arrastre con motor, a 1.572 ; las tri-
lladoras accionadas por motor, 9.807, y las acciona-
das por tractor, 9.072. Finalmente, los motores de
riego alcanzan la cifra de 114.036.

Cultivos jrecuentes.-GAR-
CÍA FERNÁNDEZ (José).-
126 páginas y 96 ilustra-
ciones. Editorial Dossat.
Madrid, 1960.

Se estudian en este libro
las legumbres de grano
(habas, garbanzos, lente-
jas, judías, guisantes, al-
tramuces, yeros, soja, veza,
algarrobas y almortas) ;
pastos y prados; henifica-
ción y ensilado, alfalfa,

tréboles, esparceta, zulla, gramíneas de praderas;
nuevas pratenses como trébol subterráneo, trébol
rosa, veza vellosa, alfalfas de secano, ballicos, al-
piste forrajero; maíces, sorgos, remolacha, patatas,
boniatos, lino, cáñamo y ricino. En todas estas es-
pecies se sigue el plan general de describirlas, in-
dicación de variedades, área cultivada, clima, sue-
los y abonado, datos de cultivo, accidentes y en-
fermedades.

Erzto^rzoloyie appliquée á
l'Ayriculture. - BALACxows-
KY (A. S.).-Tome I, Colép-
téres (L^r vol.) (Caraboidea,
Staphylinoidea, Hydrophi-
loidea, Scarabaeoidea, Das-
cilloidea, Catharoidea, Bos-
trychoidea, Cucujoidea y
P h y t o phagoidea) ; XXVII
^- 564 páginas, 315 figuras,
una lámina. Editorial Mas-
son et Cie., París, 1962. Pre-
cio, 125 NF.

Bajo la competente dirección del doctor A. S. Ba-
lachowsky, ha comenzado a publicar la conocida
editorial Masson y Cie. un claro y compendioso tra-
tado de Entomología aplicada a la agricultura, que
llena al fin el vacío que sobre tal materia se ha-
cía sentir fuertemente en todo el ámbito medite-
rráneo y comarcas a él vecinas de Europa y Cerca-
no Oriente.

Los problemas sistemáticos, biológicos, de com-
portamiento y combate que afectan a las innume-
rables y bien diversas especies de insectos perjudi-
ciales a los cultivos implantados en dicha extensa
región es bien cierto que en dispersa multitud de
monografías, trabajos menores y pequeñas notas
han sido tratados, pero una fundamental obra de
conjunto que recogiese cuanto básico y constatado
sobre ello se conoce, lo ordenase conforme a un
acertado criterio, lo matizase y lo expusiera de una
forma equilibrada no se había abordado hasta aho-

ra. Desde luego ha existido otra obra anterior del
mismo autor -hecha en colaboración con el dis-
tinguido especialista doctor Mesnil--- que suplió con
criterio algo distinto y durante bastante tíempo
tal necesidad, pero ésta que aquí comentamos la
sobrepasa con creces, pues va estructurada confor-
me a patrones más en consonancia con las actuales
orientaciones y enriquecida notablemente con el
inmenso acervo de nuevos datos proporcionados por
las investigaciones realizadas en el transcurso de
los últimos treinta años.

Más de sesenta competentes colaboradores, cu-
yos títulos van desde el que puede ofrecer con su
capacidad el aislado entomólogo de vocación hasta
el del consagrado profesional universita.rio o agró-
nomo, forman el selecto equipo que con multitud
de miras lleva a cabo obra de tanta envergadura.
Cuantos insectos viven o dependen de las plantas
cultivadas, sea cual fuese el tipo de explotación que
sobre ellas se implante, agrícola o industrial, gran
cultivo o limitado, son tratados aquí, y no sólo
ellos, sino también los ácaros, miriápodos, molus-
cos y nemátodos perjudiciales aparecen igualmen-
te estudiados. Su utilidad, por ello, es bien mani-
fiesta y resulta, por tanto, imprescindible no sólo
para el técnico que en el campo tiene que conocer
el agente que le daña sus cultivos, sino también y
en grado a veces mucho mayor para los que en el
laboratorio, en la cátedra o en el despacho oficial
o privado busquen una precisión sobre los proble-
mas de este tipo que les son sometidos.

El primer volumen de esta obra, que quedará to-
talizada en ocho tomos, comprende la primera par-
te del mismo y trata de las superfamilias Caraboi-

dea, Staphylinoidea, Hydrophiloidea, Scarabaeoi-
dea, Dascilloidea, Cautharoidea, Bortrychoidea, Cu-
cujoidea y Phytophayoidea. Cada una de ellas, y
cuando es necesario las taxa de categoría infe-
rior, están desarrollados por el especialista corres-
pondiente, exponiendo sobre cada especie sus preci-
sos datos, ordenados de la forma siguiente: a), nom-
bre científico, con sus sinónimos más conocidos, no-
tación de la bibliografía sistemática y biológica
fundamental, así como enumeración sucinta de las
plantas a que mayormente afecta; b), descripción
corta, pero clara y suficiente, del insecto; c), da-
tos sobre su biología, con especial referencia a cuan-
tos conciernan con las plantas atacadas ; d), ge-
neralidades sobre los sistemas de control y méto-

dos de lucha, ya que la continua y progresiva. evo-
lución de éstos no aconsejan la exposición de un
criterio inflexible, y e), una excelente parte gráfi-
ca que recoge, ya sea mediante cuidado dibujo 0
selecta fotografía, la forma del insecto estudiado,
su desarrollo, daños, etc. Termina este valioso tomo
con una relación bibliográfica de más de 1.900 tí-
tulos.

En resumen, nos encontramos ante una obra ex-
cepcional, cuyas páginas, con su selecto texto, es-
cogida ilustración e impecable impresión -tlue
prestigia una vez más a sus editores- forman en
manos del técnico o iniciado profano un ínstru-
mento básico de consulta y trabajo hoy por hoy
muy difícil de superar.-E. M. A.
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